
Honorable Asamblea:

A la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, le fue tur-
nada para su estudio, análisis y dictaminación la Cuenta
Pública de la Hacienda Pública Federal correspondiente al
Ejercicio Fiscal 2002, presentada por el Ejecutivo Federal
ante la H. Cámara de Diputados para su revisión, conforme
lo establece el artículo 74 fracción IV, párrafo octavo de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Con fundamento en el artículo 45 numerales 5 y 6 inciso f)
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; 80 y 81 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica somete a consideración de esta Honorable Asamblea
el presente dictamen, bajo las siguientes:

Consideraciones

Primera. Es facultad exclusiva de la Cámara de Diputados
revisar la Cuenta Pública del año anterior, como lo ordena
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Segunda. La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública es
una comisión ordinaria a la que corresponde la dictamina-
ción de las Cuentas Públicas, según lo dispuesto por la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos y el Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos.

Tercera. La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, re-
cibió para su estudio, análisis y dictaminación la Cuenta de
la Hacienda Pública Federal correspondiente al Ejercicio
Fiscal de 2002.

Cuarta. Los integrantes de la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública, asumieron la responsabilidad de integrar el
presente dictamen con el propósito de cumplir con el mar-
co normativo y sobre todo, satisfacer la exigencia de la so-
ciedad de transparentar el destino de los recursos públicos
federales.

Quinta. A efecto de elaborar el presente dictamen, la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta Pública en sesión plenaria
conformó un “Grupo de Trabajo para el análisis y dictami-
nación de la Cuenta Pública de 2002” integrado por los Di-
putados: Moisés Alcalde Virgen (PAN), Javier Guerrero
García (PRI), Carlos Altamirano Toledo (PRD), Ricardo
Cantú Garza (PT), Alejandro Chanona Burgete (CON-
VERGENCIA), Elsa Guadalupe Conde Rodríguez (AL-
TERNATIVA), Francisco Elizondo Garrido (PVEM), y
Mónica T. Arriola (NUEVA ALIANZA).

El objetivo de este grupo fue el integrar, analizar y agrupar
los diversos aspectos de interés de los grupos parlamenta-
rios para la elaboración del dictamen; de igual manera, se
contó con la participación de la Auditoría Superior de la
Federación (ASF), del Centro de Estudios de las Finanzas
Públicas (CEFP) y del Centro de Estudios de Derecho e In-
vestigaciones Parlamentarias (CEDIP).

Sexta. Las fuentes de información para la integración del
presente dictamen fueron las siguientes: la Cuenta de la
Hacienda Pública Federal 2002, el Informe de Avance de
Gestión Financiera 2002, el Informe del Resultado de la
Revisión y Fiscalización Superior de la Cuenta Pública
2002, Resumen Ejecutivo del Informe del Resultado de la
Revisión y Fiscalización Superior de la Cuenta Pública
2002, Comentarios Preliminares al Informe de Resultado
de la Cuenta Pública 20021, Memoria de los Trabajos de
Análisis al Informe del Resultado de la Revisión y Fiscali-
zación Superior de la Cuenta Pública 20022, la Cuenta de
la Hacienda Pública Federal 2001, Informe de la Acciones
Emitidas en la Revisión y Fiscalización Superior Cuentas
Públicas 2002 a 2004 e Informe de las Acciones con Pre-
sunta Responsabilidad Emitidas en la Revisión y Fiscaliza-
ción Superior Cuentas Públicas 2002 a 2004.

Preámbulo

La rendición de cuentas y la fiscalización superior son no-
ciones que guardan una estrecha relación y que son de vi-
tal importancia para la integridad del Estado democrático
mexicano. La primera es obligación de todos aquellos en-
tes que, de alguna manera, reciben recursos públicos fede-
rales; la segunda es una labor que la Auditoría Superior de
la Federación desarrolla como órgano técnico auxiliar de la
Cámara de Diputados la que goza de la atribución exclusi-
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va de revisar la Cuenta Pública, como lo mandata nuestra
Constitución Federal.

En nuestro país la revisión de la Cuenta Pública constituye
una función que es de suma importancia, pues tiene como
objetivo conocer los resultados de la gestión financiera,
comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados en el
Presupuesto y el cumplimiento de los objetivos contenidos
en los programas. Además de la atribución de esta Sobera-
nía de revisar la Cuenta Pública y de la obligación de la
ASF de rendir un Informe del Resultado de la Cuenta Pú-
blica; encontramos la obligación, de la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública de emitir el dictamen correspon-
diente sobre la misma.

Al respecto, debemos señalar que nuestro pueblo ha mos-
trado mayor interés por conocer: la forma en que sus im-
puestos se distribuyen a través del Presupuesto de Egresos
de la Federación, la forma en que se ejercen, su destino, re-
sultados, fincamiento de responsabilidades y la comproba-
ción de su correcto ejercicio. Se considera que dicho interés
se traduce en una exigencia social, que debe satisfacerse pre-
cisamente, a través de la revisión de la Cuenta Pública, sus
resultados y dictaminación.

En la actualidad, consideramos que la dictaminación de la
Cuenta Pública además de una obligación, representa un

acto político, que contribuye a mantener la división y equi-
librio de poderes en el Estado Mexicano; esta labor debería
permitir plenamente el cumplimiento de dos fines primor-
diales: el primero consiste en la necesidad de esta Soberanía
de conocer el resultado del ejercicio de los recursos públicos
y la gestión gubernamental; el segundo (aún imperfecto),
implica que dichos resultados entre otros deberían incidir
en la asignación presupuestaria, permitiendo con ello de-
tectar qué sectores sociales o qué áreas de la administra-
ción pública requieren de mayor atención.

I) ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES RESULTADOS
ECONÓMICOS Y DE LAS FINANZAS PÚBLICAS.

A. ANÁLISIS MACROECONÓMICO 2002

Cada año, el Ejecutivo Federal elabora los Criterios Gene-
rales de Política Económica (CGPE), documento que brin-
da información acerca de la evolución de las principales
variables macroeconómicas que inciden sobre el ejercicio
fiscal; así como de otros datos claves del entorno económi-
co y las principales estrategias de política económica del
gobierno. En este apartado, se muestran algunos indicado-
res importantes que proporcionan un panorama general de
lo sucedido en 2002, como se muestra en el siguiente cua-
dro:



En materia de crecimiento económico, la economía mexi-
cana presentó un crecimiento real de 0.9%, cifra menor en
0.8 puntos porcentuales a lo esperado en los Criterios Ge-
nerales de Política Económica para 2002 (CGPE-2002).
Sin embargo, este objetivo se vio afectado desfavorable-
mente por diversos factores, siendo los principales:

a) Bajo desempeño del PIB estadounidense en 2002. Su
tasa de crecimiento real fue de 1.6%.

b) Política monetaria restrictiva. A causa de las presio-
nes inflacionarias, durante 2002, Banxico implementó
una política restrictiva que redujo el poder adquisitivo
de la población, trayendo como consecuencia un menor
crecimiento de la demanda agregada.

En 2002, el crecimiento marginal de las exportaciones me-
xicanas se debió al bajo ritmo de la producción industrial
en los Estados Unidos y que implico un menor dinamismo
de la demanda externa, no obstante de que la economía de
los Estados Unidos creció 1.60%, por arriba del 0.30%
previsto.

El corto, instrumento utilizado por el Banco Central para
contener el alza en los precios, varió en el transcurso de
2002 en cuatro ocasiones. El 8 de febrero aumentó de 300
a 360 millones de pesos (mdp); el 12 de abril bajó 60 mdp;
el 23 de septiembre subió a 400 mdp y, finalmente, el 6 de
diciembre pasó a 475 mdp. La inflación observada en 2002
fue de 5.7%, por encima del objetivo plasmado en los
CGPE de 4.5%.

En relación al tipo de cambio nominal, se observó un for-
talecimiento de la paridad peso/dólar la cual llegó a 9.66
pesos por dólar (ppd) promedio anual, por debajo del cál-
culo del Ejecutivo Federal de 10.1 ppd. Este resultado se
debió, principalmente, al alto nivel de las reservas interna-
cionales, las cuales ascendieron a 47 mil 984.0 millones de
dólares (mdd) al cierre de 2002. Sin embargo, esta aprecia-
ción del tipo de cambio afectó negativamente a la Inversión
Extranjera Total, ya que ésta mostró una disminución con-
siderable al pasar de 33 mil 141.2  mdd en 2001 a 20 mil
149.7 mdd en 2002.

Otro elemento que impactó positivamente fue la estabili-
dad relativa de la Cuenta Corriente, la cual bajó entre los
años 2000 y 2001 al pasar de 3.1 a 2.9 del PIB, para si-
tuarse en un saldo de -2.2% en 2002.

En lo que respecta al mercado de dinero, la tasa nominal de
CETES a 28 días continuó con su tendencia a la baja para
situarse en 7.09 con una variación negativa de -2.62 res-
pecto de 9.79 que fue lo proyectado en los CGPE para el
2002, lo cual apoyó el financiamiento del aparato produc-
tivo e incentivó el crecimiento económico a través del cré-
dito. De manera adicional, esto permitió que la Formación
Bruta de Capital Fijo se mantuviera ligeramente arriba de
los 313 mil mdp, a pesar del bajo crecimiento de la econo-
mía. En relación al riesgo país en 2002, éste se ubicó en
321 puntos base al cierre del periodo.

Por otro lado, los Requerimientos Financieros del Sector
Público (RFSP), el índice que muestra el nivel de la deuda
contingente (PIDIREGAS, FARAC, pagos del IPAB y
Pensiones) pasó de -3.86 a -3.42% del PIB entre 2001 y
2002, lo cual significa una reducción en el nivel de endeu-
damiento público.

Por último por lo que respecta al precio del Petróleo
(dls/barril) este tuvo una proyección de 15.50 en los Crite-
rios Generales de Política Económica para el año 2002; sin
embargo, se observo durante ese mismo periodo un precio
de 21.58 lo cual generó una variación positiva de 6.08 dó-
lares respecto de lo proyectado.

B. FINANZAS PÚBLICAS

B.1 Ingresos presupuestarios

Las finanzas públicas del año 2002 reflejaron ingresos pre-
supuestarios por 1 billón 387 mil 500.4 mdp, que represen-
tan 22.7% del PIB. Lo anterior, resultó inferior en 17 mil
363.4 mdp a lo programado, debido principalmente a que
los ingresos tributarios del Gobierno Federal disminuyeron
78 mil 016.3 mdp, 9.7% menos con respecto a lo progra-
mado, mientras que los ingresos no tributarios y los de las
entidades de control presupuestario directo aumentaron por
41 mil 134.2 mdp, 18.7% más de lo programado y 19 mil
518.7 mdp, 5.2% arriba, respectivamente.

La reducción en los ingresos tributarios se explica, básica-
mente, por la menor recaudación del Impuesto Sobre la
Renta, el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios
(IEPS) y el Impuesto por la Venta de Bienes y Servicios Sun-
tuarios. En el caso del Impuesto Sobre la Renta (ISR), las re-
formas aprobadas para 2002 por el H. Congreso de la Unión
no tuvieron el impacto previsto por concepto del acredita-
miento y devolución de saldos a favor de las empresas.
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Lo anterior se explica por el menor factor de utilidad apli-
cado en las declaraciones definitivas de 2001, en compara-
ción con el correspondiente a los pagos provisionales; así
como por la sobreestimación del impacto recaudatorio de
las modificaciones que el Congreso de la Unión aprobó a
la legislación en la materia.

La menor recaudación por el IEPS obedeció, en primer tér-
mino, a la mecánica que se utiliza para fijar las tasas im-
positivas que se aplican a las gasolinas y el diesel. Éstas se
reducen cuando aumenta el precio de referencia de esos de-
rivados del petróleo en el mercado spot de Houston, res-
pecto a la previsión, tal como sucedió en el año, con el pro-
pósito de mantener el precio interno en el nivel programado.
Adicionalmente, se verificó la disminución en la venta de
cerveza, las devoluciones sobre bebidas alcohólicas y la me-
nor recaudación proveniente del gravamen aplicado a las te-
lecomunicaciones y los refrescos. Por su parte, el aumento
en relación con lo programado por 41 mil 134.2 mdp re-
gistrado en los ingresos no tributarios tuvo su origen prin-
cipalmente en los aprovechamientos y en los derechos, ya
que los otros ingresos no tributarios disminuyeron en 722.8
mdp.

En cuanto a los recursos adicionales provenientes de apro-
vechamientos, éstos correspondieron a la cancelación de
los depósitos de la subcuenta del seguro de retiro, cesantía
en edad avanzada y vejez, en los términos de la reforma de
la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; mientras
que la diferencia se debió, principalmente, a la colocación
no prevista de las acciones de BBVA-Bancomer y Bital,
que aún tenía en su poder el Gobierno Federal; los rendi-
mientos excedentes que pagó PEMEX; así como los ente-
ros realizados por el Fideicomiso de Apoyo al Rescate de
Autopistas Concesionadas (FARAC); en vista de la conce-
sión para administrar los tramos carreteros México-Puebla
y México-Querétaro que anteriormente estaban a cargo de
Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Co-
nexos.

El incremento en la recaudación por concepto de derechos
obedeció a que el precio de exportación de la mezcla me-
xicana de petróleo crudo y los precios internos de los pe-
trolíferos superaron las estimaciones. En lo que respecta a
las entidades de control presupuestario directo, se indica
que los mayores ingresos se explican principalmente por
las variaciones de PEMEX, CFE y CAPUFE.

En PEMEX, el aumento en la captación se originó por el
mayor precio de exportación del petróleo respecto al pro-

gramado; por la recuperación de saldos fiscales a favor de
la entidad, derivados del pago en exceso de derechos y
aprovechamientos durante 2001; por los ingresos extraor-
dinarios provenientes de la venta del paquete accionario de
Aseguradora Hidalgo, S.A., en poder de la entidad; y por el
desfase en el pago del aprovechamiento sobre rendimien-
tos excedentes, correspondiente al cuarto trimestre, que se
realizó en enero de 2003.

En CFE, los ingresos superiores se explican por los incre-
mentos de la tarifa del servicio residencial, con el propósi-
to de reducir el subsidio otorgado; mientras que en CAPU-
FE, los ingresos superiores se explican por los recursos no
previstos provenientes de la desincorporación de las auto-
pistas México-Querétaro y México-Puebla, que se efectuó
en octubre de 2002; asimismo, por ingresos diversos, deri-
vados del retiro anticipado de la concesión del tramo ca-
rretero Palmillas-Querétaro; por honorarios cobrados al
FARAC por los servicios prestados en la autopista México-
Cuernavaca durante el ejercicio de 2001 y que se registra-
ron en 2002; finalmente, por el crecimiento de 45.2 % en
el aforo vehicular, porcentaje que superó la estimación re-
alizada en el Presupuesto.

B.2 Gasto del Sector Público Presupuestario

Para el tratamiento de este apartado nos apoyaremos en el
siguiente cuadro, que contiene aspectos relativos a cada
una de las variantes del gasto:
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Como se aprecia en el cuadro anterior, el gasto neto presu-
puestario pagado en el año 2002 fue de 1 billón 471 mil
327.8 mdp, equivalente a 23.5% del PIB; es decir, 1.0%
adicional sobre el monto originalmente previsto de 1 billón
456 mil 316.3 mdp.

El gasto neto devengado del Sector Público Presupuestario
fue de 1 billón 484 mil 256.1 mdp; o sea 1.9 % superior al
gasto originalmente previsto de 1 billón 456 mil 316.3
mdp. Los conceptos en donde se refleja el mayor gasto ne-
to presupuestario son la liquidación de BANRURAL y la
creación de la Financiera Rural, mismos que significan una
ampliación del gasto por 48 mil 878.0 mdp.

Por otra parte, el gasto no programable ascendió a 405 mil
395.6 mdp, monto inferior en 7.2% al aprobado, debido,
principalmente, al descenso en los intereses, comisiones y
gastos de la deuda; así como al favorable comportamiento
de las tasas de interés internas y externas.

El gasto de capital ascendió a 155 mil 674.5 mdp, monto
superior en 8 mil 124.7 mdp (5.5%) al autorizado. Éste se
originó básicamente en el capítulo de obras públicas; en el
concepto de PIDIREGAS asociados a erogaciones adicio-
nales en obras realizadas por CFE en materia de genera-
ción, transmisión, transformación y distribución de energía

eléctrica; y en las amortizaciones que realizó esa entidad,
también por concepto de PIDIREGAS.

Finalmente, el gasto programable, sin considerar la liqui-
dación de BANRURAL y la creación de la Financiera Ru-
ral, ascendió a 1 billón 029 mil 982.5 mdp, monto superior
en 0.3% al autorizado. Esta variación se debe al mayor gas-
to de capital, ya que el corriente disminuyó.

El gasto corriente fue de 874 mil 308.0 mdp, inferior en 4
mil 693.0 mdp (0.5%) al aprobado. La variación se expli-
ca, básicamente, por la reducción general registrada en los
capítulos de gasto excepto en servicios generales que re-
gistro un monto superior en 532.5 mdp con respecto al ori-
ginal, es decir 0.9 por ciento.

B.3 Principales ampliaciones y reducciones.

A continuación, se presenta un cuadro que comprende las
ampliaciones y reducciones netas, del Presupuesto ejercido
y el presupuesto original de los Ramos y Entidades en 2002
resultantes de presupuesto ejercido total menos el presu-
puesto autorizado incluyendo las modificaciones realiza-
das por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público:



Continuando con los ramos y entidades que mostraron las
mayores ampliaciones con respecto al presupuesto origi-
nal, así como las causas que lo motivaron, fueron:

• Hacienda y Crédito Público, (47 mil 686.5 mdp), ne-
tos, originado por el incremento en las transferencias
destinadas a la liquidación de BANRURAL y a la crea-
ción de la Financiera Rural.

• Aportaciones Federales para Entidades Federativas y
Municipios, (7 mil 473.5 mdp), para cubrir los incre-
mentos salariales del personal de los servicios de edu-
cación, salud y seguridad pública en los Estados y el
Distrito Federal, así como la adquisición de material di-
dáctico y paquetes informáticos, para el magisterio de
educación básica; construcción y equipamiento de cuar-
teles para corporaciones de seguridad pública en Baja
California, Quintana Roo y Sinaloa; y rehabilitación y
construcción de infraestructura afectada por el huracán
Isidoro en Yucatán.

• Aportaciones a Seguridad Social, (1 mil 660.7 mdp),
para ampliaciones para cubrir déficit de operación del
Fondo de Pensiones del ISSSTE y solventar requeri-
mientos de la nómina de pensiones en curso de pago del
IMSS.

• Comunicaciones y Transportes, (1 mil 135.9 mdp.),
por transferencias a CAPUFE, para pagar el crédito uti-
lizado en la obra de modernización del tramo Palmillas-
Querétaro; incrementos salariales al personal operativo
del Servicio Postal Mexicano y Telecomunicaciones de
México; erogaciones adicionales provenientes del Fon-
do de Desastres Naturales para los centros SCT en Chia-
pas y Quintana Roo, a fin de atender daños ocasionados
por fenómenos naturales.

• CFE, (14 mil 116.7 mdp.) por las mayores erogaciones
destinadas a las obras para la generación, transmisión,
transformación y distribución de energía eléctrica; y por
las amortizaciones que realizó esa entidad por concepto
de PIDIREGAS.

• IMSS (5 mil 105.2 mdp), para cubrir las liquidaciones
e indemnizaciones del personal; por los recursos eroga-
dos no previstos para el pago del ISR y por concepto de
los estímulos de asistencia y puntualidad; además, para
solventar mayores pagos en primas de seguros y tarifas
de energía eléctrica.

• ISSSTE, (2 mil 509.1 mdp), para la compra adicional
de medicamentos y material de curación, el crecimiento
en el monto y número de pensionados, el incremento en
los costos de servicios de energía eléctrica manteni-
miento y conservación; y por la atención de solicitudes
de devolución de depósitos por parte de los trabajadores
que se incorporaron al programa de retiro voluntario.

Por otra parte, los ramos y entidades que registraron re-
ducciones con respecto al presupuesto original, así como
las causas que lo motivaron, fueron: 

• PEMEX, (7 mil 978.0 mdp) por problemas relacionados
con el incumplimiento de contratistas en la ejecución de
diferentes obras y atrasos en procesos licitatorios; meno-
res adquisiciones de computadoras, programas informáti-
cos, equipo electrónico e instrumental de medición; adju-
dicación tardía de pedidos para la compra de vehículos
destinados a clínicas, hospitales y telecomunicaciones;
disminución en gastos de conservación y mantenimien-
to; finalmente, por la reducción en las adquisiciones de
diversos bienes y productos químicos y en virtud del
cierre de la planta de óxido de etileno en la Petroquími-
ca Pajaritos.

• Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Edu-
cación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos, (6
mil 130.3 mdp) por la transferencia de recursos al Ramo
33. Aportaciones Federales para Entidades Federativas
y Municipios a fin de cubrir incrementos salariales en el
sector educativo y adquisición de material didáctico.

• Provisiones Salariales y Económicas, (4 mil 174.1
mdp.) por economías en los capítulos Servicios Perso-
nales y Otras Erogaciones, así como la transferencia de
recursos a la Secretaría de Comunicaciones y Transpor-
tes para el Fideicomiso “Apoyo a la reconstrucción de
Chiapas”, de tal manera que se repararan los daños oca-
sionados por las lluvias; asimismo, para que regulariza-
ra el pago a Transportación Ferroviaria Mexicana, S. A.
de C.V., por la reversión del tramo de vía férrea Hércu-
les a Mariscal.

• Educación Pública, (2 mil 385.0 mdp) por la transfe-
rencia de recursos al Ramo 33 para sufragar incremen-
tos a percepciones y otras medidas de carácter laboral y
la adquisición de material didáctico a entidades federa-
tivas, transferencias al Ramo 25 para el pago de becas y
a la Subsecretaría de Servicios Educativos en el DF pa-
ra apoyar programas y proyectos de escuelas de calidad;
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así como también la contracción de los subsidios otor-
gados al CONAFE, la Instituto Nacional para la Educa-
ción de los Adultos, a la Comisión Nacional de Libros
de Texto Gratuitos y el Colegio Nacional de Educación
Profesional Técnica.

• Salud, (1 mil 868.5 mdp), menores recursos requeridos
para adquisición de productos alimenticios en unidades
de salud y pago de remuneraciones por honorarios y
compensaciones por servicios de carácter social; dismi-
nución de apoyos para IMSS-Oportunidades y reasigna-
ción al ramo 33 para apoyar las acciones de salud en las
entidades federativas a través de FASSA.

B.4 Principales Sobre y Sub ejercicios de Ramos y En-
tidades

A continuación se muestra un cuadro que permite apreciar
en forma global y esquemática los principales sobre y su-
bejercicios, que se generaron durante el ejercicio fiscal de
2002.



El esquema anterior no requiere de mayor explicación, por
lo que en forma conclusiva podemos señalar que las de-
pendencias y/o entidades que registraron sobrejercicio fue-
ron: CFE con 2 mil 895.2 mdp, CAPUFE con 371.6 mdp,
PGR con 97.9 mdp y LOTENAL con 17.9 mdp; mientras
que las que mostraron los mayores subejercicios fueron:
Provisiones Salariales y Económicas con -6 mil 504.2
mdp, Participaciones a Entidades Federales y Municipios
con -4 mil 283.1 mdp, PEMEX con -3 mil 864.2 mdp, Edu-
cación Pública -860.2 mdp, y SHCP con -842.6 mdp.

B. 5 Déficit Público

El balance presupuestario, como proporción del producto
interno bruto, arrojó un saldo deficitario de 1.36 por cien-
to, nivel superior en 0.71 y 0.61 puntos porcentuales al
considerado en el programa anual y al registrado en 2001,
respectivamente.

La diferencia entre este resultado y el aprobado para el año
se explica por el impacto presupuestario de las operaciones
asociadas a la liquidación de BANRURAL y la creación de
la Financiera Rural, mismas que fueron aprobadas en di-
ciembre del ejercicio que se informa por el H. Congreso de
la Unión.

De excluir tales operaciones, el déficit presupuestario se
ubicaría en 0.74 por ciento del producto, proporción simi-
lar a la del período precedente, pero superior en 0.09 pun-
tos a la meta. Cabe destacar que, con las medidas autoriza-
das por el H. Congreso de la Unión se busca fortalecer el
sistema financiero rural y resolver definitivamente los pro-
blemas estructurales que venía acarreando BANRURAL.

El superávit primario -que se obtiene de descontar al balan-
ce presupuestario los recursos asociados al costo financiero
de la deuda- fue equivalente a 1.54 por ciento del producto,
proporción menor en 0.94 y 1.15 puntos porcentuales a la del
ejercicio previo y a la programada, en cada caso. Sin consi-
derar el impacto contable de las operaciones de BANRU-
RAL y Financiera Rural, su participación relativa en el ta-
maño de la economía sería de 2.16 por ciento.

Por su parte, el ahorro del sector público, medido en térmi-
nos del producto, se situó en 4.78 por ciento, nivel inferior
al observado un año antes en 0.42 puntos y superior al pro-
nóstico en 0.37 puntos porcentuales.

B.6 Deuda Pública

La estrategia de deuda pública consistió en refinanciar los
pasivos externos con mejores condiciones de plazo y cos-
to; asimismo, en utilizar sólo los recursos del mercado in-
terno para cubrir el déficit fiscal.

Al cierre del año 2002, el endeudamiento neto ascendió a
106 mil 960.5 mdp; su componente interno fue menor al lí-
mite autorizado; mientras que el externo registró desen-
deudamiento. Si a esta cifra se suman el saldo de 2001 y los
movimientos registrados en los ajustes contables por la de-
preciación del dólar en relación con otras monedas en las
que se encuentra contratada la deuda externa, así como la
reevaluación de la deuda interna indizada a la inflación, el
saldo de la deuda bruta del sector público presupuestario en
2002 llegó a 1 millón 629 mil 720.6 mdp, monto mayor en
9.7% en términos reales respecto de 2001 y equivalente a
26.5% del PIB; esto es, 2.1 puntos porcentuales superior a
la registrada un año antes.

El crecimiento de la deuda interna se debió a la mayor co-
locación de valores gubernamentales a tasa fija y a los re-
querimientos financieros adicionales que se derivaron de la
liquidación del Sistema BANRURAL y la creación de la
Financiera Rural.

En el ámbito externo, a pesar de que se registró un desen-
deudamiento neto, con motivo de la cancelación y pago an-
ticipado de Bonos Brady y Notas a Tasa Flotante, se incre-
mentó el saldo por los ajustes contables derivados de la
depreciación del peso frente al dólar.

En lo tocante al flujo de efectivo, el Sector Público Presu-
puestario registró un endeudamiento de 96 mil 191.6 mdp,
cantidad que resulta de un endeudamiento neto del Gobier-
no Federal por 114 mil 517.5 millones de pesos, en su to-
talidad de origen interno, y de un desendeudamiento de 18
mil 325.9 mdp. del sector paraestatal, ya que PEMEX pa-
gó rendimientos mínimos garantizados y amortizaciones
por la emisión de bonos, créditos directos y líneas de co-
mercio exterior por arriba de lo estimado; y la CFE cance-
ló líneas de crédito, efectuó operaciones de intercambio de
deuda y amortizó PIDIREGAS en mayor medida de lo pre-
visto.

B.7 Valoración sobre las Finanzas Públicas

El estudio realizado permite a esta Dictaminadora concluir
que durante 2002,  los ingresos del sector público presu-
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puestarios fueron menores a lo estimado en 1.2%. No obs-
tante, con relación al ejercicio previo los ingresos medidos
a precios constantes fueron mayores en 4.3 por ciento, lo
cual se vincula con el favorable desempeño de los recursos
reportados por el sector paraestatal y los provenientes de la
recaudación tributaria del Gobierno Federal; ambos ren-
glones se elevaron en 14.5 y 6.3 por ciento real, respecti-
vamente, en igual período.

El dinamismo en la captación de las entidades de control
presupuestario directo, obedeció, básicamente, a la recupe-
ración de saldos por el pago de contribuciones en exceso y
a la venta de acciones de Aseguradora Hidalgo, por parte
de PEMEX, así como al incremento de las tarifas del ser-
vicio eléctrico por lo que hace a CFE y LFC. En tanto que,
el crecimiento de los ingresos tributarios se atribuye al
comportamiento observado por el rubro de Accesorios, y
los impuestos Especial sobre Producción y Servicios y so-
bre la Renta.

En contraste, los ingresos no tributarios presentaron una
contracción anual de 12.2 por ciento real. Ello fue conse-
cuencia, en gran medida, de la caída en la recaudación de
los Derechos sobre extracción de petróleo, a que dio lugar
el ajuste a la baja de la plataforma de exportación, aunado
a una depreciación promedio del peso menor a la inflación.
También influyó la reducción en los Productos, principal-
mente por intereses.

El gasto neto total del sector público -gasto total menos las
amortizaciones de la deuda-, ascendió a un millón 484 mil
256.1 mdp, cifra por arriba de la observada en el ejercicio
precedente en 6.9 por ciento real, y a la autorizada en 1.4
por ciento. Sin considerar las operaciones de BANRURAL
y Financiera Rural, el crecimiento anual se ubicaría en 3.4
por ciento en términos reales, mientras que comparado con
el presupuesto sería inferior en 1.9 por ciento.

Las erogaciones programables fueron superiores a las pre-
vistas en 5.1 por ciento, y a las de un año antes en 10.1 por
ciento real. La exclusión de los registros de BANRURAL
arroja un incremento de 0.3 por ciento con relación a lo es-
timado, y de 5.1 por ciento real respecto a 2001. En esta úl-
tima variación influyó el dinamismo de los recursos desti-
nados a las funciones de desarrollo social que crecieron a
una tasa de 5.8 por ciento real, en el período de referencia
y participaron con 62.4 por ciento del total.

Por su parte, el gasto no programable resultó menor en
7.2 por ciento a lo aprobado y en 0.6 por ciento en térmi-

nos reales al registrado el período previo. La estabilidad
del mercado interno, que se tradujo en tasas de interés por
debajo de las pronosticadas, la colocación de títulos públi-
cos con mayor horizonte de maduración y una paridad
cambiaria promedio inferior a la utilizada en el presupues-
to original, son los factores que dan cuenta de ese compor-
tamiento.

La disciplina mostrada en el manejo de las finanzas públi-
cas, permitió que la política de deuda pública se desempe-
ñara conforme a lo esperado. En este sentido, se recurrió al
mercado interno para financiar el déficit del Gobierno Fe-
deral, principalmente con instrumentos de tasa fija a largo
plazo, con lo cual se avanzó en la reconfiguración de la
deuda interna, mejorando su perfil y costo. Como resulta-
do de lo anterior, el endeudamiento interno neto se mantu-
vo dentro de los límites establecidos en la Ley de Ingresos
de 2002 y el plazo promedio de vencimientos de los valo-
res gubernamentales se amplió en forma importante.

La captación de deuda pública externa se apegó estricta-
mente a lo establecido por el H. Congreso de la Unión. Así,
se obtuvieron financiamientos por un monto no mayor al
requerido para compensar los vencimientos de las obliga-
ciones externas, por lo que se registró un desendeudamien-
to externo neto, al tiempo que se obtuvieron condiciones
más favorables en costos y plazos.

II) ANÁLISIS FUNCIONAL DEL GASTO.

Con el objeto de tener una visión general sobre la clasifi-
cación funcional del gasto para el ejercicio 2002, tenemos
el siguiente cuadro:



La suma de las cantidades del gasto devengado en subfun-
ciones y programas, en el presente análisis, no correspon-
den al total de la función debido a que para los efectos del
presente dictamen se tomaron en consideración únicamen-
te las cantidades principales y más relevantes.

II.1 FUNCIONES DE GESTIÓN GUBERNAMEN-
TAL

A. Legislación

La estructura del presupuesto total ejercido por la Honora-
ble Cámara de Diputados estuvo integrada por el gasto co-
rriente que correspondió al  94.7 por ciento y al gasto de
capital con el 5.3 por ciento. Esta estructura reflejó cam-
bios con respecto a lo programado en el Presupuesto de
Egresos de la Federación dado que se efectuaron reduccio-
nes por 1.9 por ciento en las erogaciones corrientes y exis-
tieron ampliaciones de 112.8 por ciento en las erogaciones
de capital.

En el transcurso del año 2002 de acuerdo a la consecución
de objetivos y el desarrollo de las funciones, el gasto de-
vengado de la Honorable Cámara de Diputados se ubicó en
2 mil 980.1 mdp, el cual fue mayor en 28.9 mdp y en 1.0
por ciento en relación a la asignación original de 2 mil
951.2 mdp.

Las subfunciones no se contemplan en esta Soberanía, al
no tener vinculación con el Plan Nacional de Desarrollo
2001-2006.

El gasto de capital, observó un mayor ejercicio presupues-
tario por 84.2 mdp, o sea un incremento de 112.8 por cien-

to. La variación del gasto de capital se relaciona principal-
mente con el rubro de obra pública y bienes muebles e in-
muebles. Este monto se ejerció de manera directa por esta
Soberanía.

En lo que respecta al capítulo de Obra Pública se ejercie-
ron 114.2 mdp, que representaron un incremento de 230.4
por ciento, con respecto al presupuesto autorizado de 34.6
mdp, esto obedece a que la Junta de Coordinación Política
instruyó a las autoridades administrativas para que se ins-
trumentara durante el ejercicio fiscal 2002 la rehabilitación
total del Edificio “E”, con el propósito de dotar a las áreas
legislativas y administrativas de oficinas para el cumpli-
miento de sus funciones.

Los recursos del presupuesto original autorizados a la Ho-
norable Cámara de Senadores por la Honorable Cámara de
Diputados, en el Presupuesto de Egresos de la Federación,
ascendieron a 1 mil 396.2 mdp; al cierre del año el presu-
puesto ejercido ascendió a 1 mil 411.8 mdp, monto supe-
rior en 15.6 mdp, equivalente a un incremento de 1.1 por
ciento, respecto a lo aprobado originalmente. Dichos re-
cursos se orientaron, principalmente, a cubrir los compro-
misos establecidos para el trabajo legislativo.

Finalmente, los recursos autorizados a la ASF en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación, ascendieron a 549.5
mdp y al cierre del ejercicio, el presupuesto ejercido im-
portó la cantidad de 575.2 miles de pesos, un mayor gasto
por 25.7 mdp, destinados principalmente en los renglones
de asesorías, viáticos y pasajes, así como para que se lle-
vará a cabo el Congreso de la Organización Latinoameri-
cana y del Caribe de Entidades Fiscalizadoras Superiores
(OLACEFS), así como la adquisición de equipo de admi-
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nistración y de cómputo y en Obra Pública que se ejercie-
ron 2.6 mdp, 170.6 por ciento más que el presupuesto au-
torizado de 0.9 mdp. Aún cuando la variación es notable, es
necesario considerar que la restricción de recursos en este
capítulo dentro del presupuesto original no permitía el mar-
gen mínimo de inversión que se requería para concluir pro-
cesos iniciados en ejercicios anteriores, dentro del Progra-
ma de Seguridad Institucional que comprendió las obras de
reforzamiento estructural y construcción de escaleras.

B. Impartición de Justicia

Respecto del monto total del presupuesto ejercido en la SE-
GOB, 109.5 mdp correspondieron a la función “02 Impar-
tición de Justicia”, monto superior en 10.8 mdp respecto a
lo programado originalmente.  Por su parte la SEDENA,
que establece políticas encaminadas a la impartición expe-
dita de la justicia, tuvo un presupuesto original autorizado
de 43.3 mdp de los cuales se ejercieron 54.0 mdp, cifra su-
perior en 10.7 mdp. El total de los recursos ejercidos en es-
ta función representa el 0.2 por ciento del presupuesto to-
tal ejercido por la Dependencia. Esta función se integra
sólo por la actividad institucional 409 Impartir justicia, la
cuál tiene como objetivo resolver en forma eficaz y expe-
dita los asuntos de carácter jurídico de su competencia co-
mo órgano del fuero de guerra de segunda instancia, así co-
mo gestionar lo conducente a favor de los procesados
militares.

Por su parte la STPS erogó recursos por 521.4 mdp, equi-
valentes al 16.5 por ciento de su gasto total, esto es 3.4 mdp
menos respecto a su asignación original. En esta función se
lleva a cabo el cumplimiento del objetivo del Plan Nacio-
nal de Desarrollo relativo a alcanzar el estado de derecho
en las relaciones obrero-patronales. Lo anterior se realiza a
través de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje.

En el ramo de Provisiones Salariales y Económicas, se
autorizaron 3.1 mdp, a través del Programa Nacional para
el Financiamiento para el Desarrollo 500, sin programa re-
gional y sin programas especiales.

Por clasificación funcional, la totalidad de los recursos del
Poder Judicial se erogaron a través de esta función que
registró un ejercicio de 15 mil 414.4 mdp, un mayor ejer-
cicio presupuestario de 50.8 mdp respecto a su asignación
original. Del presupuesto total ejercido, 14 mil 899.5 mdp
correspondieron a gasto corriente, monto inferior al apro-

bado en 0.9 por ciento. Por capítulo de gasto, la variación
total que presenta el gasto corriente se relaciona principal-
mente con pensiones y otras erogaciones y en menor medi-
da con los capítulos de materiales y suministros, servicios
generales y servicios personales. El Poder Judicial de la
Federación no registró presupuesto para subsidios y trans-
ferencias.

El mayor ejercicio presupuestario mencionado de 50.8
mdp, se cubrió con las ampliaciones líquidas al presupues-
to por 63.4  mdp, de los cuales 12.7 mdp se reintegraron a
la Tesorería de la Federación por concepto de economías
de conformidad con el artículo 23 del Decreto del Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 2002, que se registraron en el orden siguiente: 

1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación, amplió en
forma líquida su presupuesto en el capítulo de Bienes
Muebles e Inmuebles por la cantidad de 4.6 mdp por
concepto de recursos generados en el manejo de saldos
del ejercicio 2002.

2. El Consejo de la Judicatura Federal, también llevó a
cabo la ampliación líquida a su presupuesto en tres ca-
pítulos de gasto por un monto total de 52.5 mdp de
acuerdo a lo siguiente: en el capítulo de Materiales y Su-
ministros, por 168.1 mdp; Servicios Generales, por 34.5
mdp y en el de Bienes Muebles e Inmuebles, por 17.7
mdp, por concepto de productos financieros y benefi-
cios diversos generados durante el ejercicio, así como
por la indemnización por robo total de vehículos y el de-
comiso por diversas causas penales.

3. Por su parte, el Tribunal Electoral del Poder Judicial
de la Federación registró una ampliación líquida en el
capítulo de Servicios Personales por 6.2 mdp.

Durante el año 2002, los Tribunales Agrarios, tuvieron un
gasto devengado por 520.8 mdp, ejercicio de gasto menor
en 3.9 mdp y en 0.7 por ciento en relación a la asignación
original de 524.7 mdp.

El gasto devengado por el Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa durante 2002 ascendió a 782.6
mdp, cifra superior en 3.6 por ciento, equivalente a 28.2
mdp, respecto al presupuesto original autorizado de 754.4
mdp. El presupuesto ejercido en el programa sectorial 3100
“Programa de lo Contencioso Fiscal y Administrativo”, es
equivalente a lo asentado en la función precedente, debido



a que el Tribunal cuenta con una función y un programa
sectorial únicos. Asimismo, no cuenta con programa regio-
nal y programa especial.

Por su parte la Secretaría de Seguridad Pública ejerció
recursos por 46.0 mdp, que significaron un 91.3 por ciento
respecto al original de 50.3 mdp y un 0.7 por ciento del
gasto total de la SSP. A través de esta función se llevó a ca-
bo la implementación de sistemas y programas específicos
en materia de menores, en estricto apego a los principios y
espíritu de la Convención de los Derechos del Niño, a fin
de garantizar que la impartición de justicia a los menores
infractores en materia común y federal, se realice bajo las
directrices y criterios técnicos conforme a la Ley de Meno-
res Infractores.

C. Organización de Procesos Electorales

Durante el año 2002 el gasto devengado del Instituto as-
cendió a 5 mil 850.8 mdp, cifra superior en 55.4 mdp (1.0
por ciento) a la asignación original de 5 mil 795.3 mdp. Por
clasificación funcional la totalidad de los recursos del Ins-
tituto Federal Electoral se erogaron a través de la función
03 Organización de los Procesos Electorales.

Las acciones relativas a organización y apoyo logístico de
los procesos electorales; la difusión de los derechos y obli-
gaciones de los ciudadanos; las prerrogativas a los partidos
políticos, y la actualización del padrón electoral y la expe-
dición de la credencial para votar con fotografía, represen-
tan las actividades sustantivas del Instituto y se llevan a ca-
bo a través de las actividades institucionales 103, 105, 109,
y 436. Para el presente ejercicio estas actividades contaron
con un presupuesto original de 4 mil 798.6 mdp, ejercien-
do un monto de 4 mil 633.0 mdp, lo que representó un gas-
to menor a lo autorizado de 165.6 mdp, 3.5 por ciento.

Destacan en el presupuesto ejercido las cantidades eroga-
das por las actividades 109 otorgar recursos públicos y ges-
tionar prerrogativas legales y 436 actualizar el Padrón
Electoral y expedir la Credencial para Votar, cuyo ejercicio
fue de 2 mil 535.0 mdp y 1 mil 602.2 mdp respectivamen-
te, que representaron el 43.3 y 27.4 por ciento del gasto
ejercido total.

Por su parte, las actividades institucionales 101 Diseñar
políticas públicas y las estrategias para su implantación,
432 Formar servidores públicos especiales, 701 Adminis-
trar recursos humanos materiales y financieros, asociadas a
las acciones de dirección, capacitación y administración

del Instituto, ejercieron un presupuesto de 1 mil 217.6
mdp, que representó el 20.8 por ciento del total ejercido.

D. Procuración de Justicia

La PGR realiza en la función 04 “Procuración de Justicia”,
las principales tareas que tiene encomendadas a fin de es-
tablecer las estrategias que promuevan el fortalecimiento
de las actividades del Ministerio Público de la Federación
y de sus órganos auxiliares.

Dichas tareas son, entre otras: ampliar la coordinación y
cooperación interinstitucional e internacional, en materia
de persecución de delitos federales y de narcotráfico; pro-
mover una resolución apegada a derecho y sin perjuicio del
patrimonio federal, en los asuntos radicados a los tribuna-
les en donde la Federación es parte o tiene interés jurídico;
incrementar la eficiencia en la persecución de delitos, des-
de la averiguación previa al ejercicio de la acción penal y
durante el proceso en ambas instancias hasta la resolución
definitiva; y promover la capacitación y profesionalización
de los servidores públicos altamente especializada en las
áreas sustantivas de la Procuraduría, a fin de lograr mejo-
res niveles de eficiencia en la procuración de justicia y per-
secución de delitos.

Para el desarrollo de estas funciones, la PGR ejerció 6 mil
767.4 mdp; 84.8 mdp más a su asignación original que fue
de 6 mil 682.6 mdp.

Esta función también se observa en la SEGOB, en la cual
se ejerció el 3.0 por ciento del monto autorizado, en la
SHCP, que ejerció 328.3 mdp, 6.0 mdp más que el monto
original y en la SEMARNAT, la cual registró un gasto ejer-
cido por 18.3 mdp.

Del presupuesto original otorgado a la SEDENA para esta
función, se ejercieron 131.6 mdp, cifra inferior en 22.5
mdp (14.6 por ciento). La totalidad de estos recursos se
identifica como gasto directo en virtud de no tener asigna-
do recursos para subsidios y transferencias. Esta función
participó con el 0.6 por ciento de los recursos ejercidos por
la entidad.

La SE ejerció 683.4 mdp correspondientes a la procuración
de justicia, monto superior en 2.7 por ciento (17.9 mdp)
respecto al presupuesto original de 665.5 mdp. El mayor
ejercicio del presupuesto se debió a recursos destinados pa-
ra la modernización de redes informáticas, al incremento
del tiraje de impresiones y publicaciones como lo son la
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Revista del Consumidor y diversos folletos informativos,
con el propósito de intensificar las campañas de difusión y
las tareas que lleva a cabo esta entidad hacia la población
consumidora.

La STPS ejerció en esta función 125.4 mdp con los cuales
se realizaron acciones para privilegiar la prevención y con-
ciliación de conflictos laborales y en su caso, la represen-
tación jurídica, salvaguardando los derechos laborales de
los trabajadores, sus beneficiarios y sindicatos, proporcio-
nando servicios gratuitos con ética profesional calidez hu-
mana y calidad. Estas acciones las ejecuta el Órgano Des-
concentrado denominado Procuraduría Federal de la
Defensa del Trabajo, cuyo objetivo se refiere a prevenir
conflictos laborales a través de la asesoría y la conciliación
y fortalecer la procuración de la justicia laboral de compe-
tencia federal en las entidades federativas.

Para el desarrollo de esta función se autorizó un presu-
puesto original a la SRA por 124.2 mdp, estructurado por
119.1 mdp de gasto corriente y por 5.1 mdp de gasto de ca-
pital. Al cierre del ejercicio se erogaron 119.4 mdp monto
que significa un menor ejercicio presupuestario por 4.8
mdp, 3.9 por ciento respecto al original. Dicho presupues-
to quedó conformado por 118.3 mdp en gasto corriente que
representó el 0.7 por ciento menor al original y el gasto de
capital ejerció 1.1 mdp, 78.0 por ciento inferior al autori-
zado originalmente.

La variación observada en esta función obedece principal-
mente a los ajustes presupuestales ordenados por la SHCP,
así como por las transferencias efectuadas para apoyar al
FONORDE. En el marco del Programa Sectorial Agrario
de la Secretaría de la Reforma Agraria, el presupuesto total
se canalizó a la operación del mismo, lo que permitió la ex-
pansión de los servicios, así como coadyuvar al mejora-
miento del nivel de vida de la población rural.

E. Soberanía del Territorio Nacional

En 2002 al cierre del ejercicio fiscal, el gasto ejercido total
en esta función fue de 26 mil 861.5 mdp distribuidos 3 ru-
bros.

Esta función comprende el campo de acción general de la
SEDENA, la cual se orienta a defender la integridad, inde-
pendencia y soberanía nacional y garantizar la seguridad
interior del Estado, preservando el clima de paz y tranqui-
lidad social, que permita al pueblo de México su desarrollo
integral. El presupuesto ejercido en esta función ascendió a

18 mil 375.2 mdp, cifra superior en 2.1 por ciento (378.0
mdp) respecto al presupuesto original autorizado de 17 mil
997.2 mdp. El mayor ejercicio presupuestario se explica
por las ampliaciones de que fue objeto el capítulo de Ser-
vicios Generales, principalmente en la partida de servicio
de energía eléctrica, servicio de agua, capacitación, servi-
cios de informática, fletes y maniobras, seguros de bienes
patrimoniales, patentes, regalías y otros, diferencias por
variaciones en el tipo de cambio, mantenimiento y conser-
vación de maquinaria y equipo, pasajes nacionales para
servidores públicos de mando en el desempeño de comi-
siones y funciones oficiales, penas, multas, accesorios y
actualizaciones.

El presupuesto total ejercido se identifica en un 100 por
ciento como gasto directo y se distribuyó en ocho activida-
des institucionales: 

• 101 Diseñar políticas públicas y las estrategias para su
implantación, la cual tiene como objetivo coadyuvar al
desarrollo de la infraestructura para la consolidación de
la primera fase de la red Intranet, dirigir las actividades
del Estado Mayor para ejecutar las directivas del Secre-
tario de la Defensa Nacional y la planeación, coordina-
ción y supervisión de las actividades del Ejército y Fuer-
za Aérea Mexicana.

• 104 Comunicar y difundir las actividades y compro-
misos del Gobierno Federal, cuyo objetivo es formular,
dirigir y coordinar la política de comunicación social y
de las relaciones públicas, así como la producción y di-
fusión de las actividades de la Secretaría de la Defensa
Nacional.

• 412 Atender a la población en casos de desastres natu-
rales, a través de la cual se lleva a cabo la aplicación del
Plan DN-III-E, coadyuvando en casos de desastres a
prestar ayuda para el mantenimiento del orden, auxilio
de las personas y sus bienes y la reconstrucción de las
zonas afectadas.

• 415 Defender el territorio y mares nacionales, misma
que tiene como objetivo la adquisición de equipo de co-
municaciones y vehículos para el Ejército y Fuerza Aé-
rea Mexicana, coordinar y supervisar las políticas de la
Secretaría de la Defensa Nacional, atendiendo a necesi-
dades estratégicas de operación y el pago de servicios
del personal asignado a las regiones militares, con la fi-
nalidad de defender la integridad, la independencia y la
soberanía de la nación; garantizar la seguridad interior;



auxiliar a la población civil en casos de necesidades pú-
blicas.

• 437 Desarrollar y construir infraestructura básica, esta
actividad institucional tiene como objetivo construir, re-
habilitar, remodelar y dar mantenimiento a las instala-
ciones militares; proponer, dirigir y ejecutar la construc-
ción de instalaciones militares; y la construcción y
mantenimiento de instalaciones para uso del Ejército y
Fuerza Aérea.

• 504 Fabricar equipo de seguridad, la cual tiene como
objetivo coordinar y supervisar la fabricación y mante-
nimiento de armamento, municiones y demás equipo
para el Ejército y Fuerza Aérea Mexicana; la producción
y mantenimiento de armamento, municiones y proyecti-
les; coordinar y supervisar la fabricación y reparación
de vestuario y equipo necesarios para el Ejército y Fuer-
za Aérea Mexicana; y la producción de vestuario y equi-
po, con la calidad, cantidad y oportunidad requerida y
desarrollar nuevos productos y eficientar los procesos
de producción.

• 701 Administrar recursos humanos, materiales y fi-
nancieros, cuyo objetivo es la adquisición de bienes in-
formáticos y demás equipo necesario, así como el des-
arrollo de sistemas que permitan eficientar la
administración integral de la SEDENA; coordinar y di-
rigir la administración del presupuesto de la Secretaría
de la Defensa Nacional atendiendo a las prioridades es-
tablecidas para el logro de sus objetivos.

• 702 Administrar los recursos informáticos para el des-
arrollo de las actividades sustantivas, cuyo objetivo es el
desarrollo de sistemas e instalación de redes; coordinar
el desarrollo y mantenimiento de los sistemas informá-
ticos del Ejército y Fuerza Aérea Mexicana; así como el
diseño e implantación de sistemas de información y
mantenimiento de la infraestructura informática.

F. Gobierno.

Durante el año 2002 el gasto devengado por la SEGOB as-
cendió a 5 mil 190.4 mdp, el cual representa un mayor ejer-
cicio presupuestal por 119.5 mdp equivalente (2.4 por cien-
to) respecto a la asignación original. De este monto, la
función gobierno representó el 94.2 por ciento, es decir, 4
mil 890.6 mdp. Asimismo, la subfunción 01 “Política Inte-
rior” fue la que representó mayor impacto en el ejercicio

presupuestario con 4 mil 857.3 mdp, 93.6 por ciento del to-
tal del presupuesto ejercido por la SEGOB.

A través de la Subfunción 01 “Política Interior”, se realizan
actividades tendentes a propiciar un diálogo permanente
con los partidos y agrupaciones políticas nacionales, con
las organizaciones sociales y con los ciudadanos que con-
tribuya a una relación efectiva y transparente; en la cual se
interactúa con un sentido de corresponsabilidad para la
búsqueda de acuerdos de los que derivan las acciones ne-
cesarias dirigidas al servicio de la sociedad mexicana. El
presupuesto se distribuyó en seis Programas Sectoriales
mismos que permitieron cumplir con un sistema de protec-
ción civil, prevenir y mitigar los riesgos frente a fenóme-
nos naturales y antropogénicos, armonizar el crecimiento
demográfico y la distribución territorial de la población, e
impulsar un auténtico federalismo.

Por su parte, la SHCP ejerció un total de 18 mil 576.4 mdp,
siendo la de mayor participación en el gasto de Gobierno
con un 41.7 %, a pesar de que se ejercieron 945.4 mdp me-
nos de lo presupuestado.

Al interior de la SEDENA se cuenta únicamente con una
subfunción de la función Gobierno, la 03 “Seguridad Pú-
blica”. Esta tiene como propósito dar cumplimiento a lo es-
tablecido en el Sistema Nacional de Seguridad Pública pa-
ra mejorar los niveles de seguridad que demanda la
sociedad mexicana. El presupuesto original autorizado a
esta función ascendió a 1 mil 800.0 mdp de los cuales se
ejercieron 1 mil 429.2 mdp, cifra inferior en 370.8 mdp
equivalente al 20.6 por ciento. El total del ejercido se iden-
tifica como gasto directo en virtud de que no se asignaron
recursos para subsidios y transferencias. Dicha variación
tiene su explicación principalmente en el recorte presu-
puestal al gasto de inversión, específicamente para la com-
pra de vehículos y equipo terrestres, aéreos, marítimos, la-
custres y fluviales para la ejecución de programas de
seguridad pública y nacional.

La SAGARPA tuvo un gasto en esta función por 43.4 mdp,
el cual representa un 0.1 por ciento del total de su presu-
puesto. Por su parte, en la PGR la función Gobierno con-
sidera las acciones relacionadas de forma directa con el
quehacer gubernamental y con la política interior del país,
de manera integral. En el año 2002, el monto de recursos
erogados en esta función fue de 224.4 mdp, que representa
un 10.2 por ciento menos respecto a la asignación original
de 250.0 mdp. Esta cifra representa un 3.2 por ciento del
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gasto total de la PGR. El presupuesto total ejercido corres-
pondió a gasto directo sin presentarse recursos en subsidios
y transferencias.

Dentro del rubro de Provisiones Salariales y Económicas,
el gasto ejercido en la función Gobierno fue de 3 mil 102
mdp, con una participación del 7 %, con respecto al total
de la función gobierno.

Las Aportaciones Federales para Entidades Federati-
vas y Municipios tuvieron una asignación del orden de 3
mil mdp en esta función. Cifra que en comparación con la
cantidad ejercida, tuvo un incremento de 210.0 mdp y que
en términos porcentuales representa un incremento de 7.0.
El incrementó registrado se debió principalmente a las ac-
ciones de construcción de cuarteles para operar las medidas
de seguridad, en las entidades federativas que más lo nece-
sitaban. La subfunción Seguridad Pública es la única que
considera la función para sus actividades en el Ramo 33 y
por tanto a través de esta se ejercieron la totalidad de re-
cursos.

La Presidencia de la República erogó la totalidad de sus
recursos a través de la función gobierno, los cuales ascen-
dieron a 1 mil 577.8 mdp. Esta función refleja las activida-
des orientadas básicamente a fortalecer la situación econó-
mica y social del país, consolidar políticas de respeto a la
soberanía y de buenas relaciones con el exterior, y mante-
ner relaciones y acuerdos políticos y sociales con partidos,
organizaciones y asociaciones civiles que permitan con-
sensuar la conducción de gobernar para todos los mexica-
nos.

La SRE ejerció la totalidad de sus recursos dentro de la
función de gobierno, de la cual se desprendió la Subfun-
ción 02 “Política Exterior”, en la que se ejercieron 3 mil
845.1 mdp, de un presupuesto original de 3 mil 843.0 mdp,
con una variación de 0.1 por ciento más. Por clasificación
funcional, las causas de esta variación resultaron de la
combinación de ampliaciones y reducciones líquidas al
Ramo, que derivó en una variación positiva por 45.3 mdp
y de un ahorro presupuestario por 43.2 mdp.

Asimismo, el ejercicio presupuestario se distribuyó en dos
programas sectoriales el 1300 y el 1600. Para el primero el
presupuesto original ascendió a 3 mil 831.3 mdp (99.7 por
ciento del presupuesto total) de los cuales se ejercieron 1
mil 696.7 miles de pesos más, mientras que para el segun-
do, el presupuesto original ascendió a 11.7 mdp  (0.3 por

ciento del presupuesto original total) y se ejercieron 3.4 por
ciento más.

Para la SSP el ejercicio presupuestario de esta función se
efectuó en su totalidad en la subfunción 03 “Seguridad Pú-
blica”, donde se ejercieron 6 mil 343.0 mdp, lo cual repre-
sentó el 99.3 por ciento del gasto total de la Dependencia.

G. Medio Ambiente.

En la subfunción 14-01 “Medio Ambiente” la SEMAR-
NAT lleva a cabo la planeación, formulación, diseño, eje-
cución e implantación de la política ecológica, desarrollo
de infraestructura para el control de la contaminación y eli-
minación de residuos peligrosos, así como la supervisión e
inspección; así mismo, incluye la obtención y manejo inte-
gral del agua. En esta función esa Secretaría ejerció un gas-
to por 9 mil 450.7 mdp con un monto menor en 673.1 mdp
con respecto al original, con un gasto directo de 2 mil
108.1 mdp con subsidios y transferencias por 7 mil 342.6
mdp.

Mediante la función 14 Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales la SEDENA diseña y ejecuta acciones que coadyuvan
en el esfuerzo interinstitucional para hacer frente a las ne-
cesidades de orden social, contribuyendo a preservar los
ecosistemas y recursos naturales. El presupuesto original
autorizado ascendió a 0.9 mdp, de los cuales se ejercieron
99.6 mdp, cifra superior en 98.7 mdp. El total del ejercido
se identifica como gasto directo y contribuye con el 0.4 por
ciento en el gasto total de la entidad.

En PEMEX el Gasto ejercido en esta función fue de 2 mil
935.5 mdp. La implementación de  esta función se concen-
tra en la Subfunción 01 “Medio Ambiente”, la cual tiene
como objetivos mejorar los procesos de seguridad y pro-
tección ambiental en todas las instalaciones de los organis-
mos subsidiarios y Corporativo de Petróleos Mexicanos
donde se desarrollen actividades de producción, distribu-
ción y comercialización de productos, comprendiendo adi-
cionalmente la coordinación de las actividades sustantivas
de la Entidad para que éstas se desarrollen en apego a la
normatividad federal e institucional vigente. Los recursos
erogados en esta categoría programática ascendieron a 3
mil 057.2 mdp, lo cual representó un ejercicio menor en 1
mil 061.8 mdp (26.6 por ciento) respecto del presupuesto
original de 3 mil 997.2 mdp.



II.2 FUNCIONES DE DESARROLLO SOCIAL.

A. Educación.

Durante el año 2002, el gasto de la SEP en la función de
Educación fue de 107 mil 991.5 mdp, monto inferior en 2
mil 385.0 mdp respecto al presupuesto original de 110 mil
376.5 mdp.

Por clasificación funcional, el total de los recursos se ejer-
cieron en la función 07 de Educación. Las subfunciones
que presentaron un ejercicio presupuestario menor al origi-
nalmente programado son: la 00 “Servicios Compartidos”,
la 01 “Educación Básica”, la 02 “Educación Media Supe-
rior”, la 05 “Educación para Adultos” y la 08 “Educación
Física y Deporte”.

• En la subfunción 00 “Servicios Compartidos” se in-
tegran los recursos de las actividades no sustantivas. El
menor ejercicio se debe a la transferencia de recursos al
Ramo 23, a fin de dar cumplimiento al Acuerdo que es-
tablece disposiciones de productividad, ahorro, transpa-
rencia y desregulación presupuestaria, además que ori-
ginalmente se incorporan las previsiones salariales, que
una vez autorizada la política salarial, fueron transferi-
dos al resto de las subfunciones.

• Con la subfunción 01 “Educación Básica” se atiende
por una parte los servicios que proporciona el Consejo
Nacional de Fomento Educativo, así como actividades
para el desarrollo de contenidos y métodos educativos.
La reducción, se debe ajustes al gasto y reasignaciones
por economías y ahorros.

• En la subfunción 02 “Educación Media Superior”;
se otorgan los servicios de atención a la demanda en es-
te nivel, básicamente a la población de 13 a 19 años. El
menor ejercicio se debe principalmente por la transfe-
rencia de recursos al Ramo 23, a fin de dar cumpli-
miento al Acuerdo que establece disposiciones de pro-
ductividad, ahorro, transparencia y desregulación
presupuestaria.

• Con la subfunción 05, “Educación para Adultos”; se
atiende a la población que demande el servicio y cum-
pla con los requisitos. El menor ejercicio presupuestario
se debe a la transferencia de recursos al Ramo 23, a fin
de dar cumplimiento al Acuerdo que establece disposi-
ciones de productividad, ahorro, transparencia y desre-
gulación presupuestaria.

• En la subfunción 08 “Educación Física y Deporte”;
se proporcionan servicios culturales y artísticos, así co-
mo la conservación y mantenimiento de monumentos
históricos y arqueológicos. La reducción en su ejercicio
se debió a la transferencia de recursos al Ramo 23, a fin
de dar cumplimiento al Acuerdo que establece disposi-
ciones de productividad, ahorro, transparencia y desre-
gulación presupuestaria.

La SEDENA ejerció un presupuesto por 573.9 mdp, el cual
fue menor al originalmente presupuestado. La mayor parte
de este subejercicio (83.4 por ciento) se explica principal-
mente por las vacantes de personal y puestos de servidores
públicos superiores, mandos medios y homólogos que, por
si solo, asciende a 289.1 mdp.

Por su parte, del gasto total de la SAGARPA, el 7.5 por
ciento se destinó a la función Educación a través de Agri-
cultura con 2 mil 573.7 mdp, quedando incluidas todas las
acciones educativas que emprende el sector para el des-
arrollo agropecuario y rural. Las unidades ejecutoras de
fueron: La Universidad Autónoma Chapingo (UACH), el
Colegio Superior Agropecuario del Estado de Guerrero
(CSAEGRO), la Universidad Autónoma Agraria “Antonio
Narro” (UAAAN), el Instituto Nacional de Investigaciones
Forestales, Agrícolas y Pecuarias (INIFAP), y el Colegio
de Posgraduados (CP).

Por lo que respecta a la función de educación y de la sub-
función 06 “Ciencia y Tecnología” dentro de la SENER se
ejercieron 364.3 mdp equivalente al 2.6 por ciento del gas-
to total incluyendo las transferencias y presentó un menor
ejercicio de 23.9 mdp, respecto a su asignación original. A
través de esta subfunción se realizan acciones para llevar a
cabo la investigación científica y tecnológica del Ramo y
la formación de servidores públicos especializados.

En el ramo de Provisiones Salariales y Económicas se
programaron 620.9 mdp, aunque no se ejerció nada de lo
programado. Dentro del ramo 25 Previsiones y Aporta-
ciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal,
Tecnológica y de Adultos, el gasto ejercido por clasifica-
ción funcional se distribuyó en la función educación en la
cual ejerció un importe de 15 mil 677.6 mdp, monto infe-
rior en 6 mil 130.3 mdp a lo programado originalmente.

Las Aportaciones Federales para Entidades Federativas y
Municipios muestran una asignación por 147 mil 980.4
mdp, que en comparación con la asignación original regis-
tra un incremento por 6 mil 411.9 mdp (4.5 por ciento). La
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diferencia se explica principalmente por el costo de los ser-
vicios personales considerados dentro del gasto corriente.
El peso porcentual de esta función en el gasto ministrado
es del orden del 65.4 Las subfunciones que componen la
función son: Educación Básica, Educación Media Supe-
rior, Educación Superior y Educación para Adultos.

B. Salud.

Durante el año 2002, la SS tuvo un gasto ejercido por 20
mil 127.3 mdp, menor en un 1 mil 868.4 mdp a la asigna-
ción original de 21 mil 995.8 mdp. Por clasificación fun-
cional se ejercieron 18  mil 767.9 mdp en la función salud
y 1 mil 359.5 mdp en la función 11 “Abasto y Asistencia
Social”.

Los subejercicios presupuestarios presentados contra el
Presupuesto Modificado, se manifiestan en la Función Sa-
lud con 445.5 mdp y 12.8 mdp en Abasto y Asistencia So-
cial.

Las subfunciones que presentaron los subejercicios presu-
puestarios fueron: Servicios Compartidos con 32.8 mdp in-
cluye en este renglón al PAC con 32.5 mdp, Servicios de
Salud Pública con 376 mdp, Atención Medica con 36.2
mdp, Producción de Bienes para la Salud con 449.1 miles
de pesos y Abasto y Asistencia Social con 12.8 mdp.

• En la subfunción 00 “Servicios Compartidos” se reali-
zaron acciones inherentes a la promoción de la partici-
pación ciudadana y social, que para el año en comento
destacó la realización del Primer Foro Ciudadano de la
Salud, cuyo propósito fue la rendición de cuentas a la
ciudadanía a través del informe México Salud 2001, en
el que se contó con la participación de 2,300 asistentes
entre representantes de los tres niveles de Gobierno,
agrupaciones profesionales, académicos y empresaria-
les, usuarios de los servicios de salud, trabajadores del
Sistema Nacional de Salud y representantes de más de
230 organizaciones.

• En la subfunción 01 “Servicios de Salud Pública” se re-
alizaron actividades que permitieron diseñar y promover
políticas públicas sectoriales, campañas de prevención y
promoción de la salud como las de vacunación, tempora-
da de invierno, enfermedades diarreicas, VIH/SIDA, en-
tre otras; así como actividades de vigilancia epidemioló-
gica, fomento de la investigación y formación y
capacitación de recursos humanos dedicados a la salud.

• A través de la subfunción 02 “Atención Médica” se re-
alizaron acciones para incrementar la eficiencia y efec-
tividad de los recursos para la salud, como la incorpora-
ción de consultas vespertinas y sistemas de control de
citas en la consulta externa que permitieron incrementar
el número de consultas por hora médico, la pre-evalua-
ción médica; en los servicios de urgencias que permitió
atender oportunamente las urgencias reales; la remode-
lación y reacondicionamiento de las áreas para optimi-
zar las zonas de hospitalización e incrementar la utiliza-
ción del recurso cama hospitalaria; y la incorporación
de técnicas y tecnologías de punta; así como la partici-
pación de los Comités para reducir la mortalidad hospi-
talaria, entre otras.

A través de la función salud, la SEDENA establece las po-
líticas que permitan contar con un servicio de sanidad mi-
litar con excelencia para proporcionar servicios de salud
integral. El presupuesto original autorizado a esta función
ascendió a 1 mil 787.8 mdp de los cuales se ejercieron 1
mil 930.5 mdp, cifra superior en 142 mil 649.3 mdp. El to-
tal del monto ejercido se identifica como gasto directo y
participa con el 8.5 por ciento del gasto total de la depen-
dencia.

El total de los recursos ejercidos por el IMSS ascendió a
174 mil 180.9 mdp el cual fue superior en 4 mil 695.4 mdp
al presupuesto original. Del presupuesto ejercido se desti-
nó el 40.9 por ciento a la función 08 Salud y el 59.1 por
ciento a la función 09 Seguridad Social. En el primer caso
la participación con respecto al gasto devengado represen-
tó 2.0 puntos porcentuales menos con relación al presu-
puesto original y con respecto al segundo caso fue mayor
en 2.0 puntos porcentuales. El presupuesto ejercido del Ins-
tituto se distribuyó 100 por ciento a través del Programa
Normal de Operación.

Es conveniente mencionar que el cambio en la metodolo-
gía para la agrupación del presupuesto en los procesos e in-
dicadores incluidos en el PEF 2002 origina la variación que
se observa en algunos de ellos. Como ejemplo se tiene que
el proceso 010 “Desarrollo directivo y gerencial” conside-
ró el presupuesto de las áreas de apoyo operativo no médi-
co. Sin embargo, para el gasto ejercido se encuentran re-
clasificadas en el proceso 012 “Servicios generales”.

En la función Salud, Petróleos Mexicanos tuvo como fi-
nalidad brindar atención médica integral, contribuyendo a
mejorar las expectativas de vida y productividad de los tra-
bajadores petroleros activos, jubilados y derechohabientes.



Durante 2002, se ejercieron 5.6 mdp que representan un
ejercicio del gasto menor en 41.8 mdp y 0.7 por ciento, res-
pecto del presupuesto original de 5.6 mdp asignado al Cor-
porativo de Petróleos Mexicanos. Las causas que explican
este comportamiento fueron: mayor consumo de medici-
nas, medicina subrogada, abarrotes y artículos alimenticios
para hospitales y clínicas.

En esta función el ISSSTE atiende las necesidades de me-
dicina preventiva, curativa, servicios de rehabilitación, ca-
pacitación para trabajadores relacionados con la prestación
de servicios médicos, así como la realización de investiga-
ciones. El gasto ascendió a 15 mil 111.7 mdp, equivalente a
un mayor ejercicio presupuestario de 8.4 por ciento, respec-
to al original por 13 mil 934.8 mdp, con lo que la variación
en términos absolutos ascendió a 1.2 mdp. Programática-
mente, esta categoría se compone de dos subfunciones la 00
servicios compartidos y la 02 atención médica, la primera
participó con el 11.3 por ciento de los recursos, mediante
erogaciones de 1.7 mdp mientras que la segunda con un gas-
to de 13.4 mdp, participó con el restante 88.7 por ciento.

Relacionados a los servicios otorgados en esta función,
destaca por el monto de recursos ejercidos la prestación de
servicios médicos con 13.2 mdp, equivalentes al 87.7 por
ciento. Dichos servicios consideran entre otros, la atención
materno-infantil, salud reproductiva, aplicación de dosis de
biológicos, la consulta externa general y especializada, así
como la generación de egresos generales y especializados.
Los recursos mencionados implicaron un mayor ejercicio
presupuestario de 9.1 por ciento respecto al original, debi-
do principalmente a las adquisiciones de instrumental y
equipo médico y en incrementos en las erogaciones rela-
cionadas a la adquisición de medicamentos 

C. Seguridad Social.

La SEGOB ejerció en esta función .7 mdp, monto inferior
en 0.3 mdp respecto a lo programado original. Por otro la-
do, el gasto erogado de la función de Seguridad Social en
la SHCP fue a través de la subfunción 01 Regulación de la
Seguridad Social por 175.5 mdp, observándose un sobre
ejercicio por 6.6 mdp. Por su parte, en el rubro de Aporta-
ciones a Seguridad Social se ejercieron 102 mil 331.1
mdp, con 42.8 % de participación en dicha función.

Dentro del IMSS, la función Seguridad Social constituye
el medio más efectivo y solidario con que cuenta el Insti-
tuto para contribuir al mejoramiento de los niveles de bien-

estar y el nivel de vida de los asegurados y sus familias, así
como a la población abierta. Para esta función se erogaron
recursos por 102 mil 930.3 mdp, de un presupuesto origi-
nal que ascendía a 96.7 mdp. El mayor ejercicio presu-
puestario fue por 6.2 mdp que representó un incremento de
6.4 por ciento.

Por su naturaleza del presupuesto total erogado por el
IMSS, el 92.6 por ciento correspondió a Gasto Corriente y
el 7.4 por ciento a Gasto de Capital. El Gasto Corriente fue
de 161 mil 260.8 mdp monto mayor en 1.7 por ciento. Del
total del Gasto Corriente ejercido, 91 mil 737.9 mdp se fi-
nanció con recursos propios y 69 mil 522.8 mdp con sub-
sidios y transferencias.

La variación se derivó principalmente de la estructura
programática acordada para 2002, la cual se diferencia de
anteriores ejercicios por ubicar el gasto a nivel de proce-
sos. La determinación de los procesos fue definida en for-
ma definitiva por la Oficina de la Presidencia, la SHCP y
el IMSS en septiembre de 2001. Por ello, el IMSS a fin de
apegarse a esta nueva metodología, procedió a ubicar el
gasto de sus servicios tanto médicos, como administrati-
vos en cada uno de los procesos determinados, consideran-
do para ello, cifras del ejercicio registradas a junio de 2001,
lo que permitió establecer la base de presupuestación para
2002 por proceso y presentar el anteproyecto en octubre de
2001.

Durante el ejercicio 2002 se efectuaron ajustes a la meto-
dología de distribución para ubicar los servicios en forma
más precisa, por lo que las variaciones que se presentan en
el ejercicio del gasto programático se deriva básicamente
por la aplicación de la metodología para la distribución del
gasto efectuada en el anteproyecto y la determinada al cie-
rre de 2002. Como ejemplo se tiene que el proceso 010
“Desarrollo directivo y gerencial” consideró el presupues-
to de las áreas de apoyo operativo no médico. Sin embar-
go, para el gasto ejercido se encuentran reclasificadas en el
proceso 012 “Servicios generales”.

La función 09 Seguridad Social se integra por la subfun-
ción 00 “Servicios Compartidos”, que participó con el 32.3
por ciento de los recursos; la subfunción 02 “Pensiones y
Jubilaciones” que participó con el 62.3 por ciento; y por la
subfunción 04 “Otros Servicios de la Seguridad Social”
con el 5.4 por ciento, los recursos se destinaron a cubrir las
prestaciones económicas y sociales que demanda la pobla-
ción derechohabiente.
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• Subfunción 00 de “Servicios Compartidos”.- El Insti-
tuto administra los recursos humanos, materiales y fi-
nancieros, a través de esta subfunción con un presu-
puesto original de 27 mil 532.5 mdp, habiéndose
ejercido 33 mil 246.5 mdp La variación fue mayor al
presupuesto original en 5 mil 713.9 mdp debido básica-
mente al cambio en la metodología para la determina-
ción del gasto programático con la finalidad de registrar
correctamente los gastos administrativos, tanto de salud,
como de seguridad social, financiado con 83.7 por cien-
to con recursos propios y con recursos fiscales 16.3 por
ciento.

• Subfunción 02 “Pensiones y Jubilaciones”.- En el mar-
co de esta subfunción el IMSS desarrolla esquemas en-
caminados a otorgar prestaciones económicas y sociales
en beneficio de los asegurados y sus familias y la pro-
tección de sus medios de subsistencia. Para llevar a ca-
bo estas acciones se presupuestaron 64 mil 198.1 mdp
devengándose al término del ejercicio 64 mil 094.6 mdp
inferior en 103.5 mdp que representa el 0.2 por ciento.
Por la naturaleza económica del gasto, correspondió el
100.0 por ciento a gasto corriente, financiándose esta
subfunción con 38.2 por ciento de recursos propios y
61.8 por ciento con recursos fiscales, y del total del gas-
to representa el 36.8 por ciento.

El gasto proveniente de recursos propios disminuyó en 4
mil 415.9 mdp equivalente a un subejercicio de 15.3 por
ciento del presupuesto original. En lo relativo a subsidios y
transferencias, se registró una variación de 4 mil 312.4
mdp al presentarse una erogación de 39 mil 634.9 mdp de
un presupuesto original de 35 mil 322.4 mdp. La variación
se debe principalmente a la transferencia de recursos al Ins-
tituto por un monto de 3 mil 758 mdp para cubrir el costo
de la aplicación del artículo décimo cuarto transitorio de
las reformas a la Ley del Seguro Social del 20 de diciem-
bre de 2001.

• Subfunción 04 “Otros Servicios de la Seguridad So-
cial”.- A través de esta subfunción, el Instituto otorga
servicios de recreación y esparcimiento a la población
trabajadora y sus familiares, para lo cual se diseñan pa-
quetes turísticos atractivos y de bajo costo utilizando los
servicios que ofrecen los centros vacacionales IMSS.
Para esta subfunción se asignó un presupuesto de 4 mil
977.8 mdp de los cuales se ejercieron 5 mil 589.1 mdp
la variación de 611.3 mdp representa un gasto mayor del
12.3 por ciento.

D. Laboral.

Por clasificación funcional, la función 10, Laboral, fue la
que más impacto tuvo en el ejercicio presupuestario de
2002, en la cual se ejercieron 2 mil 515.7 mdp, que repre-
sentan el 79.5 por ciento del gasto total, respecto a las de-
más funciones que la STPS ejerció en este año.

E. Abasto y Asistencia Social.

En la SEDESOL a través de la función 11 Abasto y Asis-
tencia Social se erogó 9 mil 967.9 mdp y que correspondió
a Subsidios y Transferencias, el cual fue aplicado en los
programas de Educación, Salud y Alimentación (Oportuni-
dades) y los de asistencia social para la atención de los
adultos mayores a través del INAPAM, que en conjunto
ejercieron el 82.9 por ciento de los recursos erogados en
esta función.

En el marco del Programa Sectorial de Desarrollo Social,
el presupuesto se distribuyó en seis programas regionales,
mismos que permitieron la expansión en la cobertura de la
atención social en el contexto regional y mejorar el nivel de
bienestar de la población más desprotegida.

1. Programa Desarrollo de la Región Centro Occidente.
El presupuesto original ascendió a 104 mil 068.5 mdp,
al cierre del ejercicio se erogaron 114 mil 218.6 mdp
monto mayor en 9.8 por ciento respecto a la asignación
original. La variación se debe a que se ejercieron recur-
sos en el gasto corriente por el aumento en las acciones
para la operación de algunos programas.

2. Programa Desarrollo de la Región Centro del País.
Para este programa regional se autorizó un presupuesto
de 46 mil 469.8 mdp al final del año se ejercieron 51 mil
397.9 mdp cantidad mayor en 4 mil 358.1 mdp. La va-
riación se explica por el gasto ejercido en capital por un
monto de 113.9 mdp toda vez que no se contó con la
asignación original y a un mayor ejercicio en las parti-
das que se vinculan con la operación.

3. Programa Desarrollo de la Región Noreste. El presu-
puesto autorizado fue de 57 mil 057.2 mdp de los cua-
les se ejercieron 60 mil 123.2 mdp cantidad mayor en
5.4 por ciento. El excedente de recursos ejercidos, se ex-
plica a parte por el ejercicio por 1 mil 458.3 miles de pe-
sos en capital, cuando en este programa no se tuvo una
asignación original para este capítulo, así como por el
incremento de los servicios.



4. Programa Desarrollo de la Región Noroeste. El pre-
supuesto ejercido al fin del año fue de 57 mil 851.0 mdp
cifra mayor en 13 mil 256.6 mdp respecto a la asigna-
ción original de 44 mil 594.4 mdp, cifra que representa
el 29.7 por ciento. El excedente de recursos  ejercidos,
se explica en parte por el ejercicio por 965.9 mdp en ca-
pital, cuando en este programa no se contó con asigna-
ción original para este capítulo, influyendo algunos pro-
gramas que llevan a cabo las delegaciones.

5. Programa de Desarrollo de la Región Sur Sureste. Pa-
ra este programa se autorizaron 120 mil 296.2 mdp al fi-
nal del año se ejercieron 130 mil 041.8 mdp cantidad
mayor en 8.1 por ciento y en 974 mil 5.6 miles de pesos.
Lo anterior, se debe al mayor ejercicio en gasto directo
y a que en capital no se contó con asignación original.

6. Programa Cobertura Nacional. El presupuesto autori-
zado fue de 18 mil 682.2 mdp, de los cuales se ejercie-
ron 17 mil 474.3 mdp, cantidad 6.5 por ciento menor. La
variación se explica a parte a la aplicación de medidas
de ahorro implementadas, a la transferencia de recursos
a otros sectores de la Administración Pública Federal y
a economías del ejercicio.

F. Desarrollo Regional y Urbano.

De acuerdo al ejercicio del Gasto programable devengado
en la función Desarrollo Regional y Urbano por Entidades
de Control Presupuestario Indirecto y Programas se
ejercieron 2 mil 655,712.4 miles de pesos con un sub ejer-
cicio del 23.5 %.

La SHCP tuvo un gasto ejercido en esta función por 727.2
mdp, teniendo un sub ejercicio de 72.8 mdp respecto del
gasto presupuestado originalmente: 800 millones de pesos.

Por su parte la SEMARNAT ejerció un total de 3 mil 357.4
mdp. Su participación en el gasto de esta función fue de 4.6
por ciento, a través de la subfunción 12-03 “Agua Potable”
a cargo de la CONAGUA, se realizan acciones para el
abastecimiento de agua potable, construcción, operación y
mantenimiento de sistemas hidráulicos, desarrollados o re-
gulados a nivel federal. El gasto devengado en esta sub-
función fue de 2 mil 724.3 mdp, mientras que 633.1 mdp
se ejercieron en la subfunción 04 “Drenaje y Tratamiento
de Aguas”.

La SEDESOL tuvo una participación de 44.3 por ciento,
del total ejercido por la dependencia dentro de esta fun-

ción. Las subfunciones en las que ejerció el presupuesto
fueron la 00 Servicios compartidos, 01 Urbanización, 02
Vivienda y 05 Desarrollo regional, mismas que en conjun-
to ejercieron 7 mil 919.5 mdp, lo cual significó un menor
ejercicio de 12.8 por ciento con respecto al original.

• En la subfunción 00 “Servicios Compartidos”, se ejer-
cieron recursos por 1 mil 229.4 mdp como gasto direc-
to para apoyar las acciones que se desarrollaron para
apoyar el Desarrollo Regional y Urbano.

• En la subfunción 01 “Urbanización”, se llevó a cabo la
realización diversos estudios integrales, proyectos eje-
cutivos, planes estratégicos, programas de capacitación
y aplicación de esquemas de fortalecimiento institucio-
nal, en ciudades de los 31 estados de la República con
la participación de los tres órdenes de gobierno y los
sectores social y privado. Entre estas acciones destacan
las de asistencia técnica a la planeación de la construc-
ción, operación y administración de los servicios de via-
lidad y transporte urbano; ordenación del territorio y de
la recolección y el manejo de residuos sólidos, con lo
cual se dio apoyo a los proyectos de la frontera norte y
sur y al fortalecimiento del federalismo y la descentrali-
zación.

• En la subfunción 02 “Vivienda”, se realizaron las ac-
ciones del Programa VivAh, consistentes en subsidios
directos para la adquisición de vivienda; mejoramiento
físico a la vivienda; y subsidios directos para la adquisi-
ción de vivienda en terreno propio en las entidades fe-
derativas del país.

• En la subfunción 05 “Desarrollo Regional”, fue la sub-
función en la cual se ejerció la mayor parte de los re-
cursos asignados a la función 12, es decir, en ella se
ejerció el 80.3 por ciento del total de la función. La ma-
yor parte correspondió a gasto de subsidios y transfe-
rencias.

En el rubro de Provisiones Salariales y Económicas el
Gasto devengado ascendió a 14 mil 702 mdp, el cual re-
presenta una participación de 20.1 por ciento de la función
12. Por otra parte en el rubro de Aportaciones Federales
para Entidades Federativas y Municipios se ejercieron
44 mil 110.6 mdp siendo la participación más alta en esta
función, con un 60.3 por ciento. Esta situación obedece a
que los recursos considerados a través de esta función se
desprenden de los fondos que se determinan por el ele-
mento de Recaudación Federal Participable y en ese senti-
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do no tiene movimiento. La subfunción Desarrollo Regio-
nal es la única que considera la función para sus activida-
des en el Ramo 33 y por tanto a través de esta se ejercieron
la totalidad de recursos mencionados.

Los recursos del Ramo 33 Aportaciones Federales para
Entidades Federativas y Municipios se distribuyeron en
seis programas sectoriales, de conformidad a lo estableci-
do en el Presupuesto de Egresos de la Federación de 2002,
que son:

• Programa para un Auténtico Federalismo. En este Pro-
grama se ejercieron 22 mil 326.7 mdp, igual al original-
mente programado. Cabe señalar que los recursos orien-
tados a través de este programa tienen como propósito
afianzar el esquema federal dentro nuestro país. Los re-
cursos que se tenían dentro del calendario original fue-
ron ministrados en su totalidad a las entidades federati-
vas.

• Programa Nacional de Educación 2001-2006. Se ejer-
cieron a través de este programa 147 mil 980.4 mdp que
en comparación con la cantidad original de 141 mil
568.5 mdp, se observa un incremento de 6 mil 411.9
mdp, que representa un 4.5 por ciento. Es de destacar
que este programa tiene como ámbito de aplicación a to-
da la población escolar del país. Los recursos progra-
mados de manera original, fueron ministrados a todas
las entidades federativas del país en su totalidad 21 mil
783.9 mdp. En este programa como puede observarse
no existen variaciones.

• Programa Nacional de Salud. En este programa se
ejercieron un total de 30 mil 845.4 mdp, que en compa-
ración con el presupuesto asignado 29 mil 993.9 mdp
resultó superior en 851.5 mdp o lo que en términos re-
lativos representa un 2.8 por ciento. Es importante se-
ñalar que estos recursos cubren todo el gasto erogado
por los sistemas estatales de salud; además que la dife-
rencia presentada obedece a las ampliaciones que se
asignaron en el transcurso del año en cuestión, princi-
palmente por necesidades en gastos de operación.

• Programa Nacional de Desarrollo Social, 2001-2006.
Los recursos programados de manera original fueron
ministrados a todas las entidades federativas del país en
su totalidad 21 mil 783.9 mdp. En este programa como
puede observarse no existen variaciones.

En lo referente al ISSSTE se ejercieron un total de 2 mil
357.0 mdp en esta función mostrando un sobre ejercicio de
2.6 por ciento respecto del presupuesto original. Como se
ha señalado en años anteriores, la característica funcional
del ISSSTE como Entidad no sectorizada, implica que no
tiene injerencia directa vía servicios y gasto programable a
nivel de Programas Sectoriales específicos, o en su caso, en
Programas Regionales y Programas Especiales, categorías
que para efecto de Cuenta Pública consideran la totalidad de
recursos incluidos en el gasto programable. Asimismo, debe
mencionarse que en la relación de estos programas incluida
en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, el
ISSSTE no incorpora recursos ni metas específicas. Asimis-
mo, la definición del concepto de regionalización no aplica
al interior del Instituto, debido a que sus servicios, seguros y
prestaciones se otorgan a nivel nacional.

II.3 FUNCIONES PRODUCTIVAS.

A. Desarrollo Agropecuario.

La estructura del gasto para esta función se distribuyó en su
mayor parte en la SHCP con un 58.2 por ciento, seguido
por la SAGARPA con 37.0, la SEMARNAT con 2.5 y la
SRA con 2.4.

La SHCP erogó un total de 49 mil 809.5 mdp de recursos
correspondientes a esta función, monto superior en 48 mil
692.0 mdp con respecto al original y 4,357.5 por ciento con
relación al presupuesto original asignado de 1 mil 117.4
mdp.

A través de la subfunción 04 “Asuntos Agrarios” se eroga-
ron 514.1 mdp, observando un gasto menor en 25.6 %.

En la subfunción 05 “Banca y Seguro Agropecuario” pre-
sentó una erogación superior en 48 mil 868.9 mdp, al ejer-
cerse recursos por 49 mil 295.3 mdp, de los 426.5 mdp pre-
supuestados originalmente, en virtud de la canalización de
recursos al Banco Nacional de Crédito Rural, S.N.C., para
su disolución, liquidación y creación de la Financiera Ru-
ral.

La SAGARPA ejerció en la función 31 mil 681.8 mdp, és-
ta a su vez se desagrega en la subfunción 01 “Agrícola y
Pecuaria”; con 31 mil 138.2 mdp, el 98.3 por ciento y 06
“Pesca y Acuacultura”; con 543.6 mdp, es decir 1.7 por
ciento. La subfunción 01 comprende las principales activi-



dades del sector, a través de ella se canalizaron además del
gasto directo por 3 mil 897.7 mdp, 27 mil 240.5 mdp en el
capítulo 4000 para apoyar la operación de los órganos ad-
ministrativos desconcentrados, las entidades paraestatales
y a las unidades responsables de los programa de la Alian-
za para el Campo y de Empleo Temporal.

Para el desarrollo de esta función, la SRA erogó 2 mil
037.0 mdp, monto que significa un menor ejercicio presu-
puestario por 51.3 mdp (2.5 por ciento). Dicho presupues-
to quedó conformado por 2 mil 027.1 mdp en gasto co-
rriente que representó el 2.1 por ciento menor al original y
por 9.9 mdp en gasto de capital, 46.9 por ciento menor al
autorizado originalmente. La variación observada en esta
función obedece principalmente a las reducciones liquidas
para cubrir el pago de impuesto por las gratificaciones de
fin de año; por los saldos de previsiones salariales y por el
ajuste del presupuesto ordenado por la SHCP, así como por
la aplicación del Programa de Reducción del Gasto, de
conformidad al Acuerdo publicado el 28 de febrero de
2002.

Finalmente la SEMARNAT erogó 2 mil106.0 mdp corres-
pondientes a la función 13 lo que significó un menor gasto
con respecto al original de 156.8 mdp y una participación
en la función de 2.5 por ciento. En  la subfunción Hidroa-
grícola se realizan acciones para el desarrollo de infraes-
tructura hidráulica relacionada con el desarrollo agrope-
cuario en los distritos y unidades de riego.

B. Energía.

Por clasificación funcional, los recursos de la SENER se
erogaron a través de la función 15 Energía, las subfuncio-
nes que mayor impacto tuvieron en el menor ejercicio pre-
supuestario fueron la 00 Servicios compartidos y la 02
Electricidad, que en conjunto ejercieron el 99.0 por ciento
del gasto total, esto es 4.0 y 15.6 mdp menos respecto a sus
asignaciones originales.

En la subfunción 00 Servicios Compartidos, se da el apoyo
administrativo, para coadyuvar con las funciones sustanti-
vas que lleva a cabo la Dependencia y órganos desconcen-
trados. El menor ejercicio presupuestario de 4.0 mdp es
atribuible a la aplicación de los programas de ahorro.

En la subfunción 01 Hidrocarburos, se realizan acciones
para implementar las políticas públicas y sectoriales en ma-
teria de hidrocarburos, impulsar la inversión privada en el
sector, así como de llevar el seguimiento operativo y fi-

nanciero de las empresas del sector. El menor ejercicio pre-
supuestario por 0.5 mdp, es atribuible a la reducción del
Programa de Inversiones de la Comisión Reguladora de
Energía.

A través de la subfunción 02 Electricidad se realizan ac-
ciones para implementar las políticas públicas y sectoriales
en materia de electricidad, impulsar la inversión privada en
el sector, el uso eficiente de la energía eléctrica y la utili-
zación de fuentes alternas de energía. El menor ejercicio
presupuestario de 15.6 mdp se relaciona principalmente
con la cancelación del Programa de Inversiones de la Co-
misión Nacional para el Ahorro de Energía, debido a la im-
plementación del Programa de Ahorro, con objeto de no
afectar su operación.

Por su parte la programación de la función 15 en Petróle-
os Mexicanos estuvo integrada por la Subfunción 00 “Ser-
vicios Compartidos” y la Subfunción 01 “Hidrocarburos”.

El objetivo de la Subfunción 00 “Servicios Compartidos”
es auditar la gestión pública para prevenir desviaciones al
control interno. Los recursos se aplicaron en la verificación
de las operaciones que realiza la entidad para que se lleven
a cabo bajo los ordenamientos legales establecidos y de
conformidad con las normas emitidas por la Secretaría de
Contraloría y Desarrollo Administrativo (SECODAM) y
por las diferentes dependencias de la Administración Pú-
blica Federal.

Durante 2002, se ejercieron 631.1 mdp que significan un
gasto menor en 39.8 mdp (5.9 por ciento) respecto del pre-
supuesto original 670.9 mdp, debido a las erogaciones rea-
lizadas principalmente por Pemex Exploración y Produc-
ción, así como por Pemex Petroquímica.

En PEMEX Exploración y Producción se cerraron las re-
presentaciones del Órgano Interno de Control en los acti-
vos de producción Altamira y Veracruz por no tener cu-
bierta la plantilla de personal; se canceló la adquisición de
materiales no prioritarios en apego a medidas de austeridad
vigentes; los costos reales contratados para la adquisición
de mobiliario de oficina fueron menores a los programa-
dos; se anuló la adquisición de vehículos programados a
sustituir debido a dictamen técnico-económico y equipos
de enfriamiento de agua.

En PEMEX Petroquímica no se completó la estructura de
los Órganos Internos de Control del Organismo y sus em-
presas filiales, toda vez que estuvieron vacantes algunos
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puestos durante lapsos del ejercicio; además del cumpli-
miento de las medidas de austeridad.

A través de la función 15 “Energía”, la CFE conservó y
mantuvo la infraestructura actual, continuó con el desarro-
llo de proyectos de infraestructura eléctrica con la partici-
pación de la iniciativa privada. En esta función se ejercie-
ron 97 mil 402.9 mdp lo que representó 9 mil 938.0 mdp
de más con respecto del presupuesto original.

La función 15 se integra por las subfunciones 00 “Servicios
Compartidos”, que participó con 0.2 por ciento de los re-
cursos ejercidos por la entidad y por la Subfunción 02
“Electricidad” que participó con 95.6 por ciento. A través
de esta última se realizan las actividades sustantivas para la
creación de infraestructura, generación, transmisión, trans-
formación, distribución y comercialización de la energía
eléctrica, así como las actividades administrativas que apo-
yan a las antes citadas. En ella se asignó un presupuesto de
87 mil 221.9 mdp, integrado por 80 mil 049.9 mdp para el
gasto corriente y 7 mil 171.9 mdp para el gasto de capital,
ejerciéndose 79 mil 969.3 mdp y 17 mil 220.3 mdp respec-
tivamente.

Por su parte LFC lleva acabo políticas de planeación, eva-
luación y control de la programación de corto y mediano
plazo con los recursos de esta función, la cual tuvo un ejer-
cicio por 33 mil 529.0 mdp monto mayor en 1 mil 782.3
mdp al presupuesto original. Al igual que en la CFE, esta
función se integra por la subfunción 02 “Electricidad” y la
subfunción 00 “Servicios Compartidos”, las cuales ejercie-
ron el 99.9 por ciento y 0.1 por ciento de los recursos de es-
ta función, respectivamente. Los recursos se canalizaron a
actividades relacionadas con la generación, transforma-
ción, transmisión y ventas de energía eléctrica, así como en
la construcción y mantenimiento de subestaciones y líneas
de distribución, a fin de garantizar el suministro de energía
eléctrica a los usuarios en términos de oportunidad, conti-
nuidad, calidad y precio.

C. Comunicaciones y Transportes.

La SCT erogó recursos en esta función a través de las 5
subfunciones en las que se encuentra constituida según lo
siguiente:

• En la subfunción 00 “Servicios Compartidos” se ejer-
cieron 2 mil 581.2 mdp, cifra equivalente al 10.6 por
ciento.

• En la subfunción 01 “Infraestructura Carretera” se
ejercieron 14 mil 395.8 mdp, cifra equivalente al 59.4
por ciento.

• En la subfunción 02 “Infraestructura Portuaria” se
ejercieron 2 mil 116.2 mdp, cifra equivalente al 8.7 por
ciento.

• En la subfunción 03 “Comunicaciones” se ejercieron 2
mil 801.5 mdp, cifra equivalente al 11.6 por ciento.

• En la subfunción 04 “Transporte” se ejercieron 2 mil
348.2 mdp, cifra equivalente al 9.7 por ciento.

La subfunción con más participación en el mayor ejercicio
presupuestario fue la 04 “Transporte”, al presentar una ero-
gación de 970.2 mdp por arriba de su asignación original
establecida en 1 mil 378.0 mdp. La variación obedeció
principalmente a los recursos destinados a cubrir el pago de
Transportación Ferroviaria Mexicana, S.A. de C.V. por la
reversión de un tramo de la Vía Ferroviaria Morelos; a re-
cursos transferidos al Fondo de Inversión en Infraestructu-
ra (FINFRA), a fin de continuar las obras de construcción
del Aeropuerto Internacional de Querétaro; también inci-
dieron los recursos autorizados para el Programa de Con-
vivencia Urbano Ferroviaria; de igual forma incidieron los
recursos adicionales destinados a cubrir el pago por única
vez a los trabajadores jubilados antes de 1982, de Ferroca-
rriles Nacionales de México; y también influyeron los re-
cursos autorizados para complementar el programa de re-
emplacamiento vehicular.

En el rubro de Provisiones Salariales y Económicas se
erogaron 124.6 mdp correspondientes a la función 16. Es-
te significó un menor ejercicio por 502.0 mdp, para tener
una participación en la función de 0.4 % con respecto al
gasto.

Por su parte PEMEX ejerció 777.8 mdp los cuales repre-
sentan un ejercicio del gasto menor en 84.1 mdp y 9.8 por
ciento respecto del presupuesto original de 861.5 mdp, de-
bido a que se destinaron recursos al Programa de Ahorro y
al incumplimiento en la entrega de bienes por parte de los
proveedores, además de declararse desiertas licitaciones
públicas. Esta función estuvo integrada por la Subfunción
03 “Comunicaciones”, a través de la cual se realizan ac-
ciones para mejorar la calidad y rentabilidad de los servicios
proporcionados por el Corporativo en materia de telecomu-
nicaciones, instalaciones administrativas, informática, abas-
tecimiento y servicios generales; a fin de que estos servicios



se traduzcan en la generación de valor económico para la
industria.

CAPUFE ejerció 5 mil 350.6 mdp; 2 mil 379.4 mdp más
que el presupuestado originalmente. Los recursos se cana-
lizaron a actividades relacionadas con el desarrollo, cons-
trucción y conservación de la infraestructura básica, así co-
mo para su operación y conservación al igual que
administrar los recursos informáticos, administrativos y fi-
nancieros, a fin proporcionar servicios eficientes a sus
clientes, incrementando la seguridad y fluidez del tráfico
en autopistas y puentes de cuota reduciendo el costo de
operación.

D. Otros Servicios y Actividades Económicas.

La SE erogó recursos por 5 mil 489.7 mdp, lo que repre-
sentó un menor ejercicio por 270.8 mdp, equivalentes al
4.7 por ciento menos al presupuestado inicialmente. La
subfunción que mayor impacto tuvo en este menor ejerci-
cio fue la 01 “Fomento a la Industria y el Comercio”, que
ejerció el 99.2 por ciento del gasto total, registrando una
reducción de 274.4 mdp respecto a su asignación original.

El menor ejercicio presupuestario es atribuible a las reduc-
ciones efectuadas para apoyar la disminución del gasto
programable presupuestario del Gobierno Federal ocasio-
nada por baja de ingresos del Gobierno Federal y para dar
cumplimiento al acuerdo que establece las disposiciones de
Ahorro en la Administración Pública Federal para el ejer-
cicio fiscal 2002. De manera adicional, existieron ahorros
en previsiones salariales y reintegros al Ramo 23 para cu-
brir el importe del 30.0 por ciento para el pago del ISR del
aguinaldo del año 2001.

Por su parte la SECTUR erogó recursos por 1 mil 926.0
mdp a través de la función 17 y por medio de la subfunción
02 “Fomento al Turismo” registrando un mayor ejercicio
presupuestario por 20.6 por ciento, equivalente a 328.7
mdp respecto a su asignación original de 1 mil 597.3 mdp.

En la subfunción 02 Fomento al Turismo, se realizaron ac-
ciones para Diseñar e impulsar una política de Estado en
materia turística: Consolidar la difusión de la información
para fortalecer el sector turístico; Impulsar la mejora regu-
latoria, Modernizar la administración pública del turismo;
Aprovechar las ventajas de la inserción en la globalidad;
Fomentar la promoción turística; Ampliar la cobertura de
los servicios de información, seguridad y asistencia al tu-

rista; Mejorar la calidad de los servicios; e Impulsar el des-
arrollo turístico y de las empresas competitivas.

En el marco del Programa Sectorial de la Secretaría de Tu-
rismo, el presupuesto se distribuyó en tres programas re-
gionales, mismos que permitieron fomentar y apoyar al
desarrollo de la actividad turística.

La LOTENAL durante 2002 ejerció el total de su presu-
puesto a través de la función 17. Con estos recursos llevó a
cabo las actividades institucionales de producir, comercia-
lizar y transportar productos; auditar la gestión pública; ad-
ministrar recursos humanos, materiales y financieros y ad-
ministrar los recursos informáticos para el desarrollo de las
actividades sustantivas.

LOTENAL enmarcó sus operaciones dentro de la subfun-
ción 00 “Servicios Compartidos”, y el Programa Sectorial
500 “Programa Nacional de Financiamiento para el Des-
arrollo”, ejerciendo con recursos propios un gasto total de
885.9 mdp que representan una variación negativa de 9.6
por ciento con respecto al monto total autorizado original-
mente de 979.0 mdp. Del monto ejercido el 97.2 por cien-
to correspondió a gasto corriente y el 2.8 por ciento restan-
te se ejerció como gasto de capital.

E. Deuda Pública del Gobierno Federal.

De acuerdo a la Cuenta de la Hacienda Pública Federal del
2002 el ejercicio de la Deuda Pública total del Gobierno
Federal fue de 121 mil 578.1 mdp que incluye 7 mil 018.0
mdp de intereses compensados, este gasto se erogó a través
de la subfunción 01 Deuda Pública Interna y 02 Deuda Pú-
blica Externa.

La Subfunción 01 “Deuda Pública Interna” contó con 77
mil 267.2 mdp y se ejercieron a través de el Programa Na-
cional de Financiamiento para el Desarrollo 0500 del pro-
grama 00 sin Programa Regional, sin Programa especial,
Actividad Institucional 811 “Pagar el Costo Financiero de
la Deuda Pública y de las Unidades Responsables”.

La Subfunción 02 “Deuda Pública Externa” contó 44 mil
310.9 mdp y se ejerció a través de el Programa Nacional de
Financiamiento para el Desarrollo 0500 del programa 00
Sin Programa Regional, Sin Programa especial, Actividad
Institucional 811 “Pagar el Costo Financiero de la Deuda
Pública y de las Unidades Responsables”.
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En relación al costo financiero de la deuda el Total del Gas-
to devengado de la Deuda Pública fue de 121 mil 578.1
mdp correspondiente al ramo 24, los intereses totales que
se generaron del ramo fueron 118 mil 366.9 mdp y 709.9
mdp generados por comisiones y gastos por 2 mil 438.5
mdp con una cobertura de 62 mil 669.8 mdp.

F. Participaciones Federales a Entidades Federativas y
Municipios.

En 2002, el gasto devengado del Ramo 28 se ubicó en 214
mil 909.8 mdp, el cual fue inferior en 4 mil 283.1 mdp y en
2.0 por ciento con relación a la asignación original de 219
mil 192.9 mdp. Por clasificación funcional, la totalidad de
los recursos se erogaron a través de la función 19, Partici-
paciones a Entidades Federativas y Municipios. Cabe se-
ñalar que el Presupuesto de Egresos de la Federación no
consideró subfunción alguna para el ejercicio fiscal de
2002. En el marco del Programa Nacional de Financia-
miento para el Desarrollo 2002-2006, la totalidad de los re-
cursos del Ramo 28 se canalizaron a través del programa
regional denominado Cobertura Nacional y no se vincula-
ron a ningún programa especial, por lo que el análisis de las
desviaciones en el presupuesto quedó descrito en el aparta-
do de Análisis General de las Variaciones Presupuestarias.

G. Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores.

Los adeudos de ejercicios fiscales ascienden a 12 mil 111.7
mdp se ejerció a través del Programa Nacional de Finan-
ciamiento para el Desarrollo 0500, del programa 00 Sin
Programa Regional, Sin Programa especial, Actividad Ins-
titucional 841 “Pagar Adeudos de ejercicios Fiscales Ante-
riores y de las Unidades Responsables”.

II.4 GASTO ETIQUETADO. DESTINADO A PREVE-
NIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN.

Esta Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública estima ne-
cesario complementar la información relativa a este aparta-
do del Análisis Funcional del Gasto, con el rubro del Gas-
to Etiquetado destinado a prevenir y eliminar la
discriminación.

Esta decisión encuentra apoyo en la importancia del tema
y en particular por las diferencias existentes entre los re-
cursos presupuestados y lo ejercido en este rubro.

El gasto etiquetado destinado a prevenir y eliminar la dis-

criminación identificado en el 2002, alcanza alrededor de 6
mil 500 mdp, lo que representa menos del medio por cien-
to del Presupuesto de Egresos de la Federación del 2002.
De este gasto inicial sólo se conservó el 72%, al moverse
1,827 millones de pesos a otros rubros que no fueron los
originalmente planteados. Al final del período fiscal se
ejerció el 94.89% del gasto modificado, dejándose sin eje-
cutar un aproximado de 244 millones pesos.

Sobresale en los datos analizados de la Cuenta Pública los
recursos destinados a la Secretaría del Medio Ambiente y
Recursos Naturales a través de su Programa de informa-
ción y sensibilización en materia de discapacidad para ser-
vidores públicos que no ejerció los 100 mil pesos que se le
asignaron inicialmente y los modifico para tener cero en
este rubro.

Al igual, la Comisión Nacional de Derechos Humanos en
el Programa de Atención de Asuntos Indígenas y de Agra-
vios a Periodistas y Defensores Civiles de los Derechos
Humanos; y el Programa de Asuntos de la mujer, la niñez
y la familia, sólo conservó el 8.4 y 8.9% respectivamente
del gasto planteado al inicio.

En esta misma línea de recorte de los recursos iniciales la
Secretaría de Desarrollo Social a través de la actividad Pro-
porcionar servicios e infraestructura para jornaleros mi-
grantes y sus familias, sólo ocupó el 9.4% del recurso ori-
ginal, modificando para el ejercicio de este rubro 1 mil 636
mdp. La Secretaría de Educación a través de su Programa
Binacional de educación migrante (PROBEM) igualmen-
te sólo conservó el 20.4% del gasto inicial, eliminando pa-
ra este rubro 13 mdp aproximadamente.

Otra dependencia que sólo conservó el 45% de su recurso
inicial fue el de la Presidencia de la República destinado a
Promover y fortalecer el desarrollo de las personas con dis-
capacidad para equiparar y facilitar su integración plena
en todos los ámbitos de la vida nacional.

Respecto al ejercicio final del gasto, es importante anotar
que entidades como la Reforma Agraria con el Apoyo a la
Mujer en el Sector Agrario, sólo ejerció el 1.39% del re-
curso; o la Secretaría de Educación en el Sistema de diver-
sificación educativa para la atención a la población mi-
grante dispersa de alto riesgo y los ambientes multigrados
e interculturales que sólo ejerció el 25% del recurso que se
reasignó.



En suma para este año, los gastos modificados excedente
para los rubros analizados no lograron corregir el déficit
por disminuciones a los montos originales, por lo que del
gasto monitoreado destinado a prevenir y eliminar la dis-
criminación no conservó el 27% del recurso, este gasto de-
bió haber sido asignado a otros rubros del que no es posi-
ble distinguir dentro del análisis su verdadero destino.

Para este año 14 entidades establecieron programas/accio-
nes destinadas a disminuir y prevenir la discriminación
dentro de sus espacios de acción, sobresalieron por núme-
ro de acciones la Secretaría de Salud, la Secretaría de Tra-
bajo y Previsión Social, y la Secretaría del Medio Ambien-
te y Recursos Naturales. Aún con todos estos gastos
explícitos destinados a temas a favor de eliminar y preve-
nir la discriminación, es el tema de migrantes y discapa-
cidad en la Cuenta Pública del 2002, donde principalmen-
te se encuentran disminuciones sustanciales y consistentes
a través de diversas dependencias.

III) ANALISIS DE LOS INDICADORES DE GO-
BIERNO FEDERAL Y DE ENTIDADES PARAESTA-
TALES DE CONTROL PRESUPUESTARIO DIREC-
TO 2002.

La información sobre el grado de cumplimiento de las me-
tas de los indicadores de desempeño del Gobierno Federal
constituye un insumo importante e indispensable para la
evaluación de la gestión pública. Esta información se en-
cuentra disponible para su consulta en el apartado de la
Cuenta Pública Federal de la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público.

En un esfuerzo por aprovechar la disponibilidad pública de
esta información, el presente documento muestra un análi-
sis del cumplimiento de las metas de los indicadores para
los distintos Ramos, Sectores Administrativos y Entidades
Paraestatales de Control Presupuestario Directo para el año
2002. La información de los indicadores se tomó tal y co-
mo se presenta en los Bancos de Información de la Cuenta
Pública 2002 (sección relativa a la información institucio-
nal del Gobierno Federal y de las Entidades de Control Pre-
supuestario Directo), creándose un cuadro resumen que
muestra el número total de indicadores para cada Ramo o
Entidad y el número de indicadores para cada categoría de
acuerdo al cumplimiento de las metas: 1) cumplimiento de
metas inferior al 95%, 2) entre el 95 y el 105% y 3) supe-
rior al 105%; obteniéndose estos porcentajes como la pro-
porción de recursos ejercidos al monto de recursos origi-

nalmente disponibles. Como ya de indicó a continuación se
muestra un cuadro que contiene los Indicadores del Go-
bierno Federal y de las Entidades de Control Presupuesta-
rio Directo, que nos permite apreciar al cierre del ejercicio
fiscal, en porcentajes, el alcance de las metas:

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 15 de abril de 2009 / Anexo II27



Año III, Segundo Periodo, 15 de abril de 2009 / Anexo II Diario de los Debates de la Cámara de Diputados28



Antes de comenzar con el análisis descriptivo del cuadro
resumen, es pertinente señalar que para el año 2002 la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público realizó algunas mo-
dificaciones a la clave presupuestaria: incorporó las cate-
gorías ARORE (Área, Objetivo Rector, Estrategia), PR
(Programas Regionales) y PP (Procesos y Proyectos del
Presupuesto de Egresos de la Federación).

Como puede apreciarse en el cuadro resumen, para el año
2002 se reportan 1,191 indicadores, de los cuales el 20.5
por ciento (245 indicadores) cumplieron la meta en menos
de 95 por ciento, 45.4 por ciento (541 indicadores) cum-
plieron la meta entre el 95 y 105 y 34 de ellos en más del
105 por ciento.

Otra característica, que resalta del cuadro es la no disponi-
bilidad de información para los poderes Legislativo y Judi-
cial y para prácticamente todos los Ramos Generales, con-
tando con indicadores sólo los Ramos 25 y 28; por el
contrario, a excepción del Consejo Nacional de Ciencia y
Tecnología, todos los Sectores o Ramos Administrativos
cuentan con indicadores, al igual que todas la Entidades
Paraestatales de Control Presupuestario Directo.

Dentro de los Ramos que tuvieron la mayor proporción de
indicadores con un cumplimiento de la meta por encima
del 105% destacan la Secretaría de Desarrollo Social, la
Secretaría de Relaciones Exteriores, la Secretaría de la Re-
forma Agraria y la Procuraduría General de la República;
por el contrario, los Ramos con una mayor proporción de
indicadores con un cumplimiento de la meta por debajo del
95% son Luz y Fuerza del Centro, Petróleos Mexicanos y
el Instituto Mexicano del Seguro Social.

IV) RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN SUPE-
RIOR DE LA CUENTA PÚBLICA.

A. Auditorías Practicadas

La ASF en pleno ejercicio de sus atribuciones, para la re-
visión y fiscalización superior de la Cuenta Pública de
2002, aprobó un Programa de Auditorías, Visitas e Inspec-
ciones, que en definitiva contempló en su totalidad la prác-
tica de 336 auditorías de las cuales 44 correspondieron a la
revisión del Informe de Avance de Gestión Financiera y
292 para la revisión de la Cuenta Pública. En la siguiente
tabla se muestra la totalidad de las auditorías practicadas
atendiendo a su naturaleza; así como, a los sectores y ra-
mos a los que se practicaron:

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 15 de abril de 2009 / Anexo II29



Año III, Segundo Periodo, 15 de abril de 2009 / Anexo II Diario de los Debates de la Cámara de Diputados30



Del esquema anterior se desprende que atendiendo a su na-
turaleza las auditorías practicadas, se dividieron en:

• 24 Auditorías de Desempeño, siendo los sectores más
revisados el de Hacienda y Crédito Público, Educación
Pública y Desarrollo Social con 3 revisiones de este ti-
po cada uno; seguidos de los sectores Medio Ambiente,
Energía y Comunicaciones y Transportes con 2 audito-
rías cada uno.

• 260 Auditorías de Regularidad.

De las cuales 129 fueron financieras y de cumplimiento,
siendo los sectores más revisados el de Energía con 27, el
de Hacienda y Crédito Público con 22; Comunicaciones y
Transportes con 16 y el de Educación Pública con 12 revi-
siones de este tipo. También se practicaron 60 auditorías de
Obra Pública e Inversiones Físicas, sobresaliendo con este
tipo de revisiones el sector Energía con 30 y el de Comu-
nicaciones y Transportes con 15 revisiones; 3 auditorías de
Sistemas; y 68 a Recursos Federales ejercidos por Estados
y Municipios.

• 52 Auditorias Especiales. En este tipo de revisiones so-
bresale el Sector Hacienda y Crédito Público con 28 re-
visiones, seguido del sector Energía y Comunicaciones
y Transportes con 6 revisiones cada uno.

B. Identificación de los programas institucionales y po-
líticas públicas evaluados bajo un criterio de eficiencia,
eficacia y economía.
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C. Resumen de los resultados de la verificación de la ob-
servancia de los Principios Básicos de Contabilidad Gu-
bernamental.

Los Principios Básicos de Contabilidad Gubernamental
son: a) Ente; b) Existencia Permanente; c) Cuantificación
en Términos Monetarios; d) Periodo Contable; e) Costo
Histórico; f) Importancia Relativa; g) Consistencia; h) Ba-
se de Registro; i) Revelación Suficiente; j) Cumplimiento
de Disposiciones Legales; k) Control Presupuestario; y l)
Integración de la Información.

Estos principios constituyen la base para que las entidades
fiscalizadas, puedan sustentar el correcto registro de sus
operaciones, así como la elaboración y presentación opor-
tuna de sus estados financieros. Al respecto, corresponde a
la ASF verificar su  cumplimiento, ya que contribuyen a
fortalecer la veracidad y exactitud que debe imperar en la
rendición de Cuentas; es por ello, que en el Informe del Re-
sultado la Entidad de Fiscalización Superior debe señalar
entre otras cosas, el nivel o grado de cumplimiento de los
mencionados principios.

Del análisis realizado por esta Comisión al Informe del Re-
sultado de la Revisión de la Cuenta Pública 2002, se coin-
cide con la afirmación de la ASF, en el sentido de que los

entes públicos auditados, en lo general, observaron los
principios básicos establecidos; sin embargo se registraron
inobservancias a los mismos, siendo los de mayor frecuen-
cia los de “Base de Registro”, “Revelación Suficiente” y
“Cumplimiento de Disposiciones Legales”.

A efecto de determinar cuáles son las implicaciones de los
principios más inobservados  se estima necesario definir su
contenido:

b.1 “Base de Registro”, este principio dispone que los
gastos deben ser reconocidos y registrados como tales
en el momento en que se devenguen y los ingresos cuan-
do se realicen.

b.2 “Revelación Suficiente”, implica que los estados fi-
nancieros, presupuestales y patrimoniales, deben incluir
la información suficiente para mostrar amplia y clara-
mente la situación financiera, presupuestal y patrimo-
nial del ente.

b.3 “Cumplimiento de Disposiciones Legales”, este
principio establece que el ente debe observar las dispo-
siciones legales que le sean aplicables en toda transac-
ción, en su registro y en general, en cualquier aspecto
relacionado con el sistema contable y presupuestal.



Derivado del incumplimiento de estos principios se exhor-
ta a los entes sujetos de fiscalización se ciñan a las normas
establecidas por el marco legal vigente. El efecto económi-
co de este incumplimiento ha generado distorsiones en el
alcance y evaluación de las políticas públicas, cuyo impac-
to contable se explica en el apartado correspondiente.

SISTEMA CONTABLE GUBERNAMENTAL

Con relación al Sistema de Contabilidad Gubernamental es
indispensable impulsar esquemas de contabilidad patrimo-
nial que aseguren que los registros de los entes públicos en
sus tres niveles de gobierno, consignen todas sus operacio-
nes y estén actualizados, ya que esta práctica, independien-
temente de que permite disponer de información confiable
y oportuna para la toma de decisiones, constituye uno de
los mecanismos de control más perfeccionados y efectivos.

Al respecto debemos mencionar que, el 7 de mayo de 2008,
fue publicada la reforma constitucional que confiere al Con-
greso de la Unión la facultad para expedir leyes en materia
de contabilidad gubernamental; por lo que se estima impos-
tergable iniciar la planificación de la estructura de esquemas
de contabilidad patrimonial, que en el futuro contribuyan a
alcanzar la eficiencia y efectividad de la Contabilidad Gu-
bernamental.

D. Resultados de la evaluación sobre la observancia de
los Ordenamientos Legales y Reglamentarios.

A continuación se muestra una tabla que contiene los prin-
cipales ordenamientos legales y cuerpos reglamentarios,
que las entidades de fiscalización deben observar en el des-
arrollo de las atribuciones que les son inherentes, en el
ejercicio de los recursos públicos federales:

La ASF sostiene con apoyo en los datos presentados en el
Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización Su-
perior de la Cuenta Pública 2002, que en lo general se ob-
servaron las disposiciones y ordenamientos jurídicos que
regulan la operación de las entidades fiscalizadas con ex-
cepción de algunos incumplimientos.
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En la siguiente tabla se muestran los Poderes, Sectores y
Ramos que presentaron mayor número de incumplimiento
de disposiciones legales, siendo precisamente los siguien-
tes1: Sector Energía (58); Ramo General 33 (42), Sector
Hacienda y Crédito Público (30); y Sector Comunicaciones
y Transportes (30).3



A pesar de haber señalado cuáles son los Poderes, Sectores
y Ramos que presentan mayor incumplimiento a las dispo-
siciones, es interesante el dato que se obtiene si se  distribu-
ye el número de incumplimientos que presentó cada sector,
ramo o poder; entre el número de entes que corresponden a
cada uno, de lo que resulta que los más observados fueron
el Sector Procuraduría General de la República, Energía y
Salud.

Con apoyo en lo hasta aquí expuesto, la Comisión de Pre-
supuesto y Cuenta Pública coincide con lo señalado por la
ASF en el sentido de que las entidades fiscalizadas aten-
dieron de forma general los ordenamientos relacionados
con sus atribuciones. Sin pasar por alto, que de la revisión
de la Cuenta Pública, la entidad de fiscalización Superior
detectó un número significativo de incidencias en su inob-
servancia; por ello estima pertinente exhortar a las entida-
des fiscalizadas a que mejoren sus mecanismos o procedi-
mientos de ejecución, del gasto y en su caso, la captación
del ingreso, a efecto de observar la normatividad aplicable.

E. Resultados relevantes de la práctica de las auditorí-
as, visitas e inspecciones realizadas.

E.1 Presidencia de la República.

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Evaluación de los procedimientos para la programación y
realización de giras presidenciales.

La revisión efectuada tuvo por objeto evaluar los procedi-
mientos para la programación y realización de las giras
presidenciales. Al efecto, se efectuó una circularización a
78 Entes Públicos Federales para conocer si se entregaron
recursos a la Fundación “Vamos México” A.C. Asimismo,
en las auditorías practicadas a la Cuenta Pública de 2002,
integradas en el programa de revisiones aprobado, se cons-
tató que no se hubiesen aplicado recursos públicos a favor
de la Fundación “Vamos México” A.C.

Como resultado de la auditoría realizada en la Presidencia
de la República, se constató que no se otorgaron apoyos a
la Fundación “Vamos México”, A.C.; asimismo, en los re-
sultados de las auditorías practicadas a la Cuenta Pública
de 2002, integradas en el programa de revisiones aprobado,
se constató que no realizaron trasferencias de recursos pa-
ra esta asociación civil.

Por otra parte, con el análisis al marco jurídico se determi-
nó que no hay normas que permitan delimitar y diferenciar
con claridad las actividades que la esposa del C. Presiden-
te realiza en actos oficiales y los que efectúa con carácter
de particular. Por lo que respecta a las erogaciones de las
giras, están debidamente justificadas y comprobadas y no
se identificaron transferencia de recursos públicos a la Fun-
dación “Vamos México”, A.C.; por último se comprobó
que en lo general se ajustaron a los ordenamientos legales;
no obstante, la Coordinación de Giras Presidenciales no re-
aliza las acciones que le permitan recopilar información
durante el desarrollo de las giras, para evaluar el éxito ope-
rativo y logístico; asimismo, sobre el impacto en la prensa
local, nacional e internacional y en los medios electróni-
cos; y no se exhibieron las evaluaciones y análisis sobre
los impactos de las giras, no obstante que cuenta con dos
áreas encargadas de realizar estas funciones. Tampoco, se
acreditó la existencia de una base de datos con las activi-
dades que realiza en las giras de trabajo, ni con los infor-
mes gráficos.

Con la evaluación de los resultados de la auditoría practi-
cada, la ASF determinó, en lo general, que la Presidencia
de la República atiende el Área Estratégica “Rendición de
Cuentas” como se establece en la Visión Estratégica de la
Auditoría Superior de la Federación, ya que la información
revisada cumple con las disposiciones normativas estable-
cidas en la materia.

En resumen se formularon seis observaciones, que genera-
ron seis acciones promovidas, las cuales corresponden a
recomendaciones para fortalecer la gestión administrativa
y el control interno.

E.2 Sector Gobernación.

FONDO NACIONAL DE DESASTRES NACIONALES
(FONDEN).  

FONDEN. Subsidios Destinados a la Atención de Desas-
tres Naturales Causados    por el Huracán Isidore en el Es-
tado de Yucatán 

El objetivo de la revisión consistió en comprobar que los
recursos aportados por la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público (SHCP), a través del Fideicomiso del Fondo de
Desastres Naturales (FONDEN), al fideicomiso estatal del
Gobierno del Estado de Yucatán, para la atención de los de-
sastres naturales causados por el huracán Isidore, se ejer-
cieron y registraron conforme a los montos aprobados y de
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acuerdo con las disposiciones legales y normativas, obte-
niéndose los resultados siguientes:

• Al cierre del ejercicio presupuestal de 2002 no se ha-
bían erogado recursos con cargo en el fideicomiso esta-
tal.

• De las aportaciones realizadas en especie por el Go-
bierno del Estado de Yucatán, por 21,428.6 miles de pe-
sos, y que correspondieron al Programa de Empleo
Temporal Emergente, no se presentó evidencia del aná-
lisis y aprobación del Grupo Permanente de Trabajo del
Programa de Empleo Temporal. Asimismo, se detecta-
ron comprobantes con fechas anteriores al desastre na-
tural y otros no cuentan con requisitos fiscales.

• Al 31 de agosto de 2003 se programó realizar 40,650
acciones, equivalentes al 48.7% del total de acciones
autorizadas por la CIGF; sin embargo, a esa fecha, úni-
camente se habían realizado 19,790 acciones.

• No se encontró evidencia de que se informara al Co-
mité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de
la conclusión de 10 invitaciones a cuando menos tres
proveedores, ni de que se justificara por escrito del por-
qué se seleccionaron como excepción a la licitación es-
tos procedimientos de adjudicación.

• En las bases de cinco licitaciones públicas no se inclu-
yeron algunos requisitos establecidos en la ley. En los
expedientes de las licitaciones públicas revisadas no se
localizaron algunos documentos legales solicitados a los
participantes. Además, no fueron descalificados algunos
proveedores que no cumplieron con todos los requisitos
técnicos y económicos establecidos en las bases de las
licitaciones.

• En ningún caso se informó a los participantes perde-
dores de las razones por las cuales su propuesta no re-
sultó ganadora; asimismo, en un caso se adjudicaron los
materiales al prestador del servicio que ofertó los pre-
cios más elevados.

• No fueron firmados, dentro de los 20 días naturales si-
guientes al fallo, 70 contratos por un importe de
144,507.8 miles de pesos.

• Se determinó un financiamiento por 22,429.9 miles de
pesos otorgado a cuatro proveedores. Asimismo, se de-
tectó que se realizaron pagos a algunos proveedores,

aun cuando no se encontró evidencia de los reportes de
recepción y entrega de materiales a los beneficiarios.
También se observó que algunos reportes carecían de la
fecha de recepción de los materiales y/o de la firma de
los beneficiarios.

• El número de acciones contenidas en el Censo de Be-
neficiarios no corresponde con las aprobadas por la Co-
misión Intersecretarial de Gasto Financiamiento; asi-
mismo, se detectaron 26,504 registros duplicados
conforme al domicilio de los beneficiarios del programa
de vivienda y 8,129 de acuerdo con el nombre de los
mismos.

• En la Cuenta Pública de 2002 se registraron pasivos de
la Delegación SEDESOL en Yucatán por 37,117.4 miles
de pesos que, al 31 de diciembre de ese año, no estaban
devengados, así como reintegros extemporáneos por
262.1 miles de pesos que se registraron como ejercidos.

E.3 Sector Hacienda y Crédito Público

Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

BANCO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR,
S.N.C. (BANCOMEXT).

Evaluación de las Políticas de Otorgamiento de Créditos y
de Asistencia Técnica

Se evaluó el desempeño del BANCOMEXT en la revisión
de la Cuenta Pública 2002, cuyos resultados relevantes se
presentan a continuación:

• Respecto a las empresas de su mercado objetivo, el
BANCOMEXT sólo apoyó a 1,866 empresas de las
30,650 potenciales; es decir, sólo cubrió el 6.1% del to-
tal.

• Si bien BANCOMEXT superó en 2002 16.5% la me-
ta programada de colocación de apoyos financieros, en
el periodo 1998-2002, la cartera vencida total se incre-
mentó, en términos reales, en 21.0% y llegó a ubicarse
en ese último año en 7,711.8 millones de pesos, esto es,
el 6.2% de los activos totales del Banco, observándose
que un solo cliente representó el 39.6% de la cartera
vencida total.

• En 2002 el financiamiento canalizado por el Banco co-
mo proporción del PIB significó el 1.2%. En compara-



ción con el total del comercio exterior, representó el
2.1%, en relación con el 4.4% de las exportaciones y el
4.1% respecto de las importaciones.

• Los recursos financieros otorgados a las empresas que
al BANCOMEXT le corresponde apoyar significaron
en 1998 el 23.0% y para 2000 el 23.6%.

• En el periodo 1998-2002, la política crediticia del
BANCOMEXT se orientó fundamentalmente a apoyar a
las empresas consolidadas con mayor probabilidad de
permanencia en el mercado y de garantía de pago. Así,
de los 266,687.5 millones de pesos canalizados por el
Banco en ese periodo, el 63.5% se otorgó a este tipo de
empresas, lo que es indicativo de que el Banco aplicó
medidas de prevención de riesgos conforme a sanas
prácticas bancarias.

• Los saldos de la cartera vigente del BANCOMEXT
durante 1998-2002, por tipo de cliente, reflejan que el
mayor monto de recursos de dirigió a apoyar a las em-
presas gubernamentales, cuyo financiamiento aumentó
95.6% en promedio anual, mientras que el crédito co-
mercial (empresas particulares) lo hizo al 19.1% anual.

• BANCOMEXT no tiene definida una política de cré-
dito en la que establezca y cuantifique prioridades res-
pecto de sectores económicos y productos por apoyar,
considerando factores productivos y de competitividad
para el país.

• Para promover el comercio exterior, de 1998 a 2002 el
BANCOMEXT proporcionó información, otorgó aseso-
ría, capacitación y asistencia técnica, y realizó eventos y
promoción internacionales. En estas labores, en 2002
erogó 707.0 millones de pesos, de los que, por el cobro
de los mismos, recuperó el 11.5%.

• En 2002, mediante el Programa de Asistencia Técnica
(PAT), el Banco apoyó a 2,858 empresas con un monto
de 12.5 millones de pesos; sin embargo, no fue posible
evaluar el cumplimiento de los objetivos del programa,
ya que el Banco no dispuso de indicadores estratégicos
para el efecto.

• Las pérdidas de operación del Banco fueron del orden
de 925.3 millones de pesos y el índice de capitalización
se ubicó en 10.8%, 7.0 puntos porcentuales menos que
en 1998 (17.8%), aunque se conserva dentro del rango
establecido por la SHCP que es de 8.0%.

• BANCOMEXT no dispone de indicadores estratégicos
que le permitan medir el impacto de sus acciones finan-
cieras en el comercio exterior, en términos de cada una
de las actividades que apoya y que están establecidas en
su mandato legal, ni tampoco para evaluar el impacto en
el comercio exterior de los servicios de información,
asesoría y capacitación que proporciona a sus clientes
para promover esa actividad.

• Con el objeto de mejorar la eficacia y eficiencia en el
desempeño de su labor, la ASF considera que el BAN-
COMEXT debe llevar a cabo la planeación de sus ac-
ciones de financiamiento y de promoción al comercio
exterior, y de atención de las empresas en función de
prioridades, lineamientos y estrategias de desarrollo de
los sectores económicos y bienes y servicios producidos
en el país y en los cuales se tienen ventajas productivas
y comerciales, y con ello acceder a mejores prácticas gu-
bernamentales; asimismo, llevar a cabo una vigilancia
más estricta en el otorgamiento de créditos y opciones fi-
nancieras más sanas para sus programas de promoción, lo
que permitirá revertir las pérdidas financieras que en los
últimos años ha presentado.

COMISIÓN NACIONAL DEL SISTEMA DE AHORRO
PARA EL RETIRO (CONSAR)

Evaluación de la Eficacia, Eficiencia y Economía con las
que la CONSAR realizó las Acciones para Regular, Super-
visar y Vigilar a los Sistemas de Ahorro para el Retiro así
como de sus Labores de Difusión.

• De la revisión de la Cuenta Pública 2002, se determi-
nó que los recursos de los Sistemas de Ahorro para el
Retiro de los trabajadores afiliados al IMSS representan
una cantidad significativa en la economía del país, ya
que de 1998 a 2002 se incrementaron en 246.7% al pa-
sar de 143,073.1 millones de pesos a precios de 2002 a
496,031.1 millones de pesos de 2002, lo que representó
el 5.3% del PIB.

• Se incrementó en el mismo periodo del número de
cuentas en 112.8% al pasar de 13,827.7 a 29,421.2 mi-
les de cuentas.

• En el manejo de los recursos de inversión, las Siefores
obtuvieron rendimientos reales similares que promedia-
ron un 9.0%, en tanto que en el cobro de comisiones, se
observaron diferencias de 1.12 y 1.82 puntos porcentua-
les, las que, en un periodo de 25 años, pueden generar
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una diferencia de hasta un 38.0% en los recursos de los
trabajadores.

• De la revisión practicada, se determinó que la CON-
SAR debe profundizar en sus sistemas de divulgación
en los trabajadores y perfeccionar y ampliar las versio-
nes de la Calculadora de Proyección de Saldos, donde se
consideren escenarios acordes al grado de complejidad
con que operan las Afores.

• De la encuesta aplicada por la ASF, se obtuvo que el
59.8% de los trabajadores encuestados desconoce cuáles
son las condiciones para pensionarse y el 73.2% desco-
noce qué es la CONSAR.

BANCO NACIONAL DE CRÉDITO RURAL (BANRU-
RAL)

Proceso de Disolución y liquidación del Sistema Banrural

En 2002, el sector público presupuestario registró un défi-
cit de 72,086.1 millones de pesos, superior a lo aprobado
con motivo de la liquidación del BANRURAL y la crea-
ción de la Financiera Rural (FR) que tuvieron un costo de
48,878.0 millones de pesos, de los cuales correspondieron
37,934.0 millones de pesos a la primera operación y
10,944.0 millones de pesos a la segunda, las que fueron au-
torizadas por el H. Congreso de la Unión. Si se excluyen
estas erogaciones, el déficit presupuestario habría sido me-
nor en 6,042.0 millones de pesos al previsto (40,194.1 mi-
llones de pesos).

Los recursos destinados a la liquidación del BANRURAL
provinieron del endeudamiento neto interno autorizado ori-
ginalmente en la LIF 2002, en tanto que los canalizados a
la FR fueron cubiertos con el aprovechamiento derivado de
la cuenta SAR-IMSS 92, con base en el Decreto Modifica-
torio de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, del
24 de diciembre de 2002, monto con el que se constituyó
parte de su patrimonio inicial y que previamente fue depo-
sitado de manera temporal en las cuentas que el BANRU-
RAL aún mantenía abiertas en NAFIN y BANCOMEXT.
Esto es, no fue necesario emplear el endeudamiento adi-
cional por 48,878.0 millones de pesos aprobado en diciem-
bre de ese año.

El costo de la liquidación del banco se integró de la mane-
ra siguiente:

En cumplimiento de los artículos sexto y decimoséptimo
transitorios de la Ley Orgánica de la FR, la Secretaría de
Hacienda designó al FIDELIQ, hoy Servicio de Adminis-
tración y Enajenación de Bienes (SAE), como liquidador
del BANRURAL y emitió las Bases que establecen la for-
ma y términos en que se deberá efectuar la liquidación.

Con los recursos destinados a cubrir las obligaciones labo-
rales del Banco, se constituyeron las reservas financieras
que han permitido hacer frente al pago de las pensiones de
sus trabajadores, y son administradas por un fideicomiso
coordinado por el SAE, cuyo patrimonio ascendía a
21,007.5 millones de pesos al 31 de diciembre de 2006.

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA.
(SAT).

Servicio de Administración Tributaria. Eficiencia recauda-
toria.

La auditoría practicada, tuvo como objetivos, los siguien-
tes:

• Evaluar la eficacia y eficiencia con que el SAT realizó
las acciones de determinación, liquidación y recauda-
ción de las contribuciones federales y de sus accesorios
para financiar el gasto público federal, así como la ac-
tualización del padrón de contribuyentes.

• Realizar un comparativo internacional de los niveles
de recaudación obtenidos en México respecto de países
miembros de la OCDE.

• Determinar la calidad del servicio que ofrece el SAT,
en términos de la satisfacción del contribuyente.

Los resultados de la evaluación realizada, fueron los si-
guientes:



En los seis años previos a la operación del SAT (1991-
1996), la recaudación como proporción del PIB, represen-
tó en promedio el 18.3%, mientras que en los 6 años de
operación del SAT (1997-2002), éste fue del 16.8%. La re-
caudación de ingresos tributarios, significó en promedio el
11.8% del PIB en ambos periodos, y la de los no tributarios
fue del 6.5% en el periodo 1991-1996 y del 4.9% en el de
1997-2002. De lo anterior se concluye que el periodo ante-
rior al SAT fue más eficaz en su conjunto.

En los 6 años previos a la creación del SAT, el desempeño
del sistema tributario del país permitió cubrir, en promedio,
el 72.9% del gasto neto presupuestario, mientras que en el
periodo del SAT, se logró financiar el 68.1%.

En cuanto al cumplimiento de las metas de recaudación es-
tablecidas en la Ley de Ingresos de la Federación, en el pe-
riodo 1991-1996, éstas se superaron en todos los años. Con
el SAT ésta sólo se superó en los años de 1997 y 2000,
mientras que en los años restantes, la meta se cumplió par-
cialmente: 96.6% en 1998; 97.9% en 1999; 98.6% en 2001;
y 96.4% en 2002, siendo, éste último, el nivel más bajo de
los 12 años revisados.

En 2002, el cumplimiento de la meta de ingresos tributa-
rios fue de 90.3%, el cual significó el menor nivel de los 12
años analizados (1991-2002); en el caso de los ingresos no
tributarios, si bien el cumplimiento obtenido en 2002 fue
de 118.7%, éste no alcanzó los niveles registrados en 1994
de 126.8% y en 1995 de 188.5%.

Por lo anterior, en términos de cumplimiento de metas de
recaudación, el SAT no superó las del periodo 1991-1996,
además de que en 2002, no alcanzó el objetivo establecido
en su Plan Estratégico de incrementar la eficacia recauda-
toria.

Por su parte, la revisión practicada mostró que, de 1997 a
2002, el SAT modificó su estructura orgánica en cuatro
ocasiones, con lo que el número de sus principales unida-
des administrativas creció en 48, al pasar de 32 áreas en
1997 a 80 en 2002.

En 2002, el SAT ejerció 9,341.1 millones de pesos, monto
superior en 10.4% al de 2001. En ese año, por cada peso
erogado se recaudaron 76.2 pesos, 4.6% menos que los re-
caudados en 2001 (79.9 pesos), por lo que el SAT tampoco
logró el objetivo definido en su Plan Estratégico de mejo-
rar la eficiencia de la administración tributaria.

Respecto al padrón de contribuyentes, de 1998 a 2002 el
número de personas inscritas creció en un 4.5% anual. No
obstante, en comparación con la Población Económica-
mente Activa Ocupada, el número de contribuyente regis-
trados representó sólo el 18.8%.

En 2002, del total de los contribuyentes registrados en el
padrón (7.6 millones), al SAT le correspondió vigilar a 2.0
millones (26.3%); de éstos, el 45.2% resultó omiso, es de-
cir, 0.9 millones de contribuyentes. El compromiso con el
Banco Mundial es contar, para el año 2006, con un padrón
de 25 millones de contribuyentes.

Como resultado de una encuesta de opinión aplicada a 407
personas, en una escala de 1 a 10, el SAT alcanzó una cali-
ficación de 7.9. El 56.7% de los encuestados realizaron
trámites a nombre de otros contribuyentes; el tiempo pro-
medio para cumplir con las obligaciones fiscales fue de
3.13 días; y el 48.1% indicó haber requerido la asistencia
profesional para el llenado de los formatos fiscales debido
a su complejidad.

Por otra parte, cabe señalar, que existe un mejor esfuerzo
administrativo del SAT en la recaudación del ISR, del IVA
y del IEPS, los cuales crecieron a una tasa promedio anual
de 8.6% de 1997 a 2002, mientras que la del periodo 1991-
1996 fue de –2.8%.

Por todo lo anterior, el SAT tiene importantes áreas de
oportunidad para maximizar el cumplimiento de las regu-
laciones tributarias vigentes por parte de los causantes, pa-
ra lo cual requiere: ampliar la base de contribuyentes para
configurar un padrón completo y confiable; realizar una
mayor cobertura en la fiscalización y con ello disminuir la
evasión fiscal; promover el cumplimiento voluntario de los
contribuyentes; y realizar una adecuada orientación a los
contribuyentes y una simplificación administrativa de los
trámites que éstos realizan.

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

Servicio de Administración Tributaria (SAT). Derechos de
Trámite Aduanero (DTA).

Los ingresos que recibe el Fideicomiso Aduanas 1 (FISO 1)
por el pago de la contraprestación de servicios de procesa-
miento electrónico de datos y de apoyo y control del despa-
cho aduanero, provienen del DTA, por lo que, al correspon-
der dichos recursos a contribuciones de carácter federal,
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éstos deben previamente concentrarse en su totalidad en la
Tesorería de la Federación (TESOFE).

De igual forma, el SAT no cumplió con lo dispuesto en los
convenios modificatorios del contrato de FISO 1, que esta-
blecen que la fiduciaria (Nacional Financiera) debe recibir
directamente de la TESOFE los recursos correspondientes
para realizar el despacho aduanero.

De acuerdo a lo anterior, durante el ejercicio 2002, no se en-
teraron en la TESOFE recursos por 2,002.5 mdp de ingresos
generados por el DTA, habiéndose depositado en el FISO 1,
en infracción de la Ley de Ingresos de la Federación del año
2002, y de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación,
lo que dio lugar a un pliego de observaciones.

Con motivo de la revisión practicada la ASF formuló 14 re-
comendaciones, 4 promociones para la intervención el ór-
gano interno de control y 1 pliego de observaciones. Por su
parte, el Ejecutivo Federal interpuso ante la SCJN la con-
troversia constitucional 84/20044. El fallo de la Corte inva-
lidó el pliego de observaciones así como las promociones
para el fincamiento de responsabilidades administrativas
sancionatorias, determinados por la ASF. No obstante, con
las revisiones practicadas al DTA en la Cuenta Pública de los
ejercicios 2002, 2003 y 2004, se logró el reintegro a la TE-
SOFE de 2,456.8 millones de pesos, de los cuales 85.8 mi-
llones de pesos correspondieron a la revisión de 2002.

Es de mencionarse también, que el FISO 1 fue inscrito en
su oportunidad como “fideicomiso público”, ya que con fe-
cha 25 de julio de 2003, la SHCP autorizó su baja del Re-
gistro de Fideicomisos y Mandatos de la Administración
Pública Federal.

Por su parte, Nacional Financiera, fiduciaria del FISO 1, no
proporcionó la información que le fue solicitada respecto
de las operaciones del Fideicomiso, ni tampoco de la em-
presa Integradora de Servicios Operativos, S.A. de C.V.
(ISOSA), argumentado, que de atender a tal petición, se
violaría el secreto fiduciario. De igual forma, el SAT tam-
poco proporcionó información, argumentando que la
SHCP fungió, en estas operaciones, como gestor de nego-
cios de las instancias que efectúan operaciones aduaneras y
que son los fideicomitentes del FISO 1.

Cabe señalar, que ISOSA presenta características de una
empresa estatal mayoritaria, toda vez que ésta fue creada
por Nacional Financiera, la cual detenta el 99.9% de las ac-

ciones de dicha Sociedad, y por lo tanto, el control absolu-
to sobre la administración de la misma.

Por su parte, derivado de la revisión de la Cuenta Pública
2001, se emitió un pliego de observaciones por 4,561.1
mdp correspondientes a recursos del DTA, debido a que és-
tos no fueron depositados en la TESOFE.

Esta dictaminadora considera importante señalar que to-
mando en cuenta el resultado de la controversia constitu-
cional 84/2004, sería conveniente reformar la normatividad
correspondiente para determinar la facultad de la SHCP de
contratar a particulares para prestar los servicios de proce-
samiento electrónico  de datos y servicios relacionados, ne-
cesarios para llevar a cabo el despacho aduanero y estable-
cer el carácter de público de los recursos correspondientes
al pago.

INSTITUTO DE PROTECCIÓN AL AHORRO BANCA-
RIO (IPAB).

Programas de Capitalización y Compra de Cartera de Ba-
namex, Atlántico-Bital, Bilbao Vizcaya.

Evaluación Complementaria de las Operaciones del
Programa de Capitalización y Compra de Cartera de
Banco Nacional de México, S.A.

Esta revisión tiene carácter permanente y se efectúa con
fundamento en el artículo Décimo Séptimo Transitorio de
la Ley de Protección al Ahorro Bancario (LPAB), a fin de
comprobar el cabal cumplimiento de las obligaciones que
le asigna ese ordenamiento al IPAB.

En virtud de que en la revisión del Programa de Capitali-
zación y Compra de Cartera de Bancomer, S.A.; Banco
Mercantil del Norte, S.A.; y Banco Internacional, S.A., se
determinaron operaciones menores de 200.0 miles de pe-
sos, que se incluyeron indebidamente en la cartera crediti-
cia originadora de flujos adquirida por el Fondo Bancario
de Protección al Ahorro (FOBAPROA).

El objetivo de esta revisión fue el de comprobar que la car-
tera crediticia originadora de flujos adquirida por el FO-
BAPROA al Banco Nacional de México, S.A. (BANA-
MEX), se efectuó conforme a la legislación, a la normativa
y a las Bases para la Capitalización del Tramo I de BA-
NAMEX.



Para tal efecto, se revisaron los créditos iguales o menores
a 200.0 miles de pesos incluidos en la cartera crediticia ori-
ginadora de flujos adquirida por el FOBAPROA a BANA-
MEX en el Tramo I.

Como resultado de la revisión practicada se determinó que
en el Tramo I de BANAMEX, se incluyeron créditos que
de acuerdo con las Bases para la Capitalización y el contra-
to de fideicomiso irrevocable y su convenio modificatorio
estaban excluidos, mismos que a continuación se indican:

1. 8,108 casos o créditos con valores iguales o menores
a 100.0 miles de pesos, por 208.4 millones de pesos.

2. 2,091 casos o créditos, de los que no se contó con la
evidencia documental competente y suficiente que per-
mita acreditar que corresponden efectivamente a crédi-
tos agrícolas, por 267.8 millones de pesos.

En resumen se formularon dos observaciones que genera-
ron cuatro acciones promovidas, relativas a cuatro reco-
mendaciones, de las cuales se formularon una a la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público; una al Instituto para la
Protección al Ahorro Bancario; una a la Secretaría de la
Función Pública, y una a la Comisión Nacional Bancaria y
de Valores.

Como impacto económico se determinó que los créditos
transferidos al FOBAPROA que no cumplieron con las Ba-
ses para la Capitalización de BANAMEX Tramo I y con el
contrato de fideicomiso irrevocable y su convenio modifi-
catorio importan 476.2 millones de pesos a valor histórico.

La ASF determinó que se incluyeron en la cartera origina-
dora de flujos adquirida por el FOBAPROA a BANAMEX
créditos que por su importe y condición no reunían los re-
quisitos establecidos para ser incluidos en el Programa de
Capitalización y Compra de Cartera, lo que generará al
vencimiento de las obligaciones contraídas por el fondo, un
impacto económico negativo para la Hacienda Pública Fe-
deral.

Como resultado de la revisión se determinó que BANA-
MEX incluyó indebidamente en la cartera originadora de
flujos adquirida por el FOBAPROA correspondiente al
Tramo I, 8,108 créditos con valores iguales o menores a
100.0 miles de pesos, por un importe de 208.4 millones de
pesos, así como 2,091 casos o créditos con valores supe-
riores de 100.0 miles de pesos y hasta 200.0 miles de pesos
por un importe de 304.6 millones de pesos de cartera bru-

ta, que a cartera neta importó 267.8 millones de pesos, sin
que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV)
hubiese proporcionado la información y documentación
competente y suficiente que permita determinar que efecti-
vamente los créditos corresponden a la clasificación repor-
tada, por lo que podrían contravenir el numeral 2 “Compra
de cartera” de las Bases para la Capitalización de BANA-
MEX Tramo I, suscritas el 13 de diciembre de 1995, por la
CNBV, el FOBAPROA, Banacci y BANAMEX, e incum-
plir las declaraciones de la institución bancaria marcadas
con las letras e y b, contenidas en el contrato de constitu-
ción del fideicomiso del Tramo I del 15 de diciembre de
1995 y en el convenio modificatorio de dicho contrato de
fideicomiso del 30 de abril de 1996, respectivamente.

Lo anterior, permitirá que se descuenten de las obligacio-
nes de pago a cargo del FOBAPROA el importe de los cré-
ditos que indebidamente fueron incluidos en la compra de
cartera de BANAMEX.

Evaluación Complementaria de las Operaciones del
Programa de Capitalización y Compra de Cartera de
Banco del Atlántico, S.A.  

La evaluación tuvo como objetivo comprobar el cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo Noveno Transitorio de
la LPAB; y que el saneamiento financiero que otorgó el
IPAB a Banco del Atlántico, S.A. (Atlántico); así como la
cesión de activos y pasivos de Atlántico a Banco Internacio-
nal, S.A. (Bital), se ajustaron a la legislación y normativa.

Con la revisión de los procesos de saneamiento de Atlánti-
co y de contratación de los terceros especializados, se de-
terminó que el IPAB efectuó un pago anticipado al despa-
cho que realizó la auditoría legal, sin haber solicitado la
fianza correspondiente, y que sobre los resultados de la au-
ditorías, la CNBV solicitó diversa información y docu-
mentación al IPAB para estar en posibilidad de emitir, en
su caso, la opinión de delito en términos y para efecto del
artículo 115 de la LIC o determinar, en su caso, la existen-
cia o no de infracciones administrativas y de estimarlo pro-
cedente aplicar las multas correspondientes, con motivo de
los resultados de las citadas auditorías, ya que se incum-
plieron diversas disposiciones normativas.

Como resultado de la revisión efectuada la ASF, considera
que en lo general el saneamiento financiero y la cesión de
activos y pasivos de Atlántico a Bital se realizaron confor-
me a lo dispuesto en la legislación. Sin embargo, en lo par-
ticular se determinó lo siguiente:
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El IPAB deberá acreditar que el despacho contratado para
realizar la auditoría legal en Atlántico, para dar cumpli-
miento al artículo Noveno Transitorio de la LPAB, había
realizado trabajos que acreditaran el 30.0% de los servicios
contratados antes de que se hubiere tramitado el primer pa-
go que se estipuló en el contrato, para que no se considere
éste como anticipo.

El IPAB deberá atender la solicitud de información y de
documentación de la CNBV, para que ésta esté en posibili-
dad de emitir, en su caso, la opinión de delito en términos
y para efecto del artículo 115 de la LIC o determine la exis-
tencia o no de infracciones administrativas y de estimarlo
procedente aplicar las multas correspondientes, con motivo
de los resultados de las auditorías contable y legal en
Atlántico, realizadas por los despachos Pricewaterhouse
Coopers, S.C., y Gallástegui y Lozano, S.C. Lo anterior,
permitirá que el saneamiento financiero realizado por el
IPAB en Atlántico se haya concluido con el menor costo
posible para el Gobierno Federal y que las observaciones
de las auditorías contable y legal, en cumplimiento del ar-
tículo Noveno Transitorio de la LPAB, concluyan, según
sea el caso, con la instauración de las demandas y denun-
cias procedentes.

Como resultado de la revisión se formularon 5 observacio-
nes, que generaron 6 acciones promovidas, de las cuales 4
corresponden a recomendaciones y 2 a solicitudes de inter-
vención del Órgano Interno de Control.

Evaluación Complementaria de las Operaciones del
Programa de Capitalización y Compra de Cartera de
Banco Bilbao Vizcaya (BBV)

Banco Bilbao Vizcaya:

• El Comité Técnico del FOBAPROA funcionó sin re-
glas de operación que le permitieran regular sus activi-
dades, lo que ocasionó discrecionalidad en sus decisio-
nes y exceso en el ejercicio de sus facultares. En este
contexto, se aprobó la inclusión del BBV en el PCCC.

• Se incluyeron indebidamente 3,097 casos de créditos
en litigio por 988.7 mdp y 4,295 casos por 168.2 mdp de
créditos con valores iguales o menores de 200.0 mil pe-
sos.

• De las quitas, condonaciones, castigos y quebrantos
que BBV aplicó a la cartera originadora de flujos, no se
ha obtenido la información correspondiente.

E. 4 Sector Economía 

Comisión Federal de Mejora Regulatoria.

La COFEMER no ha logrado cumplir los objetivos del
Programa de Mejora Regulatoria pues no hay una revisión
del marco regulatorio nacional, se carece de un diagnósti-
co del mismo y los avances fueron poco significativos; asi-
mismo, deberá fortalecer sus mecanismos de registro, con-
trol y conservación de la información.

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI)

La ASF considera que los instrumentos de control y super-
visión del IMPI no son adecuados, ya que los procedi-
mientos para el registro de marcas y patentes, no cuentan
con plazos para su resolución, lo que impide cumplir con
los principios de celeridad y eficiencia.

E.5 Sector Contraloría y Desarrollo Administrativo.

Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo (SE-
CODAM).

La auditoría practicada, tuvo como objetivo evaluar las ac-
ciones realizadas por la SECODAM para promover la par-
ticipación ciudadana y social en el combate a la corrupción
y mejora de los servicios públicos, mediante la atención de
quejas y denuncias ciudadanas.

Los resultados de la evaluación practicada fueron los si-
guientes:

La SECODAM, en materia de participación ciudadana, no
otorgó el lugar relevante que el constituyente, el legislador
y el Poder Ejecutivo le otorgaron en la normativa y en los
documentos de planeación de mediano plazo para el com-
bate a la corrupción y el mejoramiento de los servicios, ya
que en las cuentas públicas de 1998 y 1999, a la participa-
ción y atención ciudadanas se les refirió sólo de manera ge-
nérica; en las de 2000 y 2001 se elevaron a Proyecto Insti-
tucional; y en la de 2002, nuevamente se reportaron sólo en
calidad de “proceso”, dejando de figurar esta materia en los
objetivos y líneas estratégicas de la dependencia.

En efecto, las políticas de promoción de la participación
ciudadana a cargo de la SECODAM no tuvieron el impac-
to que se consideró en los documentos de planeación de
mediano plazo, toda vez que las quejas, denuncias y peti-
ciones que captó la dependencia disminuyeron en 97%, al



pasar de 970,006 en 1998 a 29,848 en 2002, mientras que
el costo por queja, denuncia y petición ciudadana atendida
se incrementó substancialmente, en cerca del 2,500%.

Existen deficiencias en el control implementado por la SE-
CODAM para el registro de las quejas, denuncias y peti-
ciones ciudadanas, ya que, en promedio, el 40% de los re-
gistros no contaron con dato alguno que permitiera ubicar
al quejoso, denunciante o peticionario, lo que limitó el se-
guimiento de los trámites del asunto presentado por el ciu-
dadano, para que éste pudiera aportar mayores elementos,
y mantenerle informado del estado que guardaba el trámi-
te de su asunto.

Por lo anterior, se considera conveniente que la Secretaría
de la Función Pública (antes SECODAM) evalúe, en tér-
minos de costo-beneficio, la conveniencia de mantener los
niveles actuales de estructura de la Subsecretaría de Aten-
ción Ciudadana y Normatividad.

La evaluación también mostró que en el periodo 1998 a
2002, los indicadores establecidos por SECODAM para
evaluar los resultados en materia de participación ciudada-
na, estuvieron referidos únicamente a índices de gestión,
por lo que no contó con los indicadores estratégicos nece-
sarios que permitieran medir la eficiencia, oportunidad y
calidad con que se efectuaron las acciones en dicha mate-
ria; por su parte, no se diseñaron tampoco indicadores pa-
ra medir el impacto de las quejas, denuncias y peticiones
ciudadanas en el mejoramiento de los servicios públicos y
en el combate a la corrupción.

En los Órganos Internos de Control del SAT, IMSS, PGR e
INEGI existieron deficiencias en la captación, orientación
y atención de las quejas, denuncias y peticiones ciudada-
nas, debido a que no se instalaron módulos de atención al
ciudadano, no se efectuaron acciones para promover la pre-
sentación de las mismas; y no se difundieron, de manera
clara, los trámites que debieran efectuar los ciudadanos y
los lugares para llevarlos a cabo.

Finalmente, de una encuesta a 417 ciudadanos, el 54.3%
consideró deficiente la atención que le brindaron, al 63.8%
no se le solicitó información adicional para efectos de se-
guimiento, el 59.5% no recibió comunicación para infor-
marle de su trámite, al 43.2% no se le notificó la resolución
respectiva y el 73.6% consideró que el tiempo para atender
su queja o denuncia fue excesivo.

Con esta revisión, la ASF continuó el ciclo de revisiones de
los programas y acciones destinados al combate a la co-
rrupción y a la mejora en los servicios públicos, el cual se
inició en la revisión de la Cuenta Pública de 2001 con la
auditoría realizada al Programa Nacional para la Transpa-
rencia y el Combate a la Corrupción (PNTCC).

E. 6 Sector Agricultura, Ganadería Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación.

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA,
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN.

INGENIOS AZUCAREROS.

El programa de revisiones de la Cuenta Pública 2002, in-
cluyó la ejecución de 4 auditorías especiales, de las cuales
1 corresponde a Financiera Nacional Azucarera, S.N.C.
(FINA); 1 al Fondo de Empresas Expropiadas del Sector
Azucarero (FEESA); y 2 a Nacional Financiera, S.N.C.
(NAFIN), con los objetivos siguientes:

• Evaluar la política pública en la materia.

• Dar seguimiento al proceso de desincorporación de
FINA.

• Constatar que la operación del FEESA se ajustó a las
disposiciones establecidas.

• Verificar que la constitución y operación de Promoto-
ra Azucarera, S.A. de C.V. (PROASA) y del Fideicomi-
so Comercializador (FICO) se ajustaron a la legislación
y disposiciones establecidas.

De los resultados alcanzados en las auditorías practicadas,
destacan, por su importancia, los siguientes:

La administración del azúcar ha representado un problema
estructural que el Gobierno Federal no ha resuelto; a través
de la historia de la industria azucarera, el Gobierno Federal
ha expropiado los ingenios en diversas ocasiones para ali-
viar su deterioro financiero. La carga financiera que ha re-
presentado su administración lo ha presionado para devol-
ver los ingenios a manos privadas, ya que la administración
gubernamental, y aún la privada, no han generado la com-
petitividad ni la rentabilidad que requieren los mismos; es-
ta problemática, es la que principalmente ha ocasionado la
quiebra de FINA al no poder recuperar los créditos otorga-
dos a los ingenios.
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El FEESA no se ajustó a sus fines, al transmitir indebida-
mente los derechos de administración de los activos y de
los ingenios; por su parte, se constituyeron una empresa y
un fideicomiso privados sin el sustento que establece el ar-
tículo 29 de la Ley Federal de Entidades Paraestatales.

Los mecanismos de control y registro de los recursos fis-
cales y de los obtenidos por la comercialización del azúcar
y subproductos, han sido deficientes.

A partir de la expropiación, el Gobierno Federal otorgó,
durante 2001 y 2002, apoyos por 3,368.3 mdp, para la ope-
ración de los ingenios azucareros, los cuales difícilmente
serán recuperados.

De los 27 ingenios expropiados, en 23 de ellos se promo-
vieron juicios de amparo: 9 han sido resueltos a favor del
Gobierno; 4 a favor de los expropietarios; y 10 se encuen-
tran sub judice.

Se considera que la política pública en materia azucarera
debe replantear las vías para resolver en definitiva el pro-
blema estructural que representa el sector. Además, el Po-
der Ejecutivo deberá implementar soluciones para cumplir
las causas de utilidad pública establecida en el Decreto de
Expropiación, relativa a contribuir a un funcionamiento
eficaz del mercado y garantizar la conservación de las uni-
dades industriales, los empleos que generan, y las demás
obligaciones en beneficio de la colectividad, así como re-
ducir o eliminar los apoyos y subsidios.

La cuantificación económica de las observaciones determi-
nadas ascendió a 15,346.4 miles de pesos. Se formuló una
promoción para el fincamiento de responsabilidades admi-
nistrativas sancionatorias a la SFP; 10 solicitudes de inter-
vención al Órgano Interno de Control, de las cuales, 9 fue-
ron a SAGARPA y una a NAFIN, así como un Pliego de
Observaciones. (Legalmente no procedió el fincamiento de
responsabilidades administrativas ni resarcitorias).



La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública valorando el
origen de la promoción de fincamiento de responsabilida-
des administrativas a servidores públicos de NAFIN y FE-
ESA, que ejerció la ASF derivada de la constitución de
PROASA y FICO, como sociedades mercantiles en lugar
de entidades paraestatales, comparte la opinión de la enti-
dad fiscalizadora de que éstas debieron ser constituidas de
origen como Entidades Paraestatales sujetas a fiscalización
pública.

Así mismo, ante la negativa de proporcionar información a
la ASF por parte de funcionarios de NAFIN como del Di-
rector de PROASA, argumentado que ésta última no suje-
to de derecho público toda vez, que se constituyó como una
Sociedad Anónima de Capital Variable con personalidad
jurídica y objeto social distinto al de sus accionistas y que
la primera; participa en el capital de PROASA, en términos
del artículo 29 de la Ley Federal de Entidades Paraestata-
les que establece que no tendrán el carácter de entidades
paraestatales, las sociedades mercantiles en las que partici-
pen temporalmente y en forma mayoritaria en su capital, en
operaciones de fomento, las sociedades nacionales de cré-
dito, salvo que se cuente con acuerdo expreso por parte del
Ejecutivo Federal, lo cual no sucede en el caso de PROA-
SA; y en el caso de FICO, manifestó que se constituyó co-
mo privado, y que no es sujeto de derecho público, toda
vez que PROASA, en su carácter de Fideicomitente, no es
entidad paraestatal.

Esta dictaminadora considera que esa negativa fue indebi-
da toda vez que al amparo del marco jurídico vigente en
ese momento, PROASA tenía el carácter de entidad fisca-
lizada, en razón de que los activos que le corresponden ad-
ministrar y operar son propiedad de la Nación, en los que
NAFIN (como fiduciaria del FEESA) tiene una participa-
ción mayoritaria en el capital social de PROASA. En estas
condiciones, se recomienda a la ASF que en lo sucesivo
considere a estas entidades como sujetas a fiscalización.

De igual manera, se coincide con la observación formula-
da por la ASF en el sentido de que consideró, que la cons-
titución de FICO y PROASA, no tiene un sustento claro en
el artículo 29 de la Ley Federal de las Entidades Paraesta-
tales y va en contra del artículo tercero transitorio del De-
creto expropiatorio, por tanto se creé que  debieron consti-
tuirse de origen como entidades paraestatales sujetas a
fiscalización o bien, que se hubieran establecido los ele-
mentos necesarios que hicieran permisible la revisión de su
operación.

Como se ha podido apreciar la figura de los “fideicomisos”
al momento de efectuar la revisión de la Cuenta Pública de
2002, se convirtió en un obstáculo para la fiscalización de
recursos públicos relacionados con los mismos; por ello es
importante mencionar que, en esta materia se ha realizado
grandes avances que han contribuido a resolver la proble-
mática que en algún momento ocasionó esta figura, mues-
tra de ello, es que en abril de 2005, se modificó la fracción
VI del artículo 2 de la Ley de Fiscalización Superior de la
Federación, que amplió el concepto de entidades fiscaliza-
das al incluir entre otras figuras a los fideicomisos públicos
o privados. Eliminando el argumento de que los fideicomi-
sos privados no podían ser objeto de revisión.

Así mismo en julio de 2006, se reformó el artículo 117 de
la Ley de Instituciones de Crédito que consigna a la ASF
como una entidad a la que no les oponible el secreto fidu-
ciario, por lo que en ejercicio de sus facultades de revisión
y fiscalización de la Cuenta Pública Federal, puede solici-
tar la información que sea necesaria para el desarrollo de
sus atribuciones.

Estas reformas participan en el fortalecimiento de la fisca-
lización superior, excluyendo prácticas y argumentos em-
pleados por las entidades fiscalizadas (secreto fiduciario),
que en ocasiones fueron impedimento para el óptimo des-
arrollo de las atribuciones de la ASF ocasionando opacidad
en la rendición de cuentas.

En la historia de nuestro país, el Gobierno Federal ha teni-
do que asumir en ocasiones la intervención de ciertos sec-
tores mediante la figura de la expropiación, con el objeto
de evitar mayores problemas económicos y principalmen-
te; por evitar una grave afectación social. Como es el caso
de la Industria Azucarera; sin embargo, en ocasiones estos
procesos no prevén los elementos necesarios que permitan
su puntal seguimiento y su libre fiscalización. Por ello, se
recomienda al Ejecutivo Federal que en casos análogos al
de la Industria Azucarera; es decir, cuando se efectúen ex-
propiaciones y se encuentren relacionadas con el manejo,
custodia, ejercicio o administración de recursos públicos
federales, se establezcan las bases o los elementos necesa-
rios, que garanticen su fiscalización y su puntual segui-
miento, en aras de la transparencia y de una justa rendición
de cuentas.  

Recaudación de Ingresos por Derechos por Expedición de
Certificados Zoosanitarios y Fitosanitarios en Materia de
Sanidad Agropecuaria.
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Esta revisión tuvo por objeto Verificar que la recaudación
de los derechos por expedición de certificados zoosanita-
rios y fitosanitarios reportada en el Informe de Avance de
Gestión Financiera de 2002 se enteró y registró de con-
formidad con la normatividad aplicable. Para tal efecto,
se revisó una muestra de 255 expedientes de certificados
zoosanitarios y fitosanitarios expedidos por la Oficina de
Inspección de Sanidad Agropecuaria (OISA) en Nuevo La-
redo, Tamaulipas.

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación (SAGARPA) en el Estado Analítico
de Ingresos del Informe de Avance de Gestión Financiera
al 30 de junio de 2002 reportó 174,014.8 miles de pesos
por concepto de derechos, de los cuales 154,938.6 miles de
pesos correspondieron a la expedición de certificados zoo-
sanitarios y fitosanitarios, que representó el 89.0% del to-
tal; cabe señalar que estos recursos superaron en 8.4% a los
142,963.0 miles de pesos reportados en el Estado Analítico
de Ingresos del Informe de Avance de Gestión Financiera
al 30 de junio de 2001.

De la revisión efectuada, sobresalen los siguientes resulta-
dos:

1. Existen diferencias entre el monto de derechos por
expedición de certificados zoosanitarios y fitosanitarios
reflejado en el Informe de Avance de Gestión Financie-
ra y el reportado por la entidad fiscalizada.

2. Los certificados sanitarios oficiales de productos pro-
venientes de Estados Unidos no incluyeron la declara-
ción de que la carne y productos cárnicos son aptos pa-
ra el consumo humano, requisito establecido en la Hoja
de Requisitos Zoosanitarios, debido a que la Dirección
General de Salud Animal pospuso su aplicación hasta
nuevo aviso.

3. Se observó que, aún sin contar con los resultados de los
laboratorios, se expiden los certificados zoosanitarios y fi-
tosanitarios de importación y las mercancías se envían a su
destino final para su distribución al mercado nacional.

Como resultado de la revisión, se formularon seis observa-
ciones, que generaron diez acciones promovidas de las
cuales, seis corresponden a recomendaciones para fortale-
cer el control interno; dos a solicitudes de intervención al
Órgano Interno de Control en la Secretaría de Agricultura,
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; y las
dos restantes a solicitudes de intervención al Órgano Inter-

no de Control en el Servicio Nacional de Sanidad, Inocui-
dad y Calidad Agroalimentaria, para que ambos actúen en
el ámbito de sus atribuciones.

Evaluación del Programa de Fomento a Cultivos Estratégi-
cos (SAGARPA).

• La producción nacional de cultivos estratégicos creció
en promedio anual 2.9%, crecimiento similar al del pe-
riodo 1990-1995. El 60.0% de la producción nacional
de frutas y hortalizas se concentró en siete entidades y
el 90.0% de la de ornamentales, sólo en una de ellas; en
2002 la SAGARPA distribuyó los recursos presupuesta-
rios del programa en 29 entidades federativas.

• No fue posible evaluar el cumplimiento de los objeti-
vos del programa relativos a incrementar la producción
y productividad de los cultivos estratégicos, porque la
SAGARPA no incluyó en su programa de mediano pla-
zo las metas correspondientes, y no dispuso de informa-
ción desagregada por tipo de cultivo, ni sobre los rendi-
mientos agrícolas de las flores y plantas de ornato.

• No fue posible evaluar los impactos económicos y so-
ciales del programa relativo a superficie convertida,
productores que incrementaron su productividad y ren-
tabilidad, y superficie que incrementó su productividad,
toda vez que la SAGARPA no contó con la información
correspondiente.

• De 1996 a 2001 la cobertura del programa aumentó
anualmente 176.9% y el subsidio recibido por productor
fluctuó entre 824.0 y 4,930.0 pesos. El subsidio entrega-
do a los productores se incrementó, en promedio anual,
110.8% en términos reales.

• La SAGARPA cumplió lo dispuesto en el Presupuesto
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2002 en materia de equidad, transparencia y selectivi-
dad de los beneficiarios, así como lo establecido en las
reglas de operación de 2002 en cuanto a la entrega de
los subsidios; sin embargo, no cumplió lo dispuesto en
materia de objetividad, publicidad y temporalidad en la
entrega de los subsidios, porque la dependencia no ela-
boró indicadores para evaluar dichos criterios.

• El Gobierno Federal promovió la inversión en el cam-
po, ya que por cada peso otorgado como subsidio, los
gobiernos estatales y productores invirtieron en prome-
dio 4.20 pesos.



• En el periodo 1999-2001, según las encuestas de la
FAO, el 78.7% de los productores de México recibieron
oportunamente el subsidio otorgado.

La SAGARPA requiere fortalecer sus sistemas de planea-
ción, programación, control, supervisión y evaluación, con
el fin de que se formulen estudios de diagnóstico para pre-
cisar los objetivos y metas de mediano plazo, así como los
indicadores estratégicos y de gestión correspondientes; se
monitoreen los avances físicos y financieros; y se integre
una base de datos de información para evaluar los resulta-
dos anuales de sus impactos económico-sociales.

Esta Comisión coincide con la opinión de la Unidad de
Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia, al se-
ñalar que no se definieron los cultivos estratégicos, ni las
metas en los diferentes plazos, e inclusive no se definió la
población objetivo, circunstancia que denota el grado de
discrecionalidad en el uso de los recursos públicos y la ac-
titud de rechazo de la SAGARPA, para corregir su modo de
operación.

Programa de Empleo Temporal en Zonas Cafetaleras; Egre-
sos Presupuestales relacionados con bienes muebles e in-
muebles; y Fondo de Estabilización Cafetalero.

De las 3 auditorías de Regularidad practicadas a la depen-
dencia, se derivaron las observaciones que muestran en la
siguiente tabla:
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En este sentido, la situación actual de las irregularidades
mencionadas en el cuadro anterior es: 

1. Respecto de los 36.1 millones de pesos, relativos a los
ahorros que se dejaron de generar por concepto de ren-
tas por no utilizar los inmuebles adquiridos, la depen-
dencia proporcionó la documentación e información
que justificó este hecho.

2. Por lo que corresponde a los 1.3 millones de pesos co-
rrespondientes al cobró comisiones bancarias e IVA por
la expedición de cheques sin fondos; contratación indebi-
da de personal de honorarios y lista de raya; otorga-
miento de apoyos a servidores públicos y erogaciones
del 2002 comprobadas con documentación de 2003,
esta ASF promovió los Pliegos de Observaciones co-
rrespondientes, y al no ser solventados se promovió el
fincamiento de responsabilidad resarcitoria, cuyas re-
soluciones fueron emitidas y actualmente se está des-
ahogando el recurso de reconsideración presentado por
los presuntos responsables.

3. En cuanto a los 927.4 millones de pesos no reintegra-
dos a la TESOFE por concepto de subsidios no deven-
gados y rendimientos obtenidos por el manejo de estos
recursos, la dependencia presentó documentación que
justificó 527.5 millones de pesos y reintegró 399.8 mi-
llones de pesos a la TESOFE.

4. Por lo que respecta a los 4.7 millones de pesos de
operaciones celebradas con un proveedor que no se lo-
calizó en el domicilio que señalan sus facturas, y la no
acreditación de la recepción de algunos bienes que se
adquirieron, es importante aclarar que esto corresponde
a una Solicitud de Intervención de la Instancia Recau-
dadora para que investigara a un proveedor registrado
en el Régimen de Pequeños Contribuyentes por presen-
tar en sus facturas información de un domicilio no fide-
digno y por efectuar operaciones que exceden el límite
de los pequeños contribuyentes.

Finalmente, la Dirección General de Apoyo para el Des-
arrollo Rural no ha emitido un procedimiento para la ope-
ración del Fondo de Estabilización del Café, en el cual se
establezcan las responsabilidades de cada una de las ins-
tancias que intervienen en el proceso. Actualmente, no hay
recomendación relativa a la ampliación de la auditoría a los
demás estados productores de café, pero se solicitó a la
SAGARPA que emita normas que regulen el manejo de los

recursos de este Fondo, lo cual es de aplicación para todas
las entidades federativas.

FONDO DE ESTABILIZACIÓN CAFETALERO (FEC)

La ASF encontró que la DGADR no emitió un procedi-
miento operativo para el FEC en el que se establecieran las
responsabilidades de las partes. Asimismo, no justificó las
razones para transferir los recursos y la responsabilidad de
la operación del FEC, al Consejo Mexicano del Café, A.C.
(CMC), aduciendo que este órgano es el que mayor con-
tacto tiene con los productores de café, sin señalar que di-
cha asociación sólo contaba con una oficina en el Distrito
Federal y carecía de los recursos humanos e infraestructu-
ra necesaria para atender con eficacia y eficiencia el uni-
verso de productores que abarcó el FEC.

El CMC no manejó adecuadamente los recursos puestos a
su disposición pues no los depositó en una sola cuenta con
independencia de otros recursos; tampoco concentró en la
TESOFE una parte de ellos, ni sus rendimientos ni la rein-
tegración de pagos en exceso a los productores, ni los re-
cursos destinados indebidamente a gastos de operación del
CMC.

El CMC no concilió ni con la fiduciaria ni con ASERCA
los recursos ejercidos ni se presentaron los comprobantes
de recepción del café que acreditaran la entrega de los apo-
yos a los productores por 238.3 millones de pesos. No se
cuenta con un expediente por productor, ni de constancia o
comprobante de recepción del café. El CMC no cumplió
con sus obligaciones fiscales ni dictaminó sus estados fi-
nancieros en 2002. Dio un uso diferente a los recursos des-
tinados a la credencialización de los productores. La COM-
CAFE extravió diversos cheques, no ha entregado otros ni
ha comprobado la entrega de comprobantes y cheques a los
productores. Se destinaron recursos a fines distintos a los
autorizados con el perjuicio para los productores.

Como consecuencia de la revisión, en resumen se formula-
ron 33 observaciones, que generaron 40 acciones promovi-
das, de las cuales 24 son recomendaciones para fortalecer
la gestión administrativa, dos dirigidas al Sistema de Ad-
ministración Tributaria para la promoción de las facultades
de comprobación fiscal, seis solicitudes de intervención del
Órgano Interno de Control para que actúe en el ámbito de
sus atribuciones, cuatro solicitudes de aclaración y cuatro
pliegos de observaciones.
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E.7 Sector Reforma Agraria.

SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA (SRA).

Evaluación del Programa de Certificación de Derechos
Ejidales y Titulación de Solares Urbanos (PROCEDE)

Las entidades responsables del PROCEDE son la SRA co-
mo coordinadora del programa; y la Procuraduría Agraria
(PA), el Registro Agrario Nacional (RAN) y el INEGI co-
mo operadores del programa. De la revisión de la Cuenta
Pública 2002, se determinaron los siguientes resultados:

• Se cumplió el objetivo del PROCEDE al certificar el
80.6% de los núcleos agrarios objeto del programa.

• Para certificar los 5.8 miles de núcleos agrarios pen-
dientes, es necesario que se instrumente un plan de ac-
ción que permita superar el rechazo de las comunidades
al programa, e intensificar el ritmo de certificación re-
gistrado hasta 2002, con el fin de cumplir con la meta de
certificar 29.9 miles de núcleos agrarios, establecida en
el Programa Sectorial Agrario 2001-2006.

• De 2000 a 2002 el ritmo de certificación anual de la
superficie fue de 4.2 millones de hectáreas, área inferior
en 34.4% al promedio anual del periodo de 1993 a 2002,
que fue de 6.4 millones de hectáreas. Al término de
2002 la superficie certificada representó el 62% de la
superficie objetivo del programa.

• Hasta 2002 se habían beneficiado 3.3 millones de su-
jetos agrarios que representaban el 75.0% de la pobla-
ción objetivo del programa. Del total de sujetos agrarios
beneficiados, el 93.2% correspondía a ejidatarios y el
6.8% a habitantes de comunidades.

• En materia de eficacia, durante el periodo de análisis
la PA superó las metas relativas a incorporar núcleos
agrarios e integrar expedientes individuales, pero de
2000 a 2002 cumplió en 69.0%, 73.0% y 85.8% la me-
ta consistente en integrar expedientes generales.

• De las 64.3 millones de hectáreas certificadas hasta
2002, sólo el 1.0% adoptó el dominio pleno, ya que los
ejidatarios sólo venden parte de sus tierras para no per-
der su condición de ejidatarios. La superficie bajo con-
trato de arrendamiento fue el 64.7% de la superficie cer-
tificada, cuyas transacciones fueron por ciclo agrícola y
a la palabra.

• De 1999 a 2002 se realizaron 12 asociaciones entre eji-
datarios y sociedades civiles y mercantiles, principal-
mente para la producción de materia prima destinada a
la elaboración de productos alimenticios.

• Las entidades y dependencias que participan en la ope-
ración del programa obtuvieron una eficiencia en la apli-
cación de los recursos de 114.5%, debido a que se mejo-
ró la integración de expedientes para la certificación, con
lo que se agilizó su revisión y dictaminación. En el pe-
riodo de 2000 a 2002, los gastos de certificación se redu-
jeron en 20.9%, porque se optimizó el uso del equipo pa-
ra medir y delimitar las áreas sujetas a titulación.

• Se requiere que las entidades y dependencias involu-
cradas definan indicadores estratégicos, que permitan
determinar la contribución del programa a la paz social
en el campo, y realicen evaluaciones sobre el impacto
del programa.

E.8 Sector Energía

Egresos Presupuéstales del Capítulo 5000 “Bienes Mue-
bles e Inmuebles”, Proyecto K046 “Registro Cantarell”,
en los Estados de Tabasco y Campeche.

Para fines de revisión del Informe de Avance de Gestión
Financiera del periodo de enero a junio de 2002, se selec-
cionó el proyecto K046 “Registro PIDIREGAS Cantarell”,
por ser proyecto prioritario y por la importancia de su par-
ticipación dentro del gasto ejercido por la entidad durante
el primer semestre de 2002, por 63,667.9 miles de pesos.

El objetivo de esta revisión fue el de comprobar que las ad-
quisiciones de bienes y servicios se contrataron y ejecuta-
ron de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrenda-
mientos y Servicios del Sector Público y con lo que
disponía el Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arren-
damientos y Prestación de Servicios Relacionados con
Bienes Muebles, así como con las Políticas, Bases y Line-
amientos Generales en Materia de Suministros por PE-
MEX, Organismos Subsidiarios y Empresas Filiales.

Para dicha revisión se examinó la documentación que inte-
gran los expedientes del contrato, y para verificar el costo,
como la calidad y oportunidad en la entrega de los bienes,
se revisó el monto total facturado, el cual ascendió a
63,667.9 miles de pesos, que representa el 98.5% del total
del proyecto, toda vez que a la fecha de la revisión, la en-
tidad no había solicitado los servicios de prueba de equipo,
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entrenamiento y supervisión de instalación, los cuales re-
presentan un importe de 1,063.1 miles de pesos.

Derivado de la revisión destacan los siguientes resultados:

1. En el aspecto normativo se comprobó que el contrato
núm. SVHA-41-201-1-2009, se adjudicó de conformi-
dad con los procedimientos que establece la Ley de Ad-
quisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Pú-
blico y con lo que disponía el Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servi-
cios Relacionados con Bienes Muebles.

2. Los bienes cumplieron con los requerimientos de ca-
lidad pactados.

3. Los recursos ejercidos en las adquisiciones se ajusta-
ron a las asignaciones presupuestarias autorizadas.

4. En relación con el costo de adquisición, se constató
que los precios unitarios pagados coincidieron con los
establecidos en el contrato y con las facturas respecti-
vas.

5. El Impuesto al valor Agregado se aplicó correcta-
mente; y que se cumplió con el programa de suministros
con anterioridad a la fecha programada contractualmen-
te.

6. El destino final de uno de los equipos no fue como se re-
quirió originalmente en el contrato.

Derivado de la revisión se formuló una observación, la cual
generó una recomendación para fortalecer el control inter-
no; ya que hasta el momento del cierre de la revisión, no
se dispuso de elementos necesarios para solventar lo ob-
servado.

Como resultado de la entrega de información y documen-
tación, por parte de la entidad, mediante los oficios núms.
PEP-GC-1150/2002 de fecha 20 de diciembre de 2002 y
PEP-DG-00026/2003 de fecha 13 de enero de 2003 relati-
va al contrato núm. SVHA-41-201-2009, la Dirección Ge-
neral de Auditoría de Inversiones Físicas Federales
(DGAIFF), promovió su solventación mediante el oficio
núm. DGAIFF/K/457/03 de fecha 11 de julio de 2003 ante
la Dirección General Jurídica (DGJ), quien después de re-
visar los aspectos legales, consideró ésta acción promovida
como solventada.

Esta Comisión estima con relación al tema de PIDIREGAS
que es necesaria mayor disposición de información que
permita, en el ejercicio del dictamen de la Cuenta Pública,
realizar un análisis minucioso de los resultados de los pro-
yectos generados bajo este esquema y, en general, que per-
mitan evidenciar sus bondades y debilidades.

No pasa inadvertido para esta Comisión, que conforme a
las recientes Reformas Constitucionales, publicadas en el
Diario Oficial de la Federación el 7 mayo de 2008, que en-
tre otras aspectos, modificó la fracción VI, párrafo cuarto
del artículo 74 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, estableciendo parámetros para la revi-
sión de la Cuenta Pública, al consignar que: 

“La Cámara de Diputados concluirá la revisión de la
Cuenta Pública a más tardar el 30 de septiembre del
año siguiente al de su presentación, con base en el aná-
lisis de su contenido y en las conclusiones técnicas del
informe del resultado de la entidad de fiscalización su-
perior de la Federación...”

De lo anterior se concluye, que con la Cuenta Pública de
2008, se dará inició al nuevo proceso de revisión, que se li-
mitará al propio contenido de la Cuenta Pública y al Infor-
me de Resultados que presenta la ASF; esto refuerza la in-
tención de exhortar a PEMEX para que en lo sucesivo,
integre dentro de la Cuenta Pública un documento de ca-
rácter técnico que detalle y explique el funcionamiento de
los PIDIREGAS, así como la operación de cada proyecto y
sus resultados particulares, que permita realizar un análisis
de las proyecciones de los flujos netos (los precios espera-
dos de la venta de los bienes y servicios que se producirán)
complementando así la información que ya se provee.

Evaluación de los Procesos de Otorgamiento de Permi-
sos de Energía Eléctrica COMISIÓN REGULADORA
DE ENERGÍA y COMISIÓN FEDERAL DE ELEC-
TRICIDAD (CFE).

El programa de revisiones de la Cuenta Pública 2002 in-
cluyó la realización de 3 auditorías especiales, de las cua-
les 1 correspondió a la CFE y 2 a la CRE.

Las auditorías practicadas tuvieron los siguientes propósi-
tos:

• Evaluar la confiabilidad de la metodología aplicada
por la CFE para la planeación del Sistema Eléctrico Na-
cional (SEN).
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• Determinar la razonabilidad de la demanda de energía
y de la capacidad de generación establecidas en el Pro-
grama de Obras e Inversiones del Sector Eléctrico (POI-
SE) para el periodo 2003-2011.

• Analizar las necesidades de inversión establecidas en
el POISE para financiar el crecimiento de la capacidad
de generación de energía eléctrica durante el periodo
2003-2011.

• Constatar que la CRE se ajustó a la normativa en el
otorgamiento de permisos, y que los permisionarios
cumplieron con lo establecido en la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley del Ser-
vicio Público de Energía Eléctrica (LSPEE) y en su re-
glamento, así como en los títulos de permiso otorgados.

De los resultados alcanzados en las auditorías practicadas,
destacan, por su importancia, los siguientes:

Metodología:

• La CFE cumple adecuadamente con su función de pla-
near los requerimientos del SEN, toda vez que la meto-
dología que utiliza es confiable, ya que considera tanto
el crecimiento del PIB como el de la población, varia-
bles que son las que explican el 96.6% del comporta-
miento de la demanda de energía eléctrica.

Razonabilidad de la demanda de energía y capacidad de
generación:

• Para el periodo 2003-2011 se requieren incorporar al
SEN 27,246 MW, de los cuales 12,611 MW (46.3%) es-
tá comprometido, principalmente con particulares. La
CFE estima que la demanda de energía crecerá en pro-
medio anual en 5.6% y la ampliación de la capacidad de
generación en 4.7%, superiores en 0.5 % y 0.6 % res-
pectivamente, a los últimos 10 años.

Necesidades de inversión:

• Para financiar esa infraestructura se requieren 205,923
mdp, de los cuales la CFE ha proyectado que el 56.1%
lo hará mediante obra pública financiada (OPF), el
43.5% mediante productores independientes de energía
(PIE) y sólo el 0.4%, con recursos propios.

• Desde 1996 la CFE ha reducido de manera significati-
va su inversión en el desarrollo y construcción de la in-

fraestructura básica de generación de energía eléctrica,
por lo cual, la capacidad necesaria para satisfacer la de-
manda ha sido suplida con la participación, cada vez
mayor, de productores privados, aun cuando la CFE sí
contaba con capacidad de inversión.

Legalidad y constitucionalidad:

• El control y la supervisión de la CRE en el otorga-
miento de los permisos de generación de energía eléc-
trica, no ha sido eficiente en algunos casos, ya que de la
muestra revisada, se determinaron diversos incumpli-
mientos de la LSPEE y de su reglamento por parte de
los permisionarios, y en un caso, existe evidencia de la
intención de vender la energía eléctrica producida, lo
cual es violatorio de la normatividad respectiva. Cabe
señalar también, que los permisos revisados no están
fundados ni motivados.

• En otros casos, la CRE no vigiló adecuadamente el
cumplimiento de las condiciones y términos de opera-
ción establecidos en los permisos, lo que ha propiciado
la presunción de diversas infracciones a la Constitución,
a la LSPEE y a su reglamento.

• El Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM,
en un estudio realizado, opinó que la LSPEE y su regla-
mento presumiblemente contravienen el espíritu de la
Constitución; sin embargo, es el Poder Judicial de la Fe-
deración la única autoridad competente para determinar
lo procedente en esta materia.

Se hace hincapié que en la evaluación del proceso de otor-
gamiento de permisos de generación de energía eléctrica en
la modalidad autoabastecimiento, se constató la existencia
de permisos entregados aunque los solicitantes incumplie-
ron los requisitos legales y con la documentación de las so-
licitudes, que un caso fue entregado pese a la opinión con-
traria de CFE y que los permisos no están fundados ni
motivados.

Se recomienda al Congreso de la Unión revisar el marco
jurídico (Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica y
las disposiciones reglamentarias) con la intención de ase-
gurar que los permisos de autoabastecimiento, de cogene-
ración, de producción independiente, de pequeña produc-
ción o de exportación e importación de energía eléctrica
sean congruentes con las disposiciones constitucionales
que rigen la materia.
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Esta Comisión dictaminadora considera necesario dejar
constancia de lo señalado por la Suprema Corte de Justicia
de la Nación, ya que ésta auditoría dio origen a la Contro-
versia Constitucional 61/2004 promovida por el Ejecutivo
Federal en contra de la Cámara de Diputados del H. Con-
greso de la Unión. La revisión de practicada a los Permisos
de Energía Eléctrica tuvo su origen en dos auditorías espe-
ciales reconocidas con los números 353 y 352:

La Auditoría Especial 353 comprendió la revisión de los
permisos de energía eléctrica otorgados por la Comisión
Reguladora de Energía entre 1994 y 2002. Sobre el parti-
cular y derivado de la Controversia que hemos referido la
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) señaló que
la ASF no tenía facultades para ordenar la realización de
conductas específicas a los entes auditados, esto atendien-
do al régimen Constitucional Transitorio el cual implica
que la revisión de las Cuentas Públicas correspondientes a
los años de 1998, 1999 y 2000 debían realizarse conforme
al anterior régimen; es decir, conforme a las atribuciones
de la extinta Contaduría Mayor de Hacienda la que no te-
nía facultades de índole imperativo en relación con los au-
ditados.

De manera adicional, la SCJN señaló que la ASF carece de
atribuciones para revisar los permisos otorgados con ante-
rioridad al 2002, atendiendo a que el ejercicio en revisión
es precisamente el 2002 y que el resto de los contratos, fue-
ra de esa fecha, quedan exceptuados de la revisión aten-
diendo al principio de anualidad. Además precisó que no se
actualiza la excepción al principio de anualidad previsto
por el artículo 20 de la Ley de Fiscalización Superior de la
Federación.

Por lo que respecta a la Auditoría 352, ésta comprendió la
revisión de los permisos otorgados durante el 2002, bási-
camente la ASF señaló como observaciones que la CRE in-
cumplió con los artículos 27 Constitucional y diversos de
la Ley de la materia, su reglamento; y que los 19 permisos
que seleccionó no estaban fundados ni motivados.

Al respecto la SCJN precisó que en este caso la ASF sí tie-
ne atribuciones para emitir actos de carácter imperativo y;
haciendo una relatoría, de los antecedentes de la revisión
de la Cuenta Pública señaló que, la entidad de fiscalización
fue concebida con el propósito de control de la legalidad y
de la regularidad de la operación financiera, y en ese senti-
do, señala que la revisión que efectúa la ASF de que los
contratos, actos y convenios se ajusten a la legalidad se en-
cuentra relacionada con la propia gestión financiera. Sos-

tiene la Corte que la ASF tiene facultades para revisar la le-
galidad de contratos, actos y convenios cuando dicha revi-
sión se encuentre vinculada con al gestión financiera; sin
embargo, la Suprema Corte señaló que pretender que la
ASF realizó la revisión o evaluación de la legalidad del
Procedimiento Administrativo que culminó con la emisión
de los permisos de energía iría más allá de lo dispuesto por
loa artículos  74 y 79 de la Constitución Federal.

En el mismo sentido, la SCJN refiere que si bien es cierto
que el artículo 2 de la Ley de Fiscalización Superior de la
Federación establece que el Auditor Superior verificará
que la actuación del ente fiscalizado se ajuste a las disposi-
ciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables
así como al cumplimiento de los programas; tal facultad se
encuentra vinculada en lo concerniente a la gestión finan-
ciera del Estado, concepto que escapa a la revisión del ac-
to administrativo que culminó con el otorgamiento de los
permisos relativos a la generación de energía eléctrica.

PEMEX

La ASF encontró que tratándose de la determinación y en-
tero del Derecho Sobre Hidrocarburos, no se cumplieron
las disposiciones relacionadas con la conversión y registro
contable en moneda nacional de las exportaciones efectua-
das en dólares.

Por otro lado, PEMEX no tiene procedimientos de control
para la integración de la base gravable del Derecho sobre
Hidrocarburos.

Petróleos Mexicanos no presentó la información de las in-
versiones que tiene en otras entidades, ya que existen em-
presas no incluidas en la relación de entidades paraestata-
les de la Administración Pública Federal publicada por la
SHCP, en las que PEMEX, sus organismos subsidiarios y
empresas subsidiarias participan con más del 50.0%, y su
información económica y financiera no se incorporó en la
CHPF de 2002; la normatividad no establece la obligato-
riedad de contar con un Registro Público en la SHCP de las
empresas de participación estatal mayoritaria.

La ASF considera que las Reglas de Carácter General de la
Ley de Ingresos de la Federación del Ejercicio 2002, emi-
tidas por la SHCP no previeron un procedimiento para la
aplicación de las tasas para el entero de los Derechos Ordi-
nario, Extraordinario y Adicional sobre la Extracción de
Petróleo establecidas en las fracciones I, II y III, del artí-
culo 7º, de la citada Ley.

Año III, Segundo Periodo, 15 de abril de 2009 / Anexo II Diario de los Debates de la Cámara de Diputados52



E.9 Sector Comunicaciones y Transportes

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPOR-
TES

Obras Públicas.

Egresos Presupuestales del Capítulo 6000 “Obras Públi-
cas”, Proyecto Carretero K303 “Libramiento San José del
Cabo”, en el Estado de Baja California Sur.

• En el aspecto normativo, se comprobó que los cuatro
contratos de obra pública revisados en este proyecto, se
adjudicaron de conformidad con los procedimientos que
se establecen en la Ley y que, los recursos ejercidos en
las obras, se ajustaron a las asignaciones presupuestarias
autorizadas.

• En el costo de la obra, en los cuatro contratos revisa-
dos, se detectaron pagos improcedentes por un monto de
3,067.6 miles de pesos. Las contratistas, reintegraron
815.7 miles de pesos, quedando pendiente un importe
de 2,251.9 miles de pesos.

Egresos Presupuestales del Capítulo 6000 “Obras Públi-
cas”, Proyecto Carretero K250 “Entronque a Chetumal-
Desviación a Majahual”, en el Estado de Quintana Roo

• En el aspecto normativo, se comprobó que los tres
contratos de obra pública revisados en este proyecto, se
licitaron, adjudicaron y contrataron de conformidad con
los procedimientos que se establecen en la Ley, y que
los recursos ejercidos en las obras, se ajustaron a las
asignaciones presupuestarias autorizadas.

• En el costo de la obra, se detectaron, en los tres con-
tratos revisados, pagos improcedentes por un monto de
495.9 miles de pesos. Las contratistas reintegraron
486.2 miles de pesos, quedando pendiente un importe
de 9.7 miles de pesos.

Egresos Presupuestales del Capítulo 6000 “Obras Públi-
cas”, Proyecto Carretero K149 “Celaya-Salamanca”, en el
Estado de Guanajuato 

• En el aspecto normativo, se comprobó que el contrato
de obra pública revisado en este proyecto, se adjudicó y
contrató de conformidad con la Ley, y que los recursos
ejercidos en la obra, se ajustaron a las asignaciones pre-
supuestarias autorizadas.

• Se determinó un pago en exceso de 255.5 miles de pe-
sos, el cual fue recuperado por la entidad por un impor-
te total de 339.7 miles de pesos, monto que incluyó ajus-
te de costos e intereses.

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y
SERVICIOS CONEXOS

Recaudación de Ingresos por Derechos por el Uso de Ca-
rreteras y Puentes

• Se verificó el cálculo, entero y registro de los derechos
por el uso de carreteras y puentes, y al revisar el regis-
tro del activo de Caminos y Puentes Federales de Ingre-
sos y Servicios Conexos (CAPUFE), que sirvió de base
para determinar el derecho anual, se observó que se re-
gistró una disminución por el efecto de la desincorpora-
ción de los tramos carreteros México-Querétaro, Méxi-
co-Puebla y Querétaro-Irapuato en 2002.

• En el contrato celebrado en septiembre de 2002 para la
desincorporación del tramo México-Querétaro, la Se-
cretaría de Comunicaciones y Transportes y CAPUFE
acordaron que se continuaría con el cumplimiento de las
obligaciones correspondientes a las obras y trabajos pre-
vistos en 33 contratos por 93,347.7 miles de pesos del
tramo Tepotzotlán-Palmillas-Querétaro y que los traba-
jos, serían pagados por el Fideicomiso de Apoyo para el
Rescate de Autopistas Concesionadas (FARAC); sin
embargo, CAPUFE en la auditoría, sólo reconoció 12
contratos por 41,097.5 miles de pesos, por lo que existe
una diferencia de 21 contratos por 52,250.2 miles de pe-
sos de trabajos pendientes de ejecutar.

• Se revisó el registro de los ingresos líquidos por afo-
ros captados en 2002 por los tramos carreteros citados,
y se constató que, por el tramo Querétaro-Irapuato, CA-
PUFE reportó 60,821.5 miles de pesos, cifra inferior en
503.8 miles de pesos respecto de los 61,325.3 miles de
pesos informados por el FARAC.

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPOR-
TES

Fideicomiso de Apoyo para el Rescate de Autopistas Con-
cesionadas (FARAC) Pagarés de Indemnización Carretera.

El FARAC tiene como objetivo administrar los recursos
obtenidos por los aforos, con el fin de amortizar la deuda
contraída por el rescate carretero.
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El Grupo Financiero Santander Mexicano, S.A., elaboró un
estudio denominado “Evaluación Final de las Autopistas
México-Querétaro, México-Puebla y Querétaro-Irapuato y
el Impacto en FARAC, el cual contiene proyecciones de
aforos e ingresos por concepto de peaje de las autopistas
manejadas por el FARAC, donde se señala que, conside-
rando el aforo estimado a 20 años, las autopistas que el FA-
RAC operaba hasta el 31 de agosto del 2002 y las tres au-
topistas señaladas, se calculan ingresos por 157,518,000.0
miles de pesos de los flujos de efectivo derivados de los
aforos, integrados por 94,455,000.0 miles de pesos, de las
autopistas operadas por el FARAC hasta el 31 de agosto
del 2002 y por 63,063,000.0 miles de pesos, de la incorpo-
ración de las autopistas México-Querétaro, México-Puebla
y Querétaro-Irapuato. En relación con este último monto,
el estudio señala que el VPN de los flujos de las tres auto-
pistas fueron descontados a tasas del FARAC por lo que los
ingresos estimados totales serían de 140,612,000.0 miles
de pesos.

También se establece que, con base en los aforos calcula-
dos de las autopistas que opera el FARAC y las tres adi-
cionales que se le concesionaron, generarían los ingresos
suficientes para que en un plazo de 20 años, la deuda total
del FARAC se amortizara en su totalidad.

Adicionalmente, se recomendó al BANOBRAS en su ca-
rácter de fideicomitente y fiduciario del FARAC sometiera
a la consideración del Comité Técnico del fideicomiso la
documentación para que sancione y emita bases contables
razonables y de formulación de estados financieros; para
que registre el valor de las 37 concesiones de los tramos ca-
rreteros otorgadas por el Gobierno Federal a través de la
SCT; y se recomendó a la SHCP que en la Cuenta Pública
se presenten todos los pasivos avalados y garantizados por
el Gobierno Federal del FARAC.”

La entidad de Fiscalización Superior de la Federación en-
contró que SHCP no reveló en la Cuenta Pública de 2002,
ni en los estados financieros consolidados del Gobierno Fe-
deral, un monto de 143,442.2 mdp de pasivos del FARAC.
Dichos pasivos no se encuentran tampoco inscritos en el
Registro de Obligaciones Constitutivas de Deuda Pública
de la SHCP.

Por su parte, el FARAC no reconoció en su Activo, los de-
rechos de las 37 concesiones fideicomitidas de los tramos
carreteros y vías generales de comunicación otorgadas por
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) en-
tre 1997 y 2002.

Durante el mismo período, y sin que mediara pago alguno,
el FARAC recibió de la SCT, 10 tramos carreteros, con el
propósito de mejorar su posición financiera, los cuales no
están valuados ni reflejados en su Activo como concesio-
nes, ni tampoco en su Patrimonio como aportaciones.

En el caso de la concesión de la red carretera México-Cuer-
navaca, el FARAC pagó a la TESOFE 501.0 mdp por con-
cepto de actualizaciones y recargos, debido a que la SCT,
extemporáneamente, le instruyó realizar el segundo y últi-
mo pago por dicho tramo, el cual debió realizarse antes de
concluir el ejercicio fiscal del año 2000.

E.10 Sector Turismo.

CONSEJO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA DE MÉXICO,
S.A. DE C.V.

Egresos Presupuestales del Capítulo 3000 “Servicios Ge-
nerales”

• Se registraron pasivos por 13,111.0 miles de pesos que
no estaban devengados en el ejercicio de 2002, de los
cuales, el Consejo reintegró a la Tesorería de la Federa-
ción 6,341.9 miles de pesos como resultado de la inter-
vención de la ASF, quedando pendiente de reintegro un
importe de 6,769.1 miles de pesos.

• El Consejo no penalizó al proveedor Mc Cann Erics-
son de México, S.A. de C.V., por un monto que se esti-
ma en 1,926.3 miles de pesos, debido al retraso en la en-
trega de la documentación de los servicios que prestó en
el ejercicio 2002.

• El Consejo no cumplió con la justificación de la con-
tratación del proveedor Walt Disney World Co., toda
vez que no se han obtenido los beneficios considerados
en ésta, ya que el pabellón de México en el parque de di-
versiones de Epcot Center, no se inauguró en la fecha
original estipulada en el contrato (1 de mayo de 2003),
sino que se abrió el 29 de febrero de 2004; lo anterior,
por la no entrega de los materiales para la exposición se-
ñalados en el contrato, lo que causó un probable daño a
la Hacienda Pública Federal por 1,531.8 miles de pesos
más costos financieros.

FONDO NACIONAL DEL FOMENTO AL TURISMO

Evaluación del Programa de Desarrollo de la Infraes-
tructura Básica
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De la revisión de la Cuenta Pública 2002, se obtuvieron los
siguientes resultados:

• El FONATUR cumplió con el objetivo de desarrollar
los cinco centros turísticos integralmente planeados
(Cancún, Ixtapa, Los Cabos, Loreto y Huatulco); no
obstante, a más de 30 años de haber iniciado el progra-
ma, no ha concluido con ningún centro ya que los avan-
ces en Cancún y Los Cabos fueron de 86.2% y en Ixta-
pa, Loreto y Huatulco de 35.2%.

• Esto ha propiciado que de los 17,823.1 millones de pe-
sos invertidos históricamente en los CIP, el 20.0%, es
decir, 3,595.5 millones de pesos se hayan destinado a la
conservación y mantenimiento de los mismos, así como
a atender los servicios urbanos requeridos, lo que ha li-
mitado que el FONATUR canalice sus inversiones hacia
la construcción de nuevos destinos turísticos en el país.

• El Fondo requiere fortalecer sus procesos de planea-
ción y programación, precisar cuáles son las metas de
los indicadores turísticos que debe alcanzar para con-
cluir con el desarrollo de los CIP, así como realizar las
acciones necesarias para que en un plazo determinado
se efectúe la transferencia de los centros turísticos a las
autoridades municipales en donde se encuentran.

E.11 Sector Desarrollo Social

FONDO NACIONAL DE HABITACIONES POPULA-
RES (FONHAPO) 

Evaluación de la Gestión Financiera

• De acuerdo con la evolución que muestra el estado de
situación financiera para el periodo 1998-2002, el patri-
monio del FONHAPO se incrementó en todos los años.

• Al descontar la cartera vencida, el Estado de Resulta-
dos del fideicomiso presenta un déficit neto por 3,
777,720.0 miles de pesos, lo que arroja que el fideico-
miso no sería rentable, aun considerando que en el 2002
su disponibilidad final fue de 663,937.0 miles de pesos.
Ante esta situación, el fideicomiso a partir del 2003 em-
pezó a crear reservas, las cuales se constituirán en un
plazo de diez años, con el fin de solventar el problema
de la cartera vencida y disminuir su impacto en los re-
sultados del ejercicio.

• Se comparan las remuneraciones del fideicomiso en
relación con el promedio de remuneraciones de otros
dos fideicomisos (FONATUR y FIDELIQ) observándo-
se que el sueldo promedio del personal del FONHAPO
es inferior en 45.2% en relación con el promedio de los
otros fideicomisos.

• La causa principal de variación del presupuesto de
egresos del FONHAPO fue la disminución del concep-
to “Inversiones físicas” por un monto de 225,360 miles
de pesos. La disminución se dio principalmente por las
escasas solicitudes de contratación de créditos para el fi-
nanciamiento de vivienda de interés social, por parte de
los organismos estatales de vivienda; y por la cancela-
ción de propuestas de programas de vivienda de interés
social por parte de los institutos estatales, ya que no
contaron con la aprobación para comprometer recursos
en el financiamiento de dichos programas.

• En el ejercicio de 2002, el FONHAPO reportó seis in-
dicadores, de los cuales dos fueron programáticos y cua-
tro de gestión. Del análisis de dichos indicadores, tres de
ellos superaron la meta, mientras que los tres restantes
no la alcanzaron de acuerdo a lo siguiente:
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• Las causas principales por las que no se alcanzaron las
metas originales, se muestran en la siguiente tabla:
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INSTITUTO NACIONAL INDIGENISTA

Se considera insuficiente el porcentaje de los fondos desti-
nados al apoyo de proyectos de mujeres. Además se carece
de metas de mediano plazo, así como indicadores estraté-
gicos.

E.12 Entidades Paraestatales No Coordinadas Secto-
rialmente.

Pago de Pensiones y Jubilaciones ISSSTE.

Esta revisión tuvo por objeto comprobar que las erogacio-
nes por concepto de pensiones y jubilaciones reportadas en
la Cuenta de la Hacienda Pública Federal 2002 cumplieron
con los requerimientos estipulados en la normativa corres-
pondiente, verificar que el pago se realizó a los derechoha-
bientes y que su registro presupuestal y contable cumplió
con la norma establecida.

Para esta revisión del concepto 7700 “Pago de Pensiones y
Jubilaciones”, se seleccionó una muestra de la partida 7701
“Pensión por Tiempo de Servicio”, por 2,492,923.7 miles
de pesos, del monto pagado en las zonas Norte, Sur, Orien-
te y Poniente del Distrito Federal, que representó el 10.1%
del ejercido en ese concepto (24,749,142.0 miles de pesos).

Derivado de la revisión destacan los siguientes resultados:

1. Al pensionista con número 404084 (pensión por or-
fandad) se le pagó un monto de 47.0 miles de pesos que
no procedía, ya que no presentó la documentación re-
querida para seguir disfrutando de esa prestación; ade-
más, se constató que cuenta con un trabajo remunerado.

2. Al pensionista con número 329206 (pensión por con-
cubinato) se le pagó un monto de 1,102.1 miles de pe-
sos que no procedía, en virtud de que se encuentra des-
empeñando un trabajo remunerado, incorporado al
régimen de la Ley del ISSSTE desde 1991.

3. A nueve de 100 pensionistas revisados se les pagaron
indebidamente pensiones por un monto de 716.8 miles
de pesos, ya que están cotizando en el ISSSTE al traba-
jar en diversas dependencias y entidades del sector pú-
blico desde antes de recibir la pensión.

Como resultado de la de la revisión se formularon tres ob-
servaciones, que generaron siete acciones, de las cuales,
cuatro, son recomendaciones para que se cumpla con la

Ley de ISSSTE y para fortalecer el control interno; y tres
solicitudes de intervención al Órgano Interno de Control
para que proceda en el ámbito de sus atribuciones.

La ASF señaló que la entidad deberá recuperar 1,865.9 mi-
les de pesos, por el pago de pensiones improcedentes a 11
pensionistas que no cumplieron con la Ley del ISSSTE,
más intereses calculados a septiembre de 2003, por 167.9
miles de pesos, conforme lo estipula la Ley del ISSSTE.
Cabe señalar que los intereses deberán ser actualizados en
la fecha en que se haga efectivo el cobro.

En opinión de la ASF, con esta revisión, se comprobó que
las erogaciones contaron con la autorización presupuestal,
son transacciones propias y necesarias para su operación y
se cumplió en general con la normativa correspondiente,
excepto por las deficiencias de control en cuanto al pago
indebido a 11 pensionistas, por 1,865.9 miles de pesos, más
intereses por 167.9 miles de pesos, ya que no existen con-
troles adecuados para verificar que los beneficiarios de una
pensión no se encuentren desempeñando un cargo, empleo
o comisión remunerados, en cualquier dependencia o enti-
dad, que impliquen la incorporación en el régimen de la ley
del ISSSTE.

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
(IMSS)

Como resultado de la revisión practicada por la ASF al
IMSS  la Delegación México Oriente, se reportaron los re-
sultados siguientes:

Falta de aplicación de penas convencionales por entregas
inoportunas y parciales de proveedores de medicamentos y
materiales de curación, por importes de 1,794.8 y 816.2
miles de pesos.

De la revisión practicada a la Delegación 2 Noreste del
IMSS se detectó:

Que no se aplicaron penas convencionales por 1,464.3 mi-
les de pesos, cuyo origen fue la falta de entrega total de me-
dicamentos y materiales de curación por los proveedores.

Y de la revisión a Delegación México Oriente se descu-
brió:

Que con el examen de la muestra seleccionada, respecto de
la documentación que sustente la propiedad de los inmue-
bles, mobiliario y equipo, contabilizados por la Delegación

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 15 de abril de 2009 / Anexo II57



15 Estado de México Zona Oriente del IMSS, se determi-
nó que la entidad fiscalizada carece de la escritura pública
del inmueble correspondiente al Hospital General de Zona
de Texcoco, con valor en libros de 380,064.0 miles de pe-
sos correspondiente al edificio. La deficiencia se debe a la
falta de la diligencia de apeo y deslinde judicial del predio
(determinación total de la superficie y sus colindancias),
por causas imputables al donante.

Por otra parte, se debe revisar el caso del Fondo de Apor-
taciones para los Servicios de Salud (FASSA), caso donde
no existen procedimientos para el concepto 7500 erogacio-
nes para apoyar a los sectores social y privado en activida-
des culturales, deportivas y de ayuda extraordinarias.

E. 13 Ramo General.

RAMO GENERAL 33

Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Mu-
nicipios.

La revisión al ejercicio 2002 del Ramo General 33 por
226.1 miles de millones de pesos, contempló un total de 56
auditorías, cuyo objetivo consistió en comprobar que las
aportaciones federales transferidas a estados y municipios,
a través de los 7 Fondos que conforman dicho Ramo, se hu-
bieren destinado, registrado y comprobado de conformidad
con la Ley de Coordinación Fiscal y demás normatividad
aplicable.  

Las revisiones que se practicaron a los gobiernos estatales,
se llevaron a cabo en 14 entidades federativas. Respecto de
las auditorías a los recursos ejercidos por los municipios,
éstas comprendieron los aplicados en la ejecución de las
acciones, obras y servicios, cubriendo 237 municipios en
todas las entidades federativas.

De las revisiones efectuadas, se derivaron 464 observacio-
nes que generaron 507 acciones promovidas, con un pro-
bable efecto económico de 569.8 mdp. La incidencia de las
observaciones determinadas fue la siguiente:
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Cabe señalar que, de los 7 Fondos que integran el Ramo
General 33, el Fondo para la Educación Básica y Normal
(FAEB), fue el que registró el mayor ejercicio presupuestal
(62.4% del gasto total del Ramo), para cuya revisión se se-
leccionó el gasto efectuado en los estados de Chiapas, Gue-
rrero, Jalisco y Nayarit, el cual representó el 17% del total
ejercido en dicho Fondo, habiéndose determinado las ob-
servaciones que se muestran en la tabla siguiente:
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En consecuencia, la ASF ha buscado, con las acciones pro-
movidas, incidir en las causas sustantivas que generaron
las observaciones determinadas con el fin de evitar su re-
currencia.

Asimismo, ha promovido la necesidad de formular reglas
de operación o lineamientos operativos para el Ramo Ge-
neral 33, las cuales apoyarían de manera importante corre-
gir las irregularidades.

Las principales irregularidades detectadas son:

- Carencia, desactualización o no autorización de ma-
nuales de organización y procedimientos.

- Inadecuada integración, control y resguardo de expe-
dientes.

- Impuestos y/o descuentos no retenidos o retenidos en
exceso e incumplimiento en su entero.

- Inadecuado control de las actividades que realizan las
áreas.

- Inadecuado control de los recursos disponibles.

- Falta de sistemas electrónicos automatizados o defi-
ciencias en su operación.

- Esquemas de seguridad deficientes en el manejo de
sistemas.

- Falta y/o Incumplimiento de metas, objetivos y pro-
gramas.

- Falta de un sistema de registro y control presupuestal.

- Diferencias entre las cifras reportadas en los registros
presupuestales y contables e insuficiencia de la infor-
mación financiera.

- Falta de documentación justificativa y/o comprobato-
ria del gasto; o sin requisitos fiscales.

- Autorización de registros contables por un nivel jerár-
quico que carece de esta facultad.

- Extemporaneidad y/o irregularidades en la entrega de
los recursos.

- Falta de apertura y manejo de una cuenta bancaria es-
pecífica.

- Falta de identificación de los productos financieros ge-
nerados por los recursos.

- Recursos ociosos y/o en cuentas bancarias improduc-
tivas.

- Cheques en tránsito y depósitos no correspondidos por
el banco.

- Sobregiro en cuentas bancarias que provocan penali-
zaciones.

- Pagos efectuados con fines distintos a los establecidos
en la legislación vigente.

- Transferencia indebida o no autorizada de recursos a
otros programas federales y estatales.

- Autorización y pago de nuevas plazas no contempla-
das en el presupuesto y en el analítico de plazas autori-
zadas.

- Personal con parentesco ubicado en la misma área.

- No se reportan oportunamente los movimientos de ba-
ja, licencia sin goce de sueldo, cambios de adscripción
o renuncia.

- Omisión de descuentos por inasistencias o descuentos
indebidos al personal.

- Pagos indebidos a personal: dado de baja; sin localizar
e identificar en su centro de trabajo; con otros empleos
incompatibles; con licencia sin goce de sueldo o sin
contrato; comisionado sin contar con autorización, así
como pago de estímulos y bonos no reglamentados o au-
torizados.

- Diferencias en la firma del servidor público en las nó-
minas de pago.

- Personal contratado bajo el régimen de honorarios re-
alizando funciones de estructura.

- Incumplimiento, inexistencia o insuficiencia en el al-
cance de programas de capacitación.
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- Inobservancia al Servicio Civil de Carrera.

- Multas y recargos por pagos extemporáneos de obliga-
ciones e impuestos.

E.14 Todos los Ramos

EVALUACIÓN DE  FONDOS, FIDEICOMISOS, MAN-
DATOS Y CONTRATOS  ANÁLOGOS.

En la auditoría practicada al Fondo de Operación y Finan-
ciamiento Bancario a la Vivienda (FOVI) se cumplió con la
normativa para renovar su clave de registro presupuestario
y presentó un alto endeudamiento, debido a un mayor mon-
to de recursos canalizados a la construcción, adquisición y
mejora de vivienda.

En el caso del Fideicomiso Liquidador de Instituciones y
Organizaciones Auxiliares de Crédito (FIDELIQ), su nor-
mativa para la recuperación de cartera y la venta de bienes
muebles e inmuebles resultaba excesiva, lo que provocó un
alto índice de cartera vencida y la pérdida de oportunidad
en operaciones de venta. Asimismo, su situación financie-
ra registró un remanente neto deficitario en el periodo
2000-2002,  mostrando en el periodo una clara tendencia al
deterioro financiero.

En lo relativo a la auditoría practicada al Fideicomiso Fon-
do Nacional de Habitaciones Populares (FONHAPO), la
normativa para el otorgamiento de créditos estableció ga-
rantías onerosas, lo que inhibió su demanda, por tal motivo

el indicador de cobertura  (otorgamiento de créditos) sólo
alcanzó el 24.2% de la meta programada para ese año.

En la auditoría al Fondo Nacional de Fomento al Turismo
(FONATUR), se observó que no tenía establecidos progra-
mas de mediano y largo plazos para cada uno de los des-
arrollos turísticos que incluyeran las estrategias, metas, re-
cursos y la calendarización anual de las acciones previstas
para concluir el desarrollo y la consolidación de los Cen-
tros Integralmente Planeados.

Los Balances Generales del FONATUR en el período 1998
– 2002 mostraron una tendencia al deterioro en su viabili-
dad financiera, ya que el patrimonio del Fondo se redujo a
una tasa promedio anual del 3.4% y porque reportó pérdi-
das de operación en todos los años.

En la revisión efectuada al Banco Nacional de Obras y Ser-
vicios Públicos, S.N.C. (BANOBRAS), fiduciario del Fi-
deicomiso de Apoyo para el Rescate de Autopistas Conce-
sionadas (FARAC), se determinó que la SHCP no reveló
como deuda pública 143,442,180.0 miles de pesos.

Asimismo, el FARAC carece de bases contables y de for-
mulación de estados financieros, los cuales debieron ser
emitidos y sancionados por su Comité Técnico.

A continuación se muestra una tabla que muestra cuál es el
estado de la situación financiera de los Fideicomisos: FO-
VI, FIDELIQ, FONHAPO, FONATUR y FARAC en el
2002:
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F. Efectos Económicos y Contables.

La Auditoría Superior de la Federación (ASF) en el Infor-
me del Resultado de la Revisión y Fiscalización Superior
de la Cuenta Pública de 2002, se refiere entre otros resul-
tados a los “efectos económicos y contables” de las revi-
siones practicadas.

F. 1 Efectos Económicos.

El “efecto económico” es la cuantificación monetaria de
las observaciones determinadas por la ASF; es solamente
una medición del incumplimiento e inobservancia de las
disposiciones legales y normativas vigentes, lo cual no ne-
cesariamente implica resarcimientos, recuperaciones, res-
ponsabilidades o daños a la Hacienda Pública Federal, pues
su definitividad se sujeta a la solventación de  observacio-
nes. Dentro de este “efecto económico” se ubica el rubro
de “recuperaciones determinadas”,  las cuales se confor-
man a su vez de “recuperaciones probables” y “recupera-
ciones operadas”, siendo estas últimas las que material-
mente reflejan los montos recuperados.

F. 2 Efectos Contables.

El “efecto contable” se integra con aquellas cuantificacio-
nes que no representan ningún daño a la Hacienda Pública
Federal, pues se trata de operaciones no registradas, erro-
res numéricos o de cálculo, operaciones registradas erróne-
amente, o por falta de revelación suficiente en contraven-
ción de los Principios de Contabilidad Generalmente

Aceptados (Normas de Información Financiera) y de los
Principios de Contabilidad Gubernamental.

La precisión de estos conceptos por parte de la ASF fue
justa pues permite distinguir las cuantificaciones que defi-
nitivamente no representan ningún tipo de recuperación.

F.3 Actualización de Efectos Económicos.

Como resultado de las auditorías practicadas durante la re-
visión de la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fis-
cal 2002, se determinó una cuantificación de 77,682.8 mi-
llones de pesos (mdp), que corresponden a “efectos
económicos” que están sujetos a la solventación de observa-
ciones por parte de los entes auditados, reportándose al mes
de diciembre de 2007 un saldo por recuperar de 1,769.7
mdp; por otra parte, se cuantifico la suma de 161,673.0 mdp
que corresponden a “efectos contables”, en total la cuantifi-
cación de las observaciones representó 239,355.8 mdp.

Recuperaciones.

Para esta Comisión no pasa inadvertido el tiempo que ha
transcurrido entre la presentación de la Cuenta Pública, su
fiscalización, resultados y la emisión del presente dicta-
men; por ello se considera adecuado actualizar el monto de
las recuperaciones determinadas que resultó de la revisión
y fiscalización superior de la Cuenta Pública de 2002, el
cual ascendía a 4,686.1 mdp. De éstas, los entes auditados
han reintegrado o justificado los montos que se consignan
en la siguiente tabla: 
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Como se aprecia, se han recuperado 962.5 mdp y restan
saldos por recuperar o justificar equivalentes a 1,769.7
mdp.

V) SEGUIMIENTO DE LAS OBSERVACIONES AC-
CIONES FORMULADAS POR LA ASF, EN LA RE-
VISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA DE 2002

A. Sectores más Observados y Naturaleza de las Accio-
nes

La entidad de fiscalización superior de la Federación, co-
mo consecuencia de la revisión de la  Cuenta Pública de
2002, formuló originalmente un total de 2,584 observacio-
nes, que generaron 3,410 acciones emitidas. La ASF adi-
cionó 14 observaciones derivadas de la resolución  de la
Controversia Constitucional 42/2004 promovida por el Go-
bierno del Estado de Oaxaca, las cuales generaron 27 ac-
ciones más (23 PRAS, 3 PO y 1 SA).

Asimismo, en el transcurso del tiempo, se adicionaron ac-
ciones supervenientes que consistieron en 21 pliegos de
observaciones y 2 promociones de responsabilidades ad-
ministrativas sancionatorias, por lo que al 31 de marzo de
2008 existen 2,598 observaciones con 3,460 acciones. Con
objeto de tener un panorama general de la naturaleza de las
acciones y de los poderes, sectores y ramos más observa-
dos, se presenta la tabla siguiente:
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El esquema anterior permite señalar que de acuerdo con la
naturaleza de las acciones emitidas, éstas se dividieron en:
2,505 acciones preventivas y 955 correctivas, de las cuales
30 corresponden a promociones para el fincamiento de res-
ponsabilidades administrativas sancionatorias, 104 pliegos
de observaciones, 464 solicitudes de intervención del Ór-
gano Interno de Control, 20 solicitudes de intervención de
la Instancia Recaudadora y 337 solicitudes de aclaración.

Por lo que respecta a los Poderes, Sectores y Ramos, esta
Comisión Revisora consideró que el Ramo General 33
“Aportaciones Federales para las Entidades Federativas y
Municipios”, y los sectores Energía, Comunicaciones y
Transportes, y Sector Hacienda y Crédito Público, recibie-
ron un mayor número de observaciones.

B. Actualización de las Acciones.

Si se considera el tiempo que ha transcurrido entre la pre-
sentación del Informe de Resultados de la ASF y la emisión
del presente dictamen, se estima adecuado señalar el esta-
do que guardan las acciones emitidas. En primer lugar lo
haremos con respecto de las preventivas (Recomendacio-
nes) y, en segundo lugar, de las  acciones de carácter co-
rrectivo.

El cuadro anterior permite a la dictaminadora sostener que
de las 2,505 observaciones-acciones preventivas (Reco-
mendaciones) que se emitieron con motivo de la Revisión
y Fiscalización Superior de la Cuenta Pública de 2002, al 31
de marzo de 2008 ya no se reportan acciones en proceso.
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En la tabla siguiente se muestra el estado que guardaban las
955 acciones correctivas de 2002, al 31  de marzo de 2008,
donde se reportaron en proceso únicamente 8 acciones.

Es oportuno señalar que estas acciones presentan cierto di-
namismo, prueba de ello es que al 31 de marzo de 2008, las
acciones de carácter correctivo (pliegos de observaciones y
promociones para el fincamiento de responsabilidades ad-
ministrativas sancionatorias) se habían incrementado a 134
y de ellas, 8 se encontraban en proceso, como se detalla en
el cuadro siguiente: 
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Los resultados de la actualización de las observaciones-ac-
ciones suscitan una preocupación sobre aquellas acciones
que a la fecha no se encuentran concluidas por la ASF o
que están en proceso en otras instancias de control.

VI) CANCELACIÓN DE CRÉDITOS FISCALES DE-
RIVADOS DE RESPONSABILIDADES.

De la revisión practicada a la Cuenta Pública de 2002, esta
Comisión conoció que la Secretaría de la Contraloría y
Desarrollo Administrativo (SECODAM) con fundamento
en el artículo 48 de la entonces vigente Ley de Presupues-
to, Contabilidad y Gasto Público Federal, propuso la can-
celación de 156 créditos fiscales cuyo monto asciende a
113,853,915.34 de pesos; toda vez que los hechos que los
constituyen en su opinión no revistieron carácter delictuo-
so, ni se debieron a culpa grave o descuido notorio del res-
ponsable y que por incobrabilidad, que fue como se decla-
ro, se propuso su cancelación a la Cámara de Diputados.
Como se muestra en la siguiente tabla:
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La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública considera
adecuada la propuesta de cancelación sobre los créditos
aludidos, cuyos montos han sido expuestos con antelación.
Lo anterior no invalida que la ASF revise la cancelación de
créditos fiscales y genere un reporte a esta Soberanía seña-
lando los casos de recurrencia y en su caso, la alta concen-
tración de créditos en una sola persona.

VII) ANALISIS DE LAS MODIFICACIONES REALI-
ZADAS POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS AL
PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE
LA FEDERACIÓN 2002.

La que dictamina pudo observar que el Proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 2002, se modificó con ampliaciones brutas por 80 mil
230.5 millones de pesos y reducciones por 26 mil 352.6
millones de pesos; reasignando recursos por 52 mil 679.9
millones de pesos. Los Poderes, Sectores, Ramos y Depen-
dencias que fueron afectados por estos movimientos fueron
los siguientes:

En el Poder Legislativo, Poder Judicial y Comisión Nacio-
nal de los Derechos Humanos se realizaron reducciones
por 201.8 millones de pesos, 4 mil 938.1 millones de pesos
y 258.7 millones de pesos, respectivamente.

Las Secretarías que presentaron ampliaciones fueron: SA-
GARPA por 4 mil 393.4 millones de pesos, SCT con 5 mil
350.0 millones de pesos, Economía 1 mil 700.0 millones
de pesos, Educación Pública 9 mil 063.5 millones de pesos,
Salud 2 mil 354.2 millones de pesos, Medio Ambiente y
Recursos Naturales con 1 mil 616 .0 millones de pesos,
Procuraduría General de la República con 1 un mil millo-
nes de pesos y Desarrollo social con 3 mil 451.1 millones
de pesos.

En los Ramos Generales, destacan las ampliaciones: en
Provisiones Salariales y Económicas, Participaciones a En-
tidades Federativas y Municipios, y Aportaciones Federa-
les a Entidades Federativas y Municipios por 14 mil 700.0,
12 MIL 105.3 y 9 mil 828.8 millones de pesos, respectiva-
mente.

Finalmente en las Empresas Paraestatales, al IMSS se rea-
signaron 5 mil 778.8 millones de pesos, mientras que Luz
y Fuerza del Centro se incrementaron los recursos en 1 mil
198.0 millones de pesos netos, y por otro lado la CFE y PE-
MEX tuvieron reducciones por 2 mil 051.0 millones de pe-
sos y 6 mil 503. 5 millones de pesos, respectivamente.

A continuación se muestra a detalle la información de mo-
dificaciones presupuestarias por Poderes, Sectores y Entes
Públicos.
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Por todo lo anteriormente expuesto, y con fundamento en
el artículo 39, numerales 1, 2 y 3 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así
como  80 y 81 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
los integrantes de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, sometemos a la consideración de esta Soberanía el
siguiente:

DECRETO

PRIMERO. La Comisión Permanente del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 74 fracción IV de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 de la
Ley de la Fiscalización Superior de la Federación y 116 de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos; recibió el 10 de junio de 2003 la Cuenta de
la Hacienda Pública Federal correspondiente al Ejercicio
Fiscal de 2002.

SEGUNDO. La Comisión Permanente del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento
en los artículos 78 fracción III de la Constitución Política
de los Estados Unidos; y 80, 81 y 179 del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los Esta-

dos Unidos Mexicanos, turnó a la Auditoría Superior de la
Federación, por conducto de la Comisión de Vigilancia, la
Cuenta de la Hacienda Pública Federal correspondiente al
Ejercicio Fiscal de 2002 para su revisión de conformidad
con lo establecido en la fracción IV, párrafo quinto del ar-
tículo 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

TERCERO. La Cuenta Pública muestra que los Principios
de Contabilidad Gubernamental que más se incumplieron
por distintos ejecutores del gasto público federal fueron:
base de registro, revelación suficiente y cumplimiento de
disposiciones legales.5 Es de resaltar que este tipo de in-
consistencias generan distorsiones en el alcance y evalua-
ción de las políticas públicas.

CUARTO. Las entidades fiscalizadas en forma general
atendieron los ordenamientos jurídicos relacionados con
sus atribuciones. Sin embargo, conviene destacar, que de la
revisión del Informe del Resultado de la Revisión y Fisca-
lización Superior de la Cuenta Pública 2002, se detectó que
los sectores y ramos que presentan un mayor número de in-
cumplimiento de disposiciones legales son: Sector Energía
(58), Ramo General 33 (42), Sector Hacienda  y Crédito
Público (30) y Sector Comunicaciones y Transportes (30)6;
por ello se insta a las entidades fiscalizadas de estos secto-
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res y ramos a que mejoren sus mecanismos y/o procedi-
mientos de ejecución, del gasto, y en su caso, la captación
del ingreso, con el fin de observar mayor cumplimiento en
la normatividad aplicable.

QUINTO. El Ejecutivo Federal no alcanzó las proyeccio-
nes de crecimiento económico, recaudación tributaria y ta-
sa inflacionaria7 establecidas en los Criterios Generales de
Política Económica que presentó al Poder Legislativo para
el ejercicio fiscal 2002.

SEXTO. La Cuenta Pública muestra que el Ejecutivo Fe-
deral, dentro del marco legal entonces vigente autorizó
nuevamente movimientos y diferencias respecto del presu-
puesto aprobado por esta Soberanía, que impactaron el
cumplimiento de metas, principalmente de los siguientes
ramos: Secretaría de Comunicaciones y Transportes (44);
ISSSTE (21), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
(20) y la Secretaría de la Reforma Agraria (18)8.

SEPTIMO. Como resultado de la revisión y fiscalización
de la Cuenta Pública de 2002, la Entidad de Fiscalización
Superior de la Federación formuló un total de 2,584 obser-
vaciones, que generaron el ejercicio de 3,410 acciones. Los
Sectores y Ramos a los que les fueron formuladas un ma-
yor número de observaciones fueron: Sector Energía, Ra-
mo General 33 “Aportaciones Federales para las Entidades
Federativas y Municipios”, Sector Comunicaciones y
Transportes, y Sector Hacienda y Crédito Público.

OCTAVO. El Ejecutivo Federal derivado de la Revisión y
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2002, tuvo
condiciones deficientes en materia de cumplimiento nor-
mativo, transparencia, acceso a la información, ausencias
regulatorias y evaluación del desempeño.

NOVENO. Considerando que a marzo de 2008 aún se re-
portan 8 acciones correctivas en proceso, que corresponden
a: Comisión Federal de Electricidad (1), Comisión Nacio-
nal del Agua (1), Fondo Nacional de Turismo (2), Gobier-
no de Oaxaca (1), Instituto Mexicano del Seguro Social (1)
y Policía Federal Preventiva (2)9; se exhorta a estas enti-
dades, a los Órganos de Control Interno y a la Auditoría
Superior de la Federación, a que realicen los actos que se-
an necesarios a efecto de que se concluyan en su totalidad;
y en su caso, se apliquen las sanciones a que haya lugar.

DECIMO. Se exhorta a PEMEX a integrar dentro de la
Cuenta Pública un documento de carácter técnico que de-
talle y explique el funcionamiento de los PIDIREGAS, así

como la operación de cada proyecto y sus resultados parti-
culares, que permita realizar un análisis de las proyeccio-
nes de los flujos netos (los precios esperados de la venta de
los bienes y servicios que se producirán) complementando
así la información que ya se provee.

DECIMO PRIMERO. Se recomienda se revise el marco
jurídico (Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica y
las disposiciones reglamentarias) con la intención de ase-
gurar que los permisos de autoabastecimiento, de cogene-
ración, de producción independiente, de pequeña produc-
ción o de exportación e importación de energía eléctrica se
mantengan apegados con las disposiciones constituciona-
les que rigen la materia.

DECIMO SEGUNDO. Se recomienda al Ejecutivo Fede-
ral que en casos análogos al del Sector de la Industria Azu-
carera; es decir, cuando se efectúen expropiaciones y se en-
cuentren relacionadas con el manejo, custodia, ejercicio o
administración de recursos públicos federales, se establez-
can las bases o los elementos necesarios, que garanticen su
fiscalización y puntual seguimiento, en aras de la transpa-
rencia y de una justa rendición de cuentas.

DECIMO TERCERO. La Cámara de Diputados conoció
de la solicitud de cancelación de 156 créditos fiscales deri-
vados de responsabilidades, propuestos por la Secretaría de
la Contraloría y Desarrollo Administrativo (SECODAM),
actualmente Secretaría de la Función Pública (SFP).10

DECIMO CUARTO. Las Comisiones de Presupuesto y
Cuenta Pública y de Vigilancia de la Auditoría Superior de
la Federación, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, darán seguimiento al presente decreto.

Notas:

1 Elaborado por la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión de
Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación.

2 Ídem.

3 Los dígitos en paréntesis se refieren a la cantidad de incumpli-
mientos de los ordenamientos legales cometidos por las entidades fis-
calizadas, como se aprecia en la columna de “TOTAL” de la página
siguiente.

4 El 14 de agosto de 2006 el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación emitió el fallo de la Controversia Constitucional
84/2004 del 20 de agosto de 2004, a favor de la Secretaría de Hacien-
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da y Crédito Público, el cual fue notificado el 20 de septiembre de 2006
a la ASF.

5 En observancia del fallo referido, la ASF dejó sin efecto las acciones
promovidas a las que les afectó la resolución de la Controversia Cons-
titucional, de las cuales 5 correspondieron a 1999; 18, a 2001; 29, a
2002; 8, a 2003 y 2, a 2004.

6 Por lo que respecta a las acciones a las que no afectó la resolución,
se les da seguimiento a las ya notificadas, de las cuales 7 corresponden
a 2002; y de las acciones promovidas no notificadas se hizo lo propio,
de las cuales 4 corresponden a 2003 y 8 a 2004. Con información de la
Separata del Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización Su-
perior de la Cuenta Pública 2006

7 Cfr. páginas 46 y 47.

8 Cfr. página 48. 

9 Cfr. página 3.

10 Cfr. página 42.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1 de septiembre de dos
mil ocho.

La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, diputados: Raúl
Alejandro Padilla Orozco (rúbrica), presidente; Édgar Martín Ramírez
Pech (rúbrica), Carlos Altamirano Toledo (rúbrica), Érick López Barri-
ga (rúbrica), Susana Monreal Ávila (rúbrica), Joel Ayala Almeida (rú-
brica), Javier Guerrero García (rúbrica), Jorge Emilio González Martí-
nez, Alejandro Chanona Burguete (rúbrica), Ricardo Cantú Garza,
Mónica Arriola, Elsa de Guadalupe Conde Rodríguez (rúbrica), secre-
tarios; Alejandro Delgado Oscoy (rúbrica), Andrés Marco Antonio
Bernal (rúbrica), Artemio Torres Gómez (rúbrica), Carlos Rojas Gutié-
rrez, Charbel Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), Enrique Iragorri Durán
(rúbrica), Ernesto Ruiz Velasco de Lira (rúbrica), Faustino Soto Ra-
mos, Francisco Elizondo Garrido (rúbrica), Francisco Javier Calzada
Vázquez, Adolfo Escobar Jardines (rúbrica), Enrique Serrano Escobar
(rúbrica), Francisco Rueda Gómez (rúbrica), Jesús Arredondo Veláz-
quez (rúbrica), Jesús Ramírez Stabros, José Alejandro Aguilar López
(rúbrica), Juan Adolfo Orci Martínez, Liliana Carbajal Méndez (rúbri-
ca), Mario Alberto Salazar Madera (rúbrica), Martín Ramos Castella-
nos, Moisés Alcalde Virgen (rúbrica), Pablo Trejo Pérez, Artemio To-
rres Gómez, César Horacio Duarte Jáquez (rúbrica), (rúbrica), César
Flores Maldonado (rúbrica), (rúbrica), Jesús Evodio Velázquez (rúbri-
ca), Alejandro Enrique Delgado Oscoy (rúbrica), José Manuel Minja-
res Jiménez (rúbrica), Francisco Rueda Gómez (rúbrica).»

Es de segunda lectura.
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